
Legislatura Extraordinaria

Sesión 21s, en Martes 26 de Diciembre de 1944
(Ordinaria)

(De 16 á 19 horas)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR, TJRREJOLA, DON JOSE FRANCISCO

SUMARIO DEL DEBATE el objeto de que se imponga del referi
do memorial.

1. A petición del señor Martínez Montt, 
se acuerda tratar en la sesión del 
martes próximo los informes de la Co
misión de Constitución, Legislación y 

í Justicia acerca de las consultas sobre 
la forma cómo debe aplicarse el Re- 
glaimento en'los casos en que los pla
zos reglamentarios o constitucionales ’ 
de urgencia declarada y calificada pa
ra determinados proyectos, estén ven
cidos; y acerca de si un proyecto cu
ya urgencia declarada se ha calificado 
de “discusión inmediata”, debe ser tra
tado con preferencia a otro cuyo plazo 
de urgencia esté vencido.

2. A petición del señor Martínez Montt, 
se acuerda insertar en el Boletín de la 
presente, sesión un memorial del “Co
mité pro adelanto agrícola de la pro
vincia de Arauco”, referente a las ne
cesidades de la agricultura en esa re
gión, y enviar al señor Ministro del 
ramo, un ejemplar de este Boletín con

3. El señor Grove (don Marmáduke) se 
refiere a la necesidad de crear la Sub
secretaría de la Marina Mercante y de 
Pesca, repartición de la cual depende
rían los servicios portuarios del país y 
la organización de la industria de 
pesquería en forima de que sea debida
mente explotada la riqueza pesquera 
del extenso litoral chileno.

A este propósito, el señor Senador 
formula el proyecto correspondiente y 
solicita que se inserten en el Boletín 
de la presente sesión diversos gráficos 
sobre la organización de dichos ser
vicios.

A nombre del señor Senador, se 
acuerda oficiar al Ejecutivo pidiéndo
le se sirva incluir en la actual convo
catoria el mencionado proyecto, con el 
objeto de que las respectivas Comisio
nes del Senado puedan estudiarlo e 
informarlo para ser tratado en la pró
xima legislatura ordinaria.
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4. El señor Errázuriz se refiere a los 
aspectos de úna urgente reforma edu
cacional, a la necesidad de elevar el ni
vel humanístico y científico del laceo, 
de atender a la formación del carácter 
del educando y de infundir mayor con
tenido moral y espiritualista a la en
señanza. Termina propiciando la cons
titución de Consejos para dar valoi 
práctico a la educación.

5. Queda para ser votada en la sesión 
siguiente una indicación de los seño 
res Jirón, Lira Infante y Bórquez, en el. 
sentido de que se reabra debate acer
ca de las observaciones del Ejecutivo 
al proyecto por el cual se concede au
mento de pensión al señor Braulio Al“ 
varado Ojeda.

6. A petición de los señores Vidéla y 
Guzmán (don Leonardo), se anuncia 
en Fácil Despacho el proyecto, apro
bado por la Cámara de Diputados, so
bre aprobación del convenio celebrado 
entre el Director de Obras Públicas y 
las Compañías Salitreras, relativo a 
construcción de obras de agua potable 
de Toconce a Calama,

7. A petición del señor Lafertte, se 
anuncia en Fácil Despacho el proyec
to sobre amnistía por delitos electora
les. .

Se suspende la sesión.

8. A Segunda Hora, se inicia la discu
sión general del proyecto de Presu
puesto de entradas y gastos de la Na
ción para el año 1945, y queda pen
diente.

Usan de la palabra los señores Ro
dríguez de la Sotta, Grove (don Mar" 
maduke), Ossa, Amunátegui y Azocar, 
quien queda con la palabra.

.Se levanta la sesión.

SUMARIO DE DOCUMENTOS

Se dió cuenta:
1,—De un mensaje de S. E. el Presidente

de la República, en que comunica que ha 
resuelto incluir entre los asuntos de que 
pueda ocuparse el Congreso Nacional, en 
el actual período extraordinario de^ sesio
nes, el proyecto de ley que abona años de 
servicios al señor Yolando Pino Saavedra.

Se mandó archivar.

2.—De trece Oficios.
Cuatro de la Honorable Cámara de Di

putados.
.Con el primero comunica que ha. tenido 

a* bien aprobar las modificaciones introdu
cidas por el Honorable Senado, al proyecto 
de ley que crea la Defensa Civil de Cliiie;

Se mandó a archivar.
Con el segundo comuniea que ha tenido 

a bien prestar su aprobación al proyecto de 
ley que autoriza a la Caja de Retiro y Pre
visión Social de los Empleados del Club 
Hípico de Santiago para pagar a doña Fre
gia Ehlers de Gana y doña Gabriela Gana 
Ehlers el montepío que se indica:

Pasa a Comisión de solicitudes particu
lares.

Con el tercero comunica que ha tenido 
a bien prestar su aprobación a un. pro
yecto de lev que introduce modificaciones 
a la ley N.o 7,998, de 3 de Noviembre de 
1944; que establece la compatibilidad en
tre la jubilación y el desahucio del personal 
ferroviario;

Pasa a Comisión de Trabajo.
Con el cuarto comunica que ha prestado 

su aprobación a un proyecto de ley que 
aprueba el Cálculo de Entradas y el Pre
supuesto de Gastos de la Nación, para el 
-año 1945, según el detalle que indica.

Queda para tabla.
Siete del señor Ministro del Interior,
Con el primero contesta las observaciones 

formuladas por los Honorables, señores To
rres y Guevara, en el sentido de que se 
adopten medidas para otorgar recursos a 
los Cuerpos de Bomberos de Chañaral y 
La Serena; .

Con el seguhdo contesta el oficio envia
do a nombre de los,Honorables señores Li
ra, Maza, y Bórquez, en el sentido de , que 
se evite que’ sean entregados en permuta a 
un vecino de Frutillar los terrenos en que 
futacionaba en esa ¡localidad la Estación 
de Radiotelegrafía de la Armada;

Con el tercero contesta la petición for
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mulada por el Honorable señor Lira don 
Alejo, en el sentido de que se incluya en 
la Convocatoria los proyectos de ley que 
autorizan a las Municipalidades de Puerto 
Montt y Puerto Varas, para contratar em
préstitos;

Con el cuarto contesta el oficio enviado á 
nombre del Honorable señor Maza, en el 
sentido de.que se incluya en la Convoca
toria el proyecto de ley por el cuáL se 
autoriza a la Municipalidad de Puerto 
Montt para contratar un empréstito;

Con el quinto contesta la petición for
mulada por el Honorable Senador señor 
Maza, en el sentido de que se incluya en 
la Convocatoria el proyecto que autoriza á 
la Municipalidad de La Unión para con
tratar un empréstito;

Con el sexto contesta el oficio enviado a 
nombre del Honorable Senador señor 
Martínez, don Carlos Alberto, en el senti
do de que se incluya en la Convocatoria el 
proyecto de ley que autoriza a la Munici
palidad de Quilpué para contratar un em
préstito;

Con el último contésta la petición formu
lada por los Honorables Senadores señores 
Prieto, Grove, don Marmaduke y Walker 
en el sentido de que se incluya en el actual 
período extraordinario de sesiones, el pro
yecto de ley qúé concede una pensión de 
gracia a la viuda e bijas del ex Ministro de 
la Corte Suprema don Eliseso Cisternas 
Peña..:

Udo ¡del señor Ministro de Obras Públi
cas i.y Vías de Comunicación en que con
testael oficio enviado a nombre del Hono
rable Senador señor Rivera, en el sentido 
de que no se levante la línea férrea de Ge
neral CrUz a . Pemuco.

ÜH© del señor Ministro de Defensa Na
cional en que contesta las observaciones 
formuladas por el Honorable Senador Mar
tínez, don Julio, sobre inclusión en la Con
vocatoria extraordinaria de sesiones del 
proyecto de ley que aumenta la planta de 
empleados civiles de la Armada Nacional.

Quedan a disposición de ios señores Se
nadores.

3.—De un informe de la Comisión de De
fensa Nacional, recaído en el proyecto de 
ley sobre modificación de la ley 7,161 en 
SUS artículos 73 y 74;

Queda para tabla.

Asistencia

Asistieron los señores:

Alessandri P., Arturo 
Alessandri R., Fernando 
Alvárez, Humberto 
Amunátegui, Gregorio 
Azocar, Guillermo 
Ronquez, Alfonso 
Bravo, Enrique 
■Concha, Luis Ambrosio 
(Crnchaga, Miguel 
Cruz C., Ernesto 
Cruzat, Aníbal 
Errazurlz, Maxlmiano 
Grove, Ilugo 
Grove, Marmaduke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro Enri

que
Guzmán C., Leonardo 

Secretario: Altamirano,
Prosecretario: González D., Gonzalo. *  
r  el señor Ministro de Obras Públicas y Vías

de Comunicaciones.

Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elias 
Lira, Alejo 
Martínez, Carlos A. 
Martínez Montt, Jallo 
Muñoz (Cornejo, Manuel 
Opaso L., Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Ossa C., Manuel 
Prieto C., Joaquín 
Rivera, Gustavo ' 
Rodríguez de la S., Héc

tor
Torres, Isauro ' 
Valenzuela, Oscar 
Videla L., Hernán • 
Walker L., Horacio

ACTA APROBADA
Sesión 19.a Ordinaria en 20 de Diciembre de 

1944
Presidencia del señor Vrrejola, don José 

Francisco.
Asistieron los señores: Alessandri P., don 

Arturo, Alessandri R., don Femando, Al
várez,, Amunátegui, Azocar, Bórquez, Bra
vo, Concha, Correa, Crnchaga, Cruz Con
cha, Cruz Coke. Duran, Eríázuriz, Grove, 
don Marmaduke, Guzmán don Eleodoro E., 
Guzmán, don Leonardo, Jirón, Lira, Mar
tínez Montt, Maza, Opaso, Ortega, Ossa, 
Pino dpi, Prieto, Rivera, Rodríguez,, To
rres, Videla y Walker; y el señor Ministro 
de Defensa Nacional.

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de- la, sesión 17.a, en 19 del presente 
que no ha sido observada.

El acta de la sesión 13.a, en 21 del ac
tual, queda en Secretaría a disposición de 
los 'señores Senadores, hasta la sesión pró
xima para su aprobación.

Se da cuenta en seguida de los siguien
tes negocios:

Mensajes

Dos de S. E . el Presidente de la Repúbli
ca, en Jos que comunica- que há resuelto- in
cluir.entre.los • asuntos de que pueda ocu
parse, el,-H- Congreso-Nacional, en el actual 
período extraordinario de sesiones, los si
guientes proyectos de ley:
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1 0 _ Sobre pensión a la viuda de don
Elíseo Cisternas Peña, doña Laura Holley 
v. de Cisternas.

Sobre reliquidación de pensiones a los ju
bilados del Ministerio de Educación Publi

c a  y de la Dirección General de Educación
Primaria, y ' ,

Sobre prohibición de beneficiar las hem
bras menores de cuatro años y machos me
nores de nueve meses de la especie bovina.

2,o — Sobre rehabilitación de la ciuda
danía del señor Juan Leiva Campos-

Se¡ mandaron agregar a sus antecedentes.

que agrega documentos a su solicitud de 3
de diciembre de 1941.

Se mandó agregar a sus antecedentes;

Presentación

Una del Secretario del Senado don Enri
que Zañartu E., en que hace renuncia de su 
cargo en razón de haber cumplido 40 años 
de servicio, haciendo reserva de su derecho 
a jubilar.

Queda para tabla.

Oficios

Uno ¿e la H. Cámara de Diputados, en 
que comunica que ha tenido a bien no in ■ 
sistiren la aprobación de las modificaciones 
que había introducido al proyecto de ley 
que modifica la ley 7,452, sobre quinquenios 
al Personal de las Fuerzas Armadas, y que 
fueron desechadas por el H. Senado. ••

Se mandó comunicar a S. E. el Presiden
te de la República.

Informes

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, recaído en la consulta 
reglamentaria formulada por la Sala acerca 
de la interpretación que debe darse al art. 
94 del Reglamento.

Uno de la Comisión de Gobierno, recaído 
en el proyecto de ley que autoriza á la Mu
nicipalidad de Villarrica, para contratar un 
empréstito. . , ,

Dos de la Comisión de Hacienda, recaídos 
en los siguientes negocios.

Sobre traspaso de diversos ítem del Pre
supuesto del Ministerio de Relaciones Ex
teriores. .

Sobre indemnización a las víctimas de ia 
catástrofe de Sewell.

Quedan para tabla.

Solicitudes

Una de don José del C. Mancilla Martí
nez, en qué solicita reconsideración del de
creto de la Dirección del Personal de la Ar
mada N.o 390 de 30 de junio de 1934;

A Comisión de Solicitudes Particulares.
Una de don Vicente Moscoso Seoane, en

Fácil Despacho

Se entra a considerar en general el pro
yecto de la H. Cámara de Diputados, sobre 
autorización a la . Municipalidad de Vglla- 
rrica, para Contratar un empréstito, junta
mente con el correspondiente informe eva
cuado por la Comisión de Gobierno.

Por asentimiento unánime se da por apro
bado' en este trámite. Con el mismo asenti
miento se entra a la discusión particular, 
y en ella se dan sucesiva y tácitamente por 
aprobados los 9 artículos de que consta.

Queda terminada la discusión del proyec
to, cuyo texto es como sigue:

« ■ i

Proyecto de ley:
i

“Artículo l.o Autorízase a la Municipali
dad de Villarrica para contratar un em
préstito que produzca hasta la suma de se
tecientos mil pesos (4t> 700.000), sea direc
tamente con la Caja Nacional de Ahorros, 
Bancos o instituciones de crédito, o por me
dio de emisión de bonos.

Si el empréstito se contratare directa
mente, queda autorizada la - Municipalidad 
para convenir libremente con las institucio
nes contratantes, el tipo de interés, el que 
no podrá ser superior al ocho por ciento 
(8 ojo), y el monto de la amortización acu
mulativa, que no podrá ser inferior al dos 
por ciento (2 o,o), ambos anuales.

Si el empréstito se colocare en bonos, és
tos devengaran un siete por ciento (7 o|é), 
de interés, y tendrán una amortización acu
mulativa de uno por ciento (1 ojo), anua
les. Estos bonos no podrán colocarse a un 
precio inferior al ochenta y cinco por cien- 
to (85 ojo), de su valor nominal.

Las correspondientes emisiones las hará 
la Tesorería General de la República a so
licitud de la Municipalidad dé Villarrica
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y  previos los respectivos acuerdos de la Cor
poración.

Artículo 2,o, El producto del emprésti
to se invertirá en la siguiente forma:

a) $ 540,000 para la construcción de un 
edificio municipal, que, deberá comprender 
un salón de actos, y

b) $ 160,000 para erogaciones en arcas 
fiscales, destinadas a la construcción o re
paración de caminos ubicados en la comu- 
na ,o  que, en concepto de la Municipalidad, 
sean de interés vital para la comuna.

Artículo 3.o. Establécese, con el exclu
sivo objeto de hacer el servicio del emprés
tito, una contribución adicional de uno por 
mil sobre el avalúo de Iqs bienes raíces de 
la comuna de Villarriea, contribución que 
regirá hasta la total cancelación del emprés
tito.

La contribución a que se refiere el inciso 
primero se cobrará de acuerdo con las dis
posiciones de la Ley N.o 4,174. sobre Im
puesto Territorial.

La Municipalidad deberá publicar en la 
primera quincena del mes de enero de ca- 

"da año, en un diario o periódico de la pro
vincia. un estado del servicio del emprésti
to y de las sumas invertidas en el plan de
obras contemplada en el artículo anterior.

Artículo 4,o; La contribución que esta
blece el articulo 3.o comenzará a cobrarse 
desde, que se contrate el empréstito y re
girará hasta su total cancelación.

Artículo 5.O. En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fuesen 
insuficientes o no se obtuvieren con la opor
tunidad debida para la atención del ser
vicio la Municipalidad completará la suma 
que falte con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. Si por el contrario 
hubiere excedente, se destinará éste, sin 
ordinarias algUn°’ ¿ aTn°rtizaciones extra-

Si el empréstito se contratare por medio 
de la emisión de bonos, dichas amortizacio
nes extraordinarias podrán hacerse por sor
teos o por compra directa de los mismos.

Artículo 6.0. El pago de intereses, de 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias, 
lo hará la Caja Autónoma de Amortización 
.de la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Villarriea, por inter
medio de la Tesorería General de la Repú
blica, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja lós fondos necesarios para 
cubrir los referidos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en el caso de que .és

te no haya sido dictado al efecto con la 
oportunidad debida. « ;

La Caja de Amortización atenderá él pa
go de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para la deuda 
interna.

Artículo 7.0. La Municipalidad deberá 
consultar en su Presupuesto Anual, en la 
Partida de Ingresos Ordinarios, los recur
sos que destina esta ley al servicio del em
préstito; en la Partida de Egresos Ordina
rios, la cantidad a que asciende ̂ licho ser
vicio) por intereses y amortizaciones ordi
narias y extraordinarias; en la Partida de 
Ingresos Extraordinarios, los recursos que 
produzcan la colocación del empréstito, y 
finalmente, en la Partida de Egresos Extra
ordinarios, el plan de inversión autorizado.

Artículo 8.0. Facúltase a la Caja Nacional 
de Ahorros, para qué pueda tomar el em
préstito que se autoriza por la presente ley, 
y para este efecto, se entenderán suspendi
das las disposiciones restrictivas de su Lev 
Orgánica.

Artículo 9.0. La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el “Darío 
Oficial”.

Incidentes

Entrando a la Hora de los Incidentes y 
en respuesta a una pregunta del señor Ales’ 
sandri, don Arturo, el señor Presidente de
clara que el Canciller, señor Fernández, ha 
manifestado que vendrá a lq. sesión del Sa
nado del próximo miércoles 27 para tratar 
del reciente restablecimiento de relaciones 
diplomáticas y comerciales con la Unión de 
las Repúblicas Socialistas Soviéticas.

A solicitud del señor Grove, don Mar- 
maduke, se acuerda dirigir oficio a nom
bre de Su Señoría al señor Ministro del 
Interior, rogándole se sirva obtener la in
clusión en la Convocatoria del proyecto de 
ley aprobado por la Cámara de Diputados, 
sobre ascenso honorario de los sobrevivien
tes de campañas guerreras.

A indicación del señor Presidente, formu
lada en atención al grado de urgencia acor
dado, se resuelve tratar sobre tabla el pro
yecto de la Cámara de Diputados sobre tras
paso de fondos y suplemento a diversos ítem 
del Presupuesto vigente.

En discusión general dicho proyecto, usa
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de la palabra el señor Dirá Infante para 
expresar que echa de menos una partida', 
aceptada por el señor Miüistro de Hacienda, 
para pago de las subvenciones del segundo 
semestre a las escuelas particulares.

El señor Errázuriz apoya al señor Dirá y 
expresa que ha obteuidqdel señor Ministro 
la seguridad de que se enmendara este, error, 
si es que existe.

Cerrado el debate, se da por aprobado 
en general el proyecto.

No se produce acuerdo para entrar a la 
discusión particular, én espera de la «da
ción prometida .por el Gobierno.

El ígeñor Guzmán,»don Leonardo, refirién
dose a algunas observaciones hechas por el 
señor Grove, don Marmaduke, en sesiones 
anteriores, en el sentido» de -considerar des* 
doroso que algunas d e lis . obras de sanea
miento que se están realizando se efectúen 
con dineros extranjeros, hace presente que 
la cooperación internacional en materias 
sanitarias es algo establecido: por, la  prác 
tica y consagrad© por la opinión de los tra
tadistas, pues lo que atañe a la sanidad no 
puede considerarse como problema exclusi
vo de cada país. Se refiere a organizaciones 
como la Fundación Rockefeller, que tiene 
proyecciones internacionales dé las que Chi
le ba usufructuad© ampliamente/ y expone 
el plan de obras sanitarias que sé propone 
realizar en nuestro país la Oficina de Sa 
neamienfco y Salubridad dependiente del 
Instituto de Asuntos Interaanerieano®.

Proporciona, a  continuación, abundantes 
cifras estadísticas para" demostrar qne te 

Chilena se encuentra en un proceso de 
decadencia físiep y  moral, e insiste en que 
el problema nacional por excelencia es el 
de l?a falta de qna adecuada edacácáón hi
giénica-del pueblo. „

Con motilo de esfe incidente el B. Se
nador señor Grove, don MarHaadüke, ante
ra los conceptos de su anterior discurso, a  
fin fie situar -teé cobas en su verdadero lu
gar

Previa nnaprórroga de la Hora de Inci
dentes, usa de 1a palabra elseñor Martínez 
(don Carlos A.), para referirse a  la grave 
situación que se producirá a t e  pequeña y 
mediana, industria minera del país con mo
tivo de que la , United State Commereial 
Company. ex Metal Reserve, ha desahucia
do el contrato de compra de minerales. Ad

vierte que por esta circunstancia quedarán 
cesantes varios miles de obreros, aparté, 
además, de la repercusión desfavorable que 
significa en distintos aspectos de la EcOuO- 
una Racional. Estima urgente obtener la 
renovación de dichos contratos, haciendo 
valer para ello la reciprocidad internacio
nal a que el país tiene derecho.

Señála, también, 1a conveniencia de ar- 
bitefr medidas tendientes a dar a la pros®#®* 
ción minera uña organización que te pteT 
mita desarrollarse en buenas condiciones y, 
a este respecto, hace mención de un «atu- 
dio del ingeniero de minas don Femando 
Benítez, presentado al Instituto de Inge
nieros, y en él que se proponen diversas 
ideas qué podrían servir de base a un pro
yecto de ley sobre la materia.

A indicación de. SS., formulada al térmr 
no de sus observaciones, se acuerda trans
cribirlas en su nombre al señor Ministro de 
Economía y Comejcio e insertar en 1a ver
sión y en el boletín de la presente sesión 
el referido estudio' del-señor Benítez.

A -indicación de las HH. SS. señoreé ¡DU- 
rtó  y Azócar, respectivamente, seacuerda 
pnbltóar in extenso los discursos prottu»’- 
ciados en esta sesión por tos señores *©«* 
«íásaydo® Desuardó, y  Martínez, don Gar
los A. ■

A indicación del 0 . Senador señor GuT* 
mán, se acuerda dirigir oficio al señor Mi
nistro del Interior, pidiéndole se sirva re
cabar del Presidente de la República 1a in
clusión en la convocatoria del proyecto por 
el cual se asciende a Teniente Coronel al 
Mayor en retiro y Edecán del Senado, don 
Enrique Gaete Mac-Kay. -

Á indicación del señor Azocar se acuerda 
agregar a la cuenta dé la presénte sesión 
un oficio del Ejecutivo por él cual se in
cluye en la actual convocatoria y se declara 
•le urgencia el proyecto presentado por SS. 
y otros señores Senadores,"tendiente a modi
ficar la ley sobre rentas de arrendamiento.

9e procede, en seguida, a edlfiFicar lá tft- 
genc:a formulada v el señor Azócar pide 
la d scusión inmediata, y otros señores’Se* 
nadores, por su parte, la simple urgencia.

Votada la discusión inmediata en el 'en
tendido de que si es rechazada, sedañá 
por aprobada la simple urgencia, resulta 
efectivamente rechazad» por 11 votos a í«-
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ver y. 16- en .-contra, declarándose; en otar 
wgaoneia, lesimple w««ncia.

El-señor Presidente anuncia para la Ta
bla «b Fácil Despacho de la sesión del 
SAutar próximo los informes, evacuados por 
¿ :Q o«KHRÓq de Constitueiou, Legislación¿y 
Justicia, acerca de la interpretación que 
diehe darse a los artículos 94 y 97. del Re
glamento.

A indicación de los . señores Torres y 
■ Alessandri, don Femando, sp acuerda tra
ta»sabré tabla y votar la renuncia del Se
cretario del Senado,; don Enrique. Zañartu 
Eguigúren, y proceder, ¿demás, a haoer dé 
inmediato los nombramientos que corres
ponden.

Los señores Urrejola ((Presidente*), Maza 
y-Oruehaga elogian la actuación del señor 
Zañartu como Secretario del Senado.

Cerrado el debate, se acuerda aceptan la 
renuncia de! señor Zañartu oon reserva de 
su derecho para acogerse a la jubilación, y 
a continuación se procede a  designar a-los 
señorea Fernando Altamirano Zaldívar, Gon
zalo González Devoto y Eduardo Salas Pe- 
reira como Secretario, Prosecretario y Te
sorero, y Secretario de Comisiones, respec- 
tjxamente.

En conformidad a un acuerdo agiterioi 
d#¡ la Sala, ésta procede a constituirse en 
sesión secreta para ocuparse de uq Mensaje 
de Ascenso de las Fuerzas Armadas, y en 
ella se adoptan; las resoluciones de que se 
deja constancia' en acta por separado.
. ■ . * ' . ■ I

Se reapuda la sesión pública para eíoféc- 
to de suspenderla.

Se suspende la sesión.

SagnndaHora

^üpyqoto dp la Cámara de Diputados sobre 
I M M » :  3̂  suplemento de diversos íten del 

Presupuesto de. Gastos del presente año
a

El señor Lira Inflante expresa que ha
biendo podido comprobar, después dé las 
observaciones que formuló en la Primera 
-Í&FA AOerca de este negocio,que la .íal- 
ta dé la pastid& de $ 2.000,000 para el; pa

go dé las., subvenciones a. las Escuelas Par
ticulares, no era en realidad tal falta, pues
to que viene consultada en el proyecto de 
1.8. H, Cámara, sino una mera omisión del 
boletín impreso correspondiente. Pide que 
se tengan por no formuladas esas observa
ciones y se trate de preferencia este asun
to que, sobre ser sencillo, tiene acordada 
urgencia en el grado de diseusión inme
diata.

E.l señor Ortega se opone a la discusión 
particular del proyecto del rubro y se en
tra, en consecuencia, a la votación del pro
yecto

í.
Sobre Plan de Obras Públicas

Se procede a votar, en primer término, 
una indicación del señor Lira Infante pa
ra consultar como artículo l.o de lá ley, 
el siguiente artículo nuevo .•
. “Artículo l.o Introdúcense las siguien

tes modificaciones y agregaciones a la ley 
7,434. de 15 de Julio de 1943”. *

Con motivo de esta indicación, usan de 
U palabra los señores Lira; Ministro de 
Obras Públicas, Guzmán (don Eleodoro 
E.) y Maza, después de lo cual el señor Li
ra, retira su indicación, la que se da por 
desistida con el asentimiento de la Sala.

Se entra a votar, en seguida,- el artícu
lo l.o y después de dársele por aprobado 
en la parte no observada, ae pone ep vota
ción la indicación del señor Guzmán (don 
Eleodoro), de que ya se ha dado cuenta a 
laSala, y que modifica los porcentajes es
tablecido» en este artículo, asignando un 
3S% para la letra a), un 25%, para la le
tra b) y un 60% para la letra; c), en! el 
«atendido de que si q& rechazada, se da
rá? por aprobado; el prsgreeto de la Cáma
ras Recojida; la votación, resulta efectiva
mente rechazada por diez votos a favor, 
13, en contra, y- un pareo; ; declarándose, en 
consecuencia, aprobado el artículo de la 
Cámara.

En votación el artículo. 2.0, juntamente 
con la modificación propuesta por la Co
misión de / Hacienda y Obra» Públicas uni
das, el señor Rodríguez de la Sotta formu
la  indicación para redactar la primera 
parte de la letra b), diciendo: “Con el 
producto de la .empréstitos internos que el 
Presidente de la JRépáblies podrá'- eontra- 
,tar hasta por la suma,.
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Por sil -parte, ej señor Azocar formula 
indicación para suprimir la referida letra 
b). .. ’

El señor Lira Infante, a su vez, formula 
indicación ’ para agregar al fin'al del inci' 
so primero de este artículo y a continua
ción dé las palabras: . .en la Ley 7,434”, 
las siguientes palabras “ • • .y en la presen-

: té”. ¿ .
Por asentimiento unánime de la Sala, se 

da por aprobado el artículo en1 la parte no 
observada.

La indicación del señor Lira, relativa al 
inciso primero, se da tácitamente por apro
bada después de algunas observaciones del 
señor Ministro de Obrás Públicas.

Votada, en seguida, la indicación del 
señor Azocar para suprimir la letra b), 
resulta rechazada por & votos a favor, 11 
eñ contra, 2 abstenciones y 2 pareos.

El señor Guzmán (don Eleodoro E.), pi' 
dé división de la indicación del señor Ro
dríguez de la Sotta, relativa a esta letra 
b), que se mantiene entre la parte que im
porta suprimir la autorización para con
tratar empréstitos externos y el .resto de

' la misma. ’ _ •
Votada primeramente la indicación en lo 

que se refiere a suprimir ;la autorización 
vpara contratar empréstitos externos, re 
sulta aprobada por 11 votos » favor, 6 en 
contrá, 1 'abstención y 1 pareo.

Por asentimiento únánimé de la Sala, se 
da también por aprobada en el resto, la 
indicación del señor Senador.

Finalmente y por asentimiento unánime 
de la Sala, se da por aprobado el informe 
de la Comisión en cuanto propone supri
mir la parte final del inciso final de este 
artículo desde donde dice " . . .  y 
drán colocarse a u n  precio inferior al 85 
por ciento de su valor nominal. No podrán 
.colocarse en el-Banco Central..., , hasta 
el final.
¡ Estando próxima a terminar la  hora, el 
señor Presidente levante la sesión.

CUENTA DE LA PRESENTE SESION

Se dió cuenta :

l  o Del siguiente Mensaje del Ejecutivo:

Santiago, 22. de Diciembre de 1944. — 
Termo el honor de comunicar a V. E. que, 
en uáo dé la facultad qué iné eónfiére el

artículo 57 de la Constitución Política de 
la República, he resuelto incluir entré los 
asuntos de que podrá ocuparse el H. Con
greso N'acional en el actual período de se
siones extraordinarias, el proyecto de ley 
que abona años de servicios al profesor del 
Instituto. Pedagógico, señor Yolando Pino 
Saavedra.
. Saluda atentamente a V. E.— J. A. 

RIOS,— A. Quintana Burgos.

)E CHILE ' „

2.o De los siguientes oficios de la H. Cá
mara de Diputados:

Sántiago, 20 de Diciembre de 1944.— La 
Cámara de Diputados ha tenido a hién 
aprobar las modificaciones introducidas 
por el H. Senado al proyecto de ley que 
crea la Defensa Civil de Chile.

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E., en respuesta a vuestro oficio N.o 1,056, 
de 15 del mes en curso.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V. E.— S. Santandreu He

rrera.— G. Montt Pinto, Secretario.

Santiago, 22 de Diciembre de 1944. — 
Con motivo de la moción, informe y de
más antecedentes, que tengo a honra ;pa* 
ear a manos de V, E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al «guíente

Proyecto de ley:

“Articulo ánioo.— Autorízase a la Ca
ja de Retiro y Previsión Social de los Em
pleados del Club Hípico de Santiago, pa
ra que, con cargo a los fondos de jubila
ción, pague a doña Fresia Éhlers de Ga
na'y  a doña Gabriela Gana Ehlers, a títu
lo de pensión de montepío, por mitad y .con 
derecho a acrecer, la suma que. por dicho 
concepto lee habría Correspondido de 
acuerdo con las disposiciones legales y re
glamentarias vigentes, si don Augusto Ga
na Herrera, ex administrador e imponen
te dé la Caja y ex administrador, además, 
de la Caja de Preparadores y Jinetes, hu
biere enterado digz años de servicios.

El derecho reconocido en favor de do 
ña Gabriela Gana Ehlers, se entenderá su
jeto a su sola condición de soltera, sin li 
mite de edad.

Esta ley regirá desde la fecha de su pu 
blieación en el “Diario Oficial’ .
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Dios guarde a V. E — S. Santandreu 
Herrera.— G. Montt Pintó, Secretario.

Santiago, 22 de Diciembre de 1944. — 
Con motivo del mensaje e informe que ten 
go a honra pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados, ha tenido a bien pres- 
tar su aprobación al siguiente.

Proyecto de ley:

“Artículo l.o — Introdúcense a la ley 
N .ó 7,998, de 3 de Noviembre de 1944, las 
siguientes modificaciones:

a) Substitúyese el inciso 2.o del artícu
lo 2.o por el siguiente:

'‘Los empleados de la Caja recibirán el 
desahucio anterior disminuido en los fon. 

. dos de 8,33 ojo e intereses que la institución 
• les haya acumulado en sus fondos indivi

duales, en conformidad a las leyes vigen
tes y en las cantidades que se les hubiere 
pagado con arreglo a la ley N.o 7,064, de 
12 de Septiembre de 1941. Estas mismas 
disminuciones se aplicarán también al pago 
de! desahucio a favor d* los deudos del per
sonal de la Caja a qnv se refiere el artículo
l .o ”.

b) Intercalase en el inciso 3.o del mismo 
artíeulo, después de la frase: “El personal 
jubilado de la Empresa”, la frase.- “o de la 
Caja”.

c) Intercálase en el artículo 5.o, después 
de la frase •' "tendrá derecho a cobrar de 
dicha Empresa”, la siguiente: “o de la Ca
ja, en su caso” .

d) Substitúyense las palabras “y la Ca« 
ja’\  que figuran en el encabezamiento del 
articulo 6.o, por las siguientes: “ó la Caja, 
en su caso”.

Artículo 2.0 — Esta ley regirá desde la 
fecha de vigencia de la ley N.o 7,998”.

Dios guarde a V. E. — S. Santandreu He- 
rrera. — G. Montt Pinto, Secretario.

Santiago, 22 de Diciembre de 1944. —
Con motivo dél mensaje, informe y demás 

antecedentes que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados, 
ha tenido a bien prestar su aprobación ai si
guiente.

Proyecto de ley:

“Artículo l.o — Apruébase el Cálculo de 
Entradas y el Presupuestó de Gastos de la 
Nación, para el año 1945, según el siguiente 
detalle:

E ntradas.................  $4.749.037.800

Grupo “A”. Bienes Nacio
nales '.. : • ». 53.521.000

Grupo “B”. Servicios Na
cionales .................. 267.000.727

Grupo “C”. Impuestos di
rectos o indirectos .. .. 3.426.511.296,

Grupo “D”. Entradas va
rias .. . .  ............... .. 1.002.004.777

Gastos . . .  $ 4.748.929.895
»

Presidencia de la Repúbli
ca ...................................  3.844.180

Congreso Nacional .. .. 27.528.629
Servicios Independientes 11.594.390
Ministerio del Interior .. 731.520.442
Ministerio de Relaciones

Exteriores: ,
En moneda corriente:
$ 5.870.800.
En oro $ 8.965.724 a 
$ 4 m|c. por pesos oro
35.862.896 . . . .  . . . .  41.733.696

Ministerio de Hacienda 688.493.658
Ministerio de Educaciín 

Pública . . . . . .  . . . '. .  776.243.171
Ministerio de Justicia .. 137.759.478
Ministerio de Defensa Na

cional:
Subsecretaría dé Guerra §90.048.093
Subsecretaría de Marina 439.042.166
Subsecretaría de Avia

ción .. . .  .............  126.018.971
Ministerio de Obras Públi

cas y Vías de Comunica
ción .. .. . . '  . . . . . .  507.451.572
Ministerio de Agricul
tura .. . . . .  .. .. •• 34.847.440

Ministerio de Tierras y Co
lonización .. .. .. .. 17.873.486

Ministerio áel Trabajó .. 81.936.267
Ministerio de Salubridad,.

Previsión y Asistencia
Social . . . . . .  . .  .. 398.939.690

Ministerio de, Economía y 
Comercio ....... ............. . 34.054.566

Artículo 2.0 — Los Servicios Públicos no 
podrán, con cargo al Presupuesto o a otros 
fondos fiscales o propios, efectuar gastos 
en impresiones ó suscripciones a revistas ni 
hacer propaganda del propio servicio, sino 
que por intermedio de la Dirección General 
dé Aprovisionamiento del Estado, y previa 
calificación y autorización del Consejo dé* 
dicha Dirección. Estas publicaciones no po* 
drán contener avisos comerciales.

Dos Servicios Públicos tampoco podrán



646 SE-NADO DE CHILE

Conceder' autorizaciones para la publicación 
de revistad por particulares, con la denomi
nación de estos servicios o cualquier otro.

La Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado podrá, sin embargo, y previa reso
lución de su Consejo, autorizar a determi
nados servicios que-tengan fines precisos de 
propaganda, para hacer publicaciones e im
presiones sin su intervención, incluyéndose 
avisos comerciales, pero sólo en los casos en 
que las publicaciones estén destinadas a 
circular preferentemente en el extranjero.

Artículo 3.0 — Las comisiones que se con
fieran a los empleados de la administración 
pública no darán lugar al pago de remu
neraciones, honorarios, asignaciones por 
trabajos extraordinarios, ni otros emolu
mentos, qué no sean los viáticos, pasajes, 
fletes y gastos inherentes al desempeño de 
la comisión.

Artículo 4.0 — Las reparticiones públicas 
sólo podrán pagar honorarios por servicios 
técnicos que no pueda realizar su propio 
personal, por medio de decreto supremo dic
tado en cada caso y refrendado por el Mi
nistro de Hacienda.

Artículo 5.0 —: Sólo podrán darse órdenes 
de pasajes y fletes para los Ferrocarriles 
del Estado y para empresas privadas, has
ta la concurrencia de los fondos de que dis
ponga la respectiva repartición en las le
tras f-1.) y f-2) del ítem 04) “Gastos; Varia
bles” de sus presupuestos^

Artículo fi o — Las sumas consultadas en 
las letras r) “Consumos de electricidad, 
agua, teléfonos y gas”, no podrán ser dis
minuidas mediante traspasos. Los servicios 
radicados en Santiago, deberán poner % dis
posición de la Dirección de Aprovisiona
miento del Estado, las cantidades 'consulta
das para el pago de electricidad y gas ea la 

. provincia.
Artículo 7-o — No podrá autorizarse la 

instalación'y uso de teléfono con cargo a 
fondos fiscales e» los domicilios particula
res de los funcionarios públicos, con excep
ción de los servicios de Gobierno Interior, 
de Carabineros, de Investigaciones, de Juz
gados del Crimen y de los dependientes del 
Ministerio de Defensa Nacional.

Artículo 8.0 — No se podrán aumentar las 
plantas de empleados de la administración 
pública, fijadas de acuerdo con la ley 
N.ó 7,200, contratando personal con cargo 

*a la letra d) “Jornales”, para servicios que 
no sean trabajos de obreros, o sea, de per
sonal en que prevalezca el trabajo físico. 
Los jefes que contravenga» fiStavprífliiMción

responderán civilmente del gasto indebido, 
y la Contraloría General hará efectiva ad
ministrativamente su responsabilidad, sin 
perjuicio de que. en caso de reincidencia, a 
petición del Contralor, se proceda a la sepa
ración del Jefe infractor.

Artículo 9.o — Del producto del impues
to extraordinario creado pop el artículo l.o 
de la ley N.o 7,160, de 20 de Enero 1942, 
se enterará, en 1945, en arcas fiscales, la 
cantidad de $ 300.000.000, como nuevo re
curso presupuestario para financiar la cons
trucción de obras incluidas , en la ley 
N.o 7,434, de 15 dé Julio de 1943”.

Dios guarde a.V. E. — S. Santandren Ho< 
rrera. — G. Montt Pinto, Secretario.

3 .— De los siguientes oficios Ministeria
les:

I
Santiago, 20 de Diciembre de 1944. — 

Tengo el agrado de acusar recibo del oficio 
N.o 1,018, de 7 de Diciembre, en curso, en 
el que V. E., se sirvió poner en conocimien
to de este Ministerio las observaciones for
muladas por los HH. Senadores don Jfeauro 
Torres y don Guillermo Guevara, en el sen
tido de que se adopten medidas para otor
gar recursos a los Cuerpos de Bomberogde 
Chañaral y La Serena.

Sobre el particular, me permito msmifes
tar a V, E. que, con esta misma fecha, se ha 
pedido informe a la Superintendencia de 
Compañías de ,Seguros, Sociedades Anóni
mas y Bolsas de Comercio y que, tan pron
to se reúnan los antecedentes del caso, me 
será grato comunicar a V. E. la resolución 
que este Departamento de Estado adopte al 
respecto.

Saluda atentamente a V. E. --- A- Quinta
na Burgos.

™k..
Santiago, 20 de Diciembre de 1944. — 

Por oficio N.o 1,017, de 7 del actual, V. E. 
se sirvió poner en conocimiento de este Mi- 
uisterio la petición formulada por los H. 
Senadores señores Alejo Lira Infante, José 
Maza Fernández y Alfonso Bórqnez Pérez, 
en el sentido de que se evite que sea», en
tregados en permuta a un vecino de Fruti
llar los terrenos en que funcionaba en esa 
localidad la Estación de Radiotelegrafía de 
la Armada. V. E. se sirve manifestar ade
más que esta solicitud es la reiteración de 
un oficio .enviado a esta Secretaría de Esta
do sobre la misma materia, en pasada opor
tunidad.
. Sobré ei particular,. me pernát», assíufes-
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tar a V. É. que el Departamento He mi car 
go no ha recibido en otra ocasión ningún 
oficio que diga relación con él asunto que 
tiene a bien exponerme en su nota’N.o 1,017. 
Sin embargo, puedo manifestar a V. E. que 
este Ministerio tiene conocimiento de las 
gestiones realizadas alrededor de la peti
ción formulada por los H. Senadores seño
rea Lira Infante, Maza y Bórquez, a raíz 
de una presentación hecha a esta Secretaría 
de Estado por uno de los ocupantes de los 
terrenos en cuestión, presentación que fué 
remitida al Ministerio de Tierras y Coloni
zación con oficio N.o 810, de 7 de Febrero 
del año en curso.

En cuanto al oficio N.o 1,017, tengo el 
agrado de informar a V. E. que, con esta 
misma fecha, ha sido remitido al Departa
mento antes mencionado, pues es una ma
teria que a él le compete resolver.

Saluda atentamente a V. E. _ A. Quin
tana Burgos. i

Santiago, 22 de Diciembre de 1944 — 
Por- oficio N.o 1.000, de 6 del actual, V. E. 
se sirve poner en conocimiento de este Mi
nisterio la petición formulada por el H. Se
nador don Alejo Lira Infante, en el sentido 
de que se incluya entre los asuntos de que 
puede ocuparse el H. Congreso Nacional, en 
«1 actual período extraordinario de sesio
nes, los proyectos de leyes que autorizan a 
las Municipalidades de Puerto Montt v 
Puerto Varas, para contratar empréstitos.

Sobre el particular, tengo el agrado de 
manifestar a V. E. que por oficio N.o 7,218, 
de 22 de Noviembre pasado, este Departa
mento de Estado hizo presente al H. Comi
té Económico de Ministros, una petición en 
tal sentido respecto de la Municipalidad de 
Puerto Montt. En cnanto a la de Puerto Va
ras, me permito manifestar a V. E. que, con 
e&ta misma fecha, se ha puesto en conoei- 
miento del referido Comité Económico de 
Ministros, vuestro oficio N.o 1.000.

Saluda, atentamente a V. E. — A. Quin
tana Burgos.

Santiago, 22 de Diciembre de 1944. — 
Por ofició N.o 1,044, de 14 del actual, V. E. 
se sirve poner en conocimiento de este Mi
nisterio la petición formulada- por el H. Se
nador don José Maza en el sentido de que 
he incluya en la Convocatoria a Sesión Ex
traordinaria del H. Congreso Nacional, <1 
proyecto de ley por el cual se autoriza a la 
Municipalidad de Puerto Montt para con
tratar Un empréstito.

Sobre el particular, tengo el, agradode 
manifestar a V¡. E. qua por oficio N-0 
de 22 de Noviembre pasado, este Departa
mento de Estado, solicitó del H. Comité Eco
nómico de Ministros, que considerara. po
sibilidad de incluir el mencionado proyec
to en la actual Convocatoria, Tan.pronto 
como se obtenga una respuesta al respecto 
me será grato comunicarla a V. E.

Saluda atentamente a V. E. — A. Quin
tana Burgos.

Santiago, 22 de Diciembre de 1944. ™ 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio 
N.o 992, de 6 del actual, en el que V. E. Se 
sirve poner en conocimiento de este Minis
terio la petición formulada por el H. Sena
dor don José Maza, en el sentido de qu& se 
incluya entre los asuntos de" que puede 
ocuparse el H. Congreso Nacional, en el ác- 
tual período extraordinario de sesiones, el 
proyecto de ley que autoriza a la Municipa
lidad de La Unión para contratar un em
préstito. ‘ «w» W’

Sobre el particular, me permito manifes
tar a V. E. que, con esta misma fecha, se ha 
enviado oficio al H. Comité Económico- de 
Ministros, a fin de que considere la posibi
lidad de incluir en la Convocatoria- al-pro
yecto de vuestra referencia.

. Saluda atentamente a V. E. —* A. Quía> 
tana Burgos.

Santiago, 21 de Diciembre de 1944. 
Tengo el agrado de acusar recibo del ofi
cio N.o 998, de 6 del actual, en el qué V; E: 
se sirve poner en conocimiento de éste Mi
nisterio la petición formulada por él H. Se
nador don Carlos Alberto Martínez, en el 
sentido de que se incluya entre loa asuntos 
de que puede ocuparse el H. Congreso Ña- 
cional. en el actual periodo extraordinario 
de sesiones, el proyecto de ley que autoriza 
a las Municipalidades de Quilpné pora con
tratar un empréstito.

Sobre el particular, me pormito daanifes- 
tar a V. E. que, con esta misma fecha, SO í»  
enviado oficio al H. Comité Económico de 
Ministros a fin de que se considere-1$̂  posi
bilidad de incluir en la Convocatoria«J 
yecto de vuestra referencia.

Saluda atentamente a V, E __ A1 -ftrfw-
tana Burgos. • '

Santiago, 22 de Diciembre-dq 1944.?«r$er 
oficio N.o 993, de 6 de Diciembre encraso
V, E. se sirve poner-eu copocimicgito dél 
señor Ministro de Justicia la petición for
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mulada- por los Honorables Senadores se
ñores Joaquín Prieto, Marmaduke Grove 
y Horacio Walker en el sentido de. que se 
incluya entre los asuntos de que puede 
Ocuparse el Honorable Congreso Nacional en 
el actual período de sesiones extraordina
rias el proyecto de ley que concede una pen
sión de gracia a la viuda e hijas del ex 
Ministro de la Corte Suprema, don Elíseo 
(Cisternas Peña.

Sobre el particular, me permito, manifes
tar a V. E. que, por oficio N.o 7,954, de 
20 del actual, S. E. el Presdente de la Re
pública, comunicó a esa Honorable Cor
poración su resolución de incluir en la 
Convocatoria el proyecto de vuestra refe
rencia. .

Saluda atentamente a V. E.— A. Quinta
na Burgos.

Santiago, 20 de Diciembre de 1944.—En 
contestación al oficio de ese Honorable Se
nado N.o 928, de 21 de Noviembre último, 
en el que se transmite la petición del Ho
norable Senador don Gustavo Rivera, so
bre el Ferrocarril de Pemuco a General. 
Cruz, adjunto remito a V. E. copia del 
oficio emitido sobre la materia por el De- 
partaaneñto de Ferrocarriles.

Al mismo tiempo, manifiesto a V. E., que 
este Ministerio, ha ordenado a la Dirección 
General de Obras Públicas, .que proceda al 
estudio del mejoramiento en forma efecti
v a  de los caminos de esa zona, & fin de no 
causar perjuicios a sus 'actividades pro 
ductoras, ya que el mantenimiento de ese 
ferrocarril por cuenta fiscal no sera posi

Con esta misma fecha se oficia a la Di
rección General de Obras Publicas, a fin 
de que informe cuanto antes sobre el par
ticular: '

Saluda Atte. a V. E.—Gustavo Lira.

Santiago, 20 de Diciembre de 1944.—-Ten
go el honor de acusar recibo del oficio de 
-V. S. N.o 968 de 30 de Noviembre ppdo., 
pór el cual se sirve transmitirle el pedido 
del Honorable Senador señor ^Julio Mar
tínez Montt, para que sea incluido en la 
actual convocatoria del Honorable Con
greso. Nacional el proyecto de ley que au
menta la planta de empleados civiles de la 
Armada Nacional, y lamenta manifestarle 
que por expresa disposición del Supremo 
Gobierno dicho proyecto de ley no será

incluido en la actual convocatoria extra
ordinaria.

Saluda a V. S —A. Carrasco.

4 0 _Del siguiente informe de Comisión:

Honorable Senado: ’

Vuestra Comisión de Defensa Nacional 
ha considerado un proyecto de ley, de la 
Honorable Cámara de Diputados, califica
do con el trámite de simple urgencia por 
el Honorable Senado, con fecha 13 del ac
tual, que modifica la ley 7,161, sobre re
clutamiento, nombramientos y ascensos del 
personal de las instituciones armadas, en 
la parte que se refiere a los requisitos pa
ra ascender al grado de Comandante de 
Grupo y Coimodor'o del Aire.

El proyecto tiene por objeto suprimir, 
por una parte, la exigencia de ejercicio de 
mando durante un año, para ascender al 
empleo de Comandante de Grupo de . la  
Fuerza Aérea Nacional, y establecerla co
mo requisito para el ascenso a Comodoro
del Aire. ...........  . . 4

Por unanimidad la . Comisión estuvo de 
acuerdo con el señor Ministro dé Defensa 
Nacional para estimar inútiles las modifi
caciones contenidas en el proyecto' de la 
Honorable Cámara de Diputados, más aun 
cuando se trata de modificar exigencias, 
eqmo las de mando, estimadas siempre in
dispensables para la preparación protesio- 
nal de los Oficiales Superiores. . .Suprimir 
este requisito p a r a d  ascenso a Coman 
dante de Grupo tendría las mismas con
secuencias prácticas que suprimir el man 
do de tropas, indispensable para ascender 
a Coronel de Ejército. < • -

A través de las múltiples modific&ciGíies 
de las leyes sobre ascenso en las .Fuerzas 
Armadas, jamás se insinuó la idea de al
terar este requisito para ascender, e in
cluso la última ley, que es. sólo, del ano 
1942, no hizó otra cosa que ratificar tex
tualmente lo que al respecto consignaba 
la ley 5,946, del año 1936. ..

Además de significar estas enmiendas a 
la ley de ascensos serias alteraciones en 
un sistema debidamente estudiado, en su 
oportunidad, por los organismos directivos 
de las Fuerzas Armadas, pueden también 
interpretarse como medios para favorecer a 
úna determinada persona que en el mo
mento no cumpla con los requisitos de as
censo. '.
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Lo uno y lo otro está muy lejos del pen
samiento del señor Ministro de Defensa Na
cional y de esta Comisión, por lo que tene
mos, el honor de proponeros el rechazo de! 
proyecto de ley en estudio.

Sala de la Comisión, a 26 de Diciembre 
de 1944. — E. E. Guzmán.— E. Bravo. —- 
Gmo. Azocar. — H. Borchert, secretario.

D E B A T E
primera hora

—Se abrió la sesión a las 16 horas. 19 mi- 
ñutos, con la presencia en la salai de 16 
señores Senadores.

El señor ürrejola (Presidente). — Ep 
nombre de Dios, se abre la sesión.

El acta de la sesión 19.a, en 20 de Di
ciembre, aprobada.
_ El acta d.e la sesión 20.a, en 21 de Di

ciembre, queda a disposición de los seño- 
rés Senadores.

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría.

—El señor Secretario da lectura a  la
Cuenta.

INTERPRETACION DE DISPOSICIO- 
NES REGLAMENTARIAS SOBRE UR

GENCIAS VENCIDAS

El señor Secretario.—En la Tabla de Fá
cil Despacho corresponde ocuparse de las 
consultas formuladas a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia sobre 
la interpretación que debe darse a los ar
tículos 94 y 97 del Reglamento.
. Das consultas fueron formuladas en dos. 

oficios separados y la Comisión ha evacua
do al respecto los siguientes dos informes,

. el primero, con motivo de la interpretación 
que debe darse al artículo 94, y el segundo 
relacionado con la interpretación que debe 
darse al articuló 97 en relación con lo pres
crito en el artículo 94.
? Dice el primer informe:

; Honorable Senado:

En cumplimiento del acuerdo de la Sala 
adoptado en sesión de fecha 13 /Jel pre
sente mes, la Mesa ha sometido en consul
ta a esta Comisión de Constitución, Legis
lación- y Justicia, una cuestión de orden

reglamentario surgida con motivo de la in
terpretación que debe darse al artículo 94 
del Reglamento del Honorable Senado.

La disposición que ha dado lugar a la 
cuestión de orden reglamentario que ha 
motivado esta consulta, es el inciso final 
del artículo 94 del Reglamento, dél Títu
lo XI, “Urgencias” , en aquella parte qüe 
dice: “Si por cualquier motivo el Senado 
no se hubiere pronunciado dentro de los 
plazos señalados, no podrá ocuparse de 
ningún otro asunto, en cualquiera de las 
sesiones siguientes, hasta que no haya ter
minado la votación del proyecto pendien
te'.’. ,

En su oficio-consulta, la Mesa solicita 
el pronunciamiento de est'a Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia res
pecto de la interpretación que debe darse 
a la disposición transcrita en los dos pun
tos siguientes: Lo) ¿Las expresiones “den
tro de los plazos señalados” se refieren al 
plazo de treinta días establecidos en el ar
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, dentro del cual debe pronunciar
se la Cámara respectiva, respecto de los 
proyectos en que el Presidente de la Re
pública haya hecho presente la» urgencia, 
o se refieran a los diversos plazos indica
dos en los artículos 90, 91 y 92 del Regla
mento para la urgencia, según haya sido 
calificada de “simple urgencia”, “suma ur
gencia” y “ discusión inmediata” ?; 2) ¿Los 
términos de la disposición que dicen: 
no podrá ocuparse de ningún otro asunto, 
en cualquiera de las sesiones siguientes, 
hasta que no haya terminado la votación 
del proyecto pendiente”, significan privar 
al Senado del derecho de reunirse en se
sión especial para considerar otros asuntos 
que juzgue de interés?

La Mesa en su oficio referido da a co
nocer su opinión respecto de esta cuestión 
de interpretación del inciso final del a r 
ticulo 94, en el sentido de que dicha dis
posición, en sus expresiones “ dentro de los 
plazos señalados”, se ha referido a los pla
zos indicados en los artículos 90, 91 y 92 - 
del Reglamento del Segado, inmediata
mente anteriores al citado artículo 94 y de 

•que los términos ya transcritos, y que cons
tituyen el segundo punto de la cuestión 
promovida, no significan de modo alguno 
privar al Senado de su derecho soberano 
para reunirse en sesión especial a fin de 
considerar los asuntos que estime de ne
cesidad e interés.
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A, vuestra Comisión dé Constitución, Le- 
» gíelfición y Justicia le es grato manifesta

ros que está en absoluto y perfecto acuer
do con la interpretación que la Mesa da 
a$ la  disposición referida del artículo 94
del Reglamento.

El primer punto de la .cuestión suscita
da no puede merecerle dudas de ninguna 
especie a esta Comisión, frente a  los tér
mino» precisos y claros empleados por el ( 
precepto'reglamentario en referencia, cu- 
ya forma plural de su redacción indica,

' como con razón y lógica le afirma la Mesa 
en el oficio-consulta de que se trata, que

, ¿1 artículo se remite a una pluralidad de
términos, y esa pluralidad sólo existe en 
el‘ Reglamento del Senado que consulta 
plazos de 15, 7 y 3 días, según se trate de 
urgencia simple, suma o¡ de discusión in
mediata-, respectivamente.

Refuerza esta interpretación, según la 
Opal* los plazos a que se refiere el inciso 
3 o del artículo 94, son los establecidos en 
les artículos 90; 91 y 92 del Reglamento, 
el propio inciso l.o del mismo ¡ artículo 94 
Citado, el cual expresa: “En todos los casos 
de urgencia, señalados en Ibs artículos an
teriores, el debate se clausurará el último 
diado los plazos respectivos.. .”, expresio-

; UÓs-que, a juicio de vuestra Comisión, no
pueden- relacionarse, porque son inaplica-

; bles con ej plazo único-de treinta días esta- 
blfrcjdo en el artículo 46 de la Constitu
ción. .
- Tampoco merece dudas a está Comisión

¡: de-Constitución. Legislación y Justicia, el
eegpndó punto de la -cuestión reglamenta
ria objeto de esta consulta; y aunque los 
términos respectivos de la disposición o 
de las disposiciones en juego hubiesen sido 
realmente obscuros y confusos, no habría

’ -trepidado en informaros en el sentido de 
¿US? tal O tales disposiciones reglamentarias 
n¡0 pueden privar al Senado, Corporación 
dfiíJQeree&o Público que, en razón de sus 
funciones- legislativas y de órgano consul
tor de S» E. el Presidente de la República 
díba considerar y-atonder los más altos ú r

! t$£fi9$s nacionales, de su derecho inalie-
y sable para reunirse- en sesión especial con
’ el objeto de despachar los negocios impor-,

testes-que-juzgue urgentes.
Estemos: ciertos -que-.- en- presencia de un

Asunto o hecho trascendental, una eonmo- 
rióó, interna o externa, epidemia, cataclis
mo p il tr a  calamidad semejante que recla
me la atención inmediata del Senado-, nin

gún; Senador pretendería privar al Senado 
dfe-su derecho a reunirse eon ta l objeto,-a- 
pretexto de estar vencida una urgencia-, ya 
sea constitucional o reglamentaria, porque* 
ello equivaldría a privar al país entero denu- 
derecho de atender a su reconstrucción 
institucional; moral o-matferjal o a cual
quier otro aspecto de interés vital,
< Pero, es el caso Honorable Senado, que, 

además, las disposiciones reglamentarias en 
juego, son perfeetamente? claras y explíci
tas en el sentido en que vuestra-Comisión 

- interpreta el inciso tantas veces citado del 
artículo 94 del Reglamento, en aquella par
te que ha dado lugar al segundo punto de 
la consulta.

Al referirse el precepto en cuestión a
“ . . .  cualquiera de las sesionen sigmiewtes”i 
lógicamente está señalando a aquellas ser 
síones siguientes en que el Senado debe o 
puede considerar el o los asuntos con ur
gencia. ¿Cuáles son estas sesiones? El ar
tículo 93 del Reglamento nos lo, dice eon to
da claridad al expresar: “Las urgencias-de
jarán el asunto en el primer lugar.de la 'tur
bia de las- sesiones ordinarias y extraordi
narias, y de las especiales, que, “para este 
efecto” acuerde el Senado y que sigan al 
trámite de Comisión, en los casos en que 
éste tenga lugar, aunque no se haya! evacúa 
do el informe” .

Esta interpretación está r forzada por. 
muchas otras. disposiciones del Reglamen
to.

Asi, por ejemplo, e) artículo 95 dispone: 
“que cuando un asunto fuere declarado d_e. 
suma urgencia o de discusión inmediata” el 
Senado -quedará citado a sesiones- diarias 
por ministerio; del Reglamento, las que se 
celebrarán a* las horas de costumbre, des-, 
de la* feeha en- que se diere- cuenta del.in
forme-de la-Comisión. Las expresiones-“ho
ras de costumbre” están indicando- queden 
ningún caso; la d-isposieión ha podido re
ferirse arias sesiones especiales/;las . cuales 
el Senado puede celebrarlas a las-hora que 
le plazca.

El artículo 48 del Reglamento- que- se re
fiere a las diversas clases desesiones- cons
tituye otro antecedente que favorece la iu- 
terpre-taeió¡n que Avenirnos ¡sustentando y 
que sustenta la Mesa.

En efecto, al definir lo que debe enten
derse por sesiones especiales, dice: “y esr 
peciales, las que tienen por objeto-tratar de 
asuntos determinados” y agrega: “En estas 
últimas: no podrá tratarse- de ningún asun

lugar.de
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to distinto del señalado en la oitaeión, ni 
aun por acuerdo unánime”.
• Si la interpretación verdadera del pre

cepto $lel artículo 94, fuese la dé que aún 
en las sesiones especiales deben ser consi
derados por el Senado los asuntos cuya 
urgencia , se encuentra vencida, suponién
dole lógica,, como ha debido tenerla, al le
gislador de este Reglamento, el inciso fi
nal del artículo 48 transcrito, habría debi
do terminar diciendo: “Salvo los casos a 
que se refiere el inciso 3 .o del, artículo 94”.

Concuerda, también, con esta interpreta
ción la disposición del artículo 101 del Re
glamento, en cuanto dispone que la Tabla 
para las sesiones especiales “será la que se 
indique en1 la citación y regirá el orden que 
ésta señale” .

Finalmente, debemos hacer presente al 
Honorable Senado que, en conformidad* al 
artículo 102 del Reglamento existen asun
tos que tienen preferencia sobre los nego
cios o proyectos con urgencia, tales como 
las acusaciones y la Ley de Presupuestos, 
los cuales, sin embargo no privan al Sena
do, en ningún caso, del derecho de reunirse 
en sesión especial para considerar asuntos 
de interés nacional.

"Sería ilógico, entonces, concluir que 
asuntos que el propio Reglamento conside
ra de menor trascendencia o premura, como 
lo son los asuntos con urgencia, vencida ó 
no, porque la disposición no distingue, pu
dieran privar al Senado de ese derecho.

Evacuada, en estos términos, la consulta 
que la Mesa en cumplimiento de un acuer
do de la Sala ha tenido a bien dirigirnos, 
3ámOS término al presente informe, para 
dar cumplida satisfacción al ofieio-consul- 
ta-de que nos ocupamos proponiéndoos el 
siguiente proyecto de acuerdo, referiente 
al artículo 94 del Reglamento que, consul
tando la interpretación que juzgamos ver
dadera, evitará para siempre dudes res- 
pééto de su sentido.

Proyecto de acuerdo:

’Substitúyese la primera parte del inciso 
final del artículo 94 del Reglamento, por 
l&ÍSigñiettte: -

Sfi por Cualquier motivo el Senado no se 
hubiere pronunciado dentro de los plazos 
«Salados en los artículos anteriores, no po
dé! ocuparse de ningún otro asunto, en 
etótqüfera de las sesiones siguientes a que

se refiere el artículo 93, hasta que no haya 
terminado la votación del proyecto Ben - 
diente” .

Aníbal Cruxát. — Humberto Alvares 8u&- 
rez- H. Walker Larraín. — Femando 
Alessandri R. — E. Ortúzar E., Secreteado,

El 2.o informe, dice como sigue t
Honorable Senado .-

Vuestra Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia ha tomado conocimiento 
del Oficio de fecha 19 del presente mes, 
con que la Mesa, en cumplimiento de un 
acuerdo de la Sala, adoptado en sesión de 
esa misma fecha, somete en Consulta a esta 
Comisión una segunda cuestión de orden 
reglamentario, relacionada con la interpre
tación que debe darse al artículo 97 delRe- 
glamento en relación con lo prescrito en 'éi 
artículo 94 del mismo.

De acuerdo con la exposición 'de 'motivos 
que contiene el Oficio-Consulta de que tra
ta, vuestra Comisión concreta en los ígi- 
guientes términos la cuestión de orden re
glamentario que ha sido sometida a Su dic
tamen : Si encontrándose Vencido el plazo 
de urgencia de un proyecto determinado, 
el Senado califica un asunto con urgencia 
de mejor grado, ¿dehe o no la Corporación 
suspender la tramitación de aquél pssuóén- 
parse de éste?

Esta cuestión Se promovió en el Senado 
con ocasión de que la Sala resolvió dar ol 
carácter de “discusión inmediata” a la  ttm 
geneia formulada por el Ejecutivo para Él 
proyecto sobre traspaso y suplemento de "di
versos ítem del Presupuesto de Gastos «á- 
ra el presente año, en circunstancias 4n 
que, encontrándose vencida desde hacía ya- 
nos días la urgencia reglamentaria del pro
yecto de ley sobre Pian General de Cbfas 
Publicas, la Mesa quiso hacer efectivo dn 
acuerdo anterior de la Corporación sobre 
votación de dicho proyecto, dejando para 
después la consideración del proyecto cuya 
urgencia se había calificado como d e '“dis
cusión inmediata” .

En esta situación, según lo expresa el 
Oficio de que nos ocupamos, un Senador 
expresó que, en su sentir y en razón de lo 
establecido en el artículo 97 del Regla
mento, correspondía dar preferencia a  h  
discusión inmediata” recién acordada, de- 

jando para otra oportunidad la votueíáu 
pendiente.
/Li&í Mesa, por su parte, invocando la dis
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posición del artículo 94, inciso 3.o del Re
glamento según la cual, vencida la urgen
cia, no puede el Senado ocuparse de ningún 
otro asunto, estimó que la “discusión in
mediata”, acordada sólo debía entrar a la 
Tabla después que el Senado, por haber ter 
minado la votación del proyecto pendiente, 
o sea, el de Obras Públicas, pudiera entrar 
a ocuparse de otro asunto.

Vuestra Comisión de Constitución, Legis
lación- y Justicia considera que, nuevamen
te, la Mesa ha procedido a dar correcta 
‘aplicación a las disposiciones reglamenta
rias en cuestión.
• En efecto, en el caso de que se trata, ha 
debido aplicarse, como ocurrió, el artículo 
94 del Reglamento, que consulta una dispo
sición especial respecto de aquellos proyec
tos cuya urgencia reglamentaria se en
cuentra vencida, prescribiendo que  ̂ el Se
nado no puede ocuparse de ningún otro 
asunto hasta que no haya terminado lá vo
tación del proyecto pendiente. "

El orden de prelación, establecido en el 
artículo 97 del Reglamento, tiene aplicación 
en todos aquellos casos en que existan va
rios proyectos calificados con urgencia de 
distinto grado y éstas no se encuentren 

/vencidas, porque en este caso, respecto del 
negocio cuya urgencia se encuentra venci
da, como se ha dicho, deberá regir el articu
ló 94 referido, por tratarse, de una dispo
sición especial que lo gobierna. Podría, 
también, tener aplicación el articulo 97, a 
juicio de esta Comisión, Respecto de dos o 
más asúntos con urgencia de distintos gra
dos, cuyos plazos respectivos se encuentran 
vencidos. O sea, en otros términos, el ar
tículo 97 del Reglamento no puede aplicar
se para dar preferencia a un proyecto con
urgencia de mejor grado, pero que no se 

^encuentra vencida, sobre un proyecto con 
urgencia de posterior grado, pero que se 
encuentra vencida; caso que es, precisa
mente, el que ha motivado esta consulta.

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi
sión de Constitución, Legislación y Justi
cia absuelve la consulta que le ha sido for
mulada en el sentido de que la Mesa proce
dió a dar correcta aplicación al precepto 
del artículo 94 del Reglamento con motivo 
de lá cuestión de orden reglamentarlo, ya 
'relacionada, que se planteó.
, Acordado en sesión de esta misma fecha, 
¡bájo lá  presidencia del señor Oruzat y con

la asistencia de los señores Alvarez, Wal? 
ker y Alessandri.

Humberto Alvarez Suárez, —- Fernando 
Alessandri R. — H. Walfeer Larraín. — E. 
Ortúzar S., Secretario.

El señor Urrejola (Presidente).— Si le 
parece al H- Senado, se darían por apro
bados los dos informes de Comisión, que 
se han leído.

El señor Martínez Montt.— Pido lá pala
bra, señor Presidente.

Gomo creo que por lo menos uno de los 
informes propicia una reforma dél Regia- • 
mentó de Sesiones del H. Senado, me atre
vería a solicitar que el pronunciamiento 
sobre los informes quedara para una pró
xima sesión . ..

El señor Azocar— Que se reparta el in
forme, señor Presidente-

Varios señores Senadores. — Está repar
tido.

El señor Martínez Montt.— . . .  que podría 
ser la del próximo martes, a esta misma 
hora. .

El señor Urrejola (Presidente).— Si le 
parece al H. Senado, se tratarían éstos ;n- 
formes en la sesión del martes próximo.

Varios señores Senadorás. — ¡Muy bien!
El señor Urrejola (Presidente)—  Acor- 

' dado.

NECESIDADES AGRICOLAS DE LA 
PROVINCIA DE ARAUOO

El señor Urrejola (Presidente)—  En la 
Hora de Incidentes, tiene la palabra el H. 
señor Grove, don Marmaduke.

El señor Guevara.— Pido la palabra, se
ñor Presidente.

El señor Errázuriz. — A continuación del 
señor Grove, estoy inscrito yo, señor Pre
sidente.

El señor Martínez Montt. — Con la venia 
del H. señor Grove, don Marmaduke,—-bu
ya atención agradezco— voy a pedir, seSOr 
Presidente, que se incorpore al Diario de Se
siones, correspondiente a la de hoy, un Me
morándum^ presentado por la provincia 
de Araueo, relacionado con las necesidades 
agrícolas más urgentes de esa provincia.

Como hay pendiente un proyecto del Eje
cutivo relacionado con la situación agrí 
cola de todo el país, creo oportuno dar a co
nocer las aspiraciones de esa provincia, por 
lo qúe pido que este memorándum se inserte 
en el Diario de Sesiones y se envíe ai señor 
Ministro de Agricultura el ejemplar correa-
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pondiente,< a fin de que se imponga de las 
peticiones formuladas por la provincia de 
Araueo a este respecto.

El señor Urre jola (Presidente),— Si le 
parece al H. Senado, se insertará el me
morándum a que se ha referido el H. Sena
dor, en el Diario de Sesiones, y se enviará 
el oficio solicitado.

Acordado-

—El documento que el H. señor Martínez 
Montt pidió que se insertara en él Diario 
de Sesiones, es del tenor siguiente:

-Cañete, 17 de Diciembre de 1944- 
Señor Parlamentario:

El Comité Pro-Adelanto Agrícola de la 
Provincia de Araueo, organizado a iniciativa 
del Agrónomo Provincial de ésta, se permite 
hacer llegar a Ud, la pauta de las más ur
gentes necesidades agrícolas, elaborada por 
el señor Alfonso Concha, en la seguridad de 
que sabrá apreciarla debidamente, y que 
contaremos con su valiosa ayuda a fin de 
ver cristalizarse en realidades los interesan
tes puntos en ella tratados-

Es inútil pretender, creemos,- que se pue
da. obtener realidades si una acción manco
munada de todos los señores parlamenta
rios no aúna esfuerzos para ello y no duda
mos tendrá la gentileza de darnos su opi
nión al respecto.

-Saluda atte a Ud.— p. Comité Proade- 
lanto Agrícola, Provincia Araueo, Germaín 
Domínguez Ríos.

Las más urgen-tes necesidades agrícolas 
de la Provincia de Araueo.— (Pauta elabo
rada por el Agrónomo Provincial de Arau- 
.c.o, don Alfonso Concha.— Noviembre de 
1944). - . '
. 1) Inmediata creación del Consejo Local 
de la Caja Agraria, a fin de que puedan 
otorgarse préstamos sin largos trámites y 
sin tener que esperar resoluciones del Con 
ser'-o de -Concepción, sino para su ratifica
ción. Dos mayores de $ 10,000 solamente 
deberán pasar a aquél Consejo de Concep
ción.

2) Depósitos de abonos de la Caja Agraria 
en Cañete, Los Alamos (ó . Lebu), Contul 
mó, Ouranilahue y otros puntos estratégicos. 
Asimismo mantenga stoks de semillas de 
plantas forrajera adecuadas a la Provincia; 
élimentos concentrados para su venta con 
certificado de análisis de los elementos nu- 
frítivos para evitar fraudes; mantenga so- 
miHas seleccionadas o genéticas de trigos,

avenas y cebadas, dé extraordinarias facili
dades a 4 años plazo y. al más bajo interés 
para construcciones de silos, galpones', co- 
oertizos, estercoleros y compra- de animales 
mejorados, etc.

Atención, por lo menos una vez a la se- 
mane, de la Caja Agraria, por un empleado 
de dicha institución, en Los Alamos, Con- 
tulmo, Peleco, Curanilahue, a fin de qtte el 
crédito pueda llegar en forma más fócil 
al pequeño agricultor, que tendrá amplios 
créditos en abonos, semillas v forrajes*

3) Construcción por el Instituto de Eco
nomía Agrícola de una gran bodega COn 
planta purificadora fija de semillas en Pe-' 
teco y Contulmo, que además serviría para 
compras de trigos por ese organismo a  fin 
de regularizar los precios del trigo.

4) Creación de una brigada sanitaria Ve
getal en Contulmo, anexa al Viveros que 
mantenga stoks de desinfectantes para las 
arboledas y demás cultivos. Además, en la 
futura Escuela Agrícola debería . instalara® 
un huerto experimental frutícola con vivero 
frutal y un semillerq de plantas forrajeras

5) ¡Consitruc'cióín (dej una c'ámara fiscal 
a base del sulfuro de carbono para desinfec
tar arvejas, a cargo del Departamento de 
Sanidad. Vegetal del Ministerio de Agri
cultura, a fin de . controlar, en parte siquie
ra, los perjuicios del “brucco” .

6) Creación de un campo demostrativo ŷ  
experimental en Cañete, a cargo del agróno
mo provincial, en lugar accesible a fin de 
que los agricultores puedan observar lo que 
se haga y experimente o aclimate nuevas

'  semillas- -
7) Multiplicación de semillas de trigos 

seleccionados o genéticos, directamente eou 
los agricultores, de parte del Ministerio de 
Agricultura, a cargo del agrónomo provin
cial. Dicha producción la compraríá el Go
bierno en las bodegas con planta fija de 
purificación en Peleco y Contulmo, según 
se propicia ea el N.o 3 de esta pauta.

Los agricultores que se acogieran a éstas 
franquicias tendrían la obligación de abonar 
y empastar según las indicaciones que les 
diera el agrónomo provincial.

8) Mejoramiento total de la red camine
ra de la provincia.

9) Eátudio inmediato por el Departamen
to de Riego de las posibilidades de riegos 
con los ríos Caramávida, Caicupil y Hul- 
quebue, tomando en consideración em
balses, tranques, elevaciones mecánicas, etc.

10) Propagación de especies forestales
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nacionales (raulí, coigüe, roble, quillay),
• irfjKgación al replante al hacer desocupa

dos, roces, etc-, y viveros fiscales manten
gan stocks 'de -dichas- plantas.

11) Que la Corporación de Fomento man
tenga' a cargo del agrónomo provincial por 
lo menos dos deaparramadoras de abonos, 
ya Que el obrero se abstiene de ejecutar es
te pesado trabajo por las múltiples moles-

- tías que le ocasiona.
12) Siembras de semillas certificadas de 

arvejas.
13) Construcciones de puentes sobre los 

siguientes ríos: El Paicaví, El Leiva, El Bu-
' fcamaial y Él Oupaño (para acortar viaje 
Los Álamos a Lebu, pues con este puente 
les queda a 4 kilómetros a los agricultores 
de allí y a Leba a 85 kilómetros por pésimo 
camino).

14) Extensión a la provincia de Arauco, 
de las misiones dél Instituto del Campesino, 
dejando “Centros de Tejicko^” para las due
ñas de casas campesinas, núdet de repro
ducción de aves, porcinos, abejas, etc-, y 
ayuda económica parap comprar abonos y 
¡semillas a los pequeños agricultores que tie
nen sólo un cerco que cultivar (Ws inquili
nos generalmente).

Alfonso Concha A., agrónomo provincial 
tte'Arínfeo-

El señor - Grove (don Mármadttke). — 
tó-Me permite señor Presidente?

El señor Guevara- — Si Bu Señoría me 
permitiera, desearía hacer uso de la palabra, 
por haber sido aludido en esta Sala estando

El señor Errázuríz.— ¿No podría esperar 
'^ 'Señoría -qne hicieran primero uso de ia 
palabra los Sanadores inscritos? Sn Señoría, 
podría hablar a  continuación.

g El señor í.afertte¿— Siempre que se le 
. ' permitiera hablar, ya que el I I . señor Gue

vara ha sido aludido en la Sala en circuns
tancias que se encontraba ausente.

El señor Errózuriz.— Creo que no hay
ningún inconveniente, y aún se podría 
prorrogar la hora.

El ’señor Lafertte.—- El H. señor Guevara 
no ha podido leer siquiera el Boletín co
rrespondiente a la sesión en que fué aludi
do, pues todavía no ha sido entregado.

E l‘señor Alessandri P. (don Arturo) — 
no es cuestión mía. No tengo nada qué

hacer con el Boletín.
El señor Lafértte.— Hemos reclamado los 

Btáetihes y nuevamente hacemos1 presente 
Ift 'necesidad de que estén a nuestra dispo
sición con mayor oportunidad-

El señor Ürrejola (Presidente).— Debo 
hacer- presente a la Sala que no va a ser 
posible prorrogar la hora) de manera que 
ruego a los HH. Senadores inscritos, que 
tengan a bien encuadrarse dentro de los 
tres cuartos de hora correspondientes.

Tiene la palabra el H- señor Grove, don 
Marmaduke. .

CENTRALIZACION DE LAS ACTIVIDA
DES MARITIMAS. — PROYECTO SOBRE 
CREACION DE LA SUBSECRETARIA DE 
MARINA MERCANTE Y DE PESCA, DE 
LA DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 
Y VIAS DE NAVEGACION Y DE UNA EM

PRESA NAVIERA DEL ESTADO

El señor Grove (don Marmadnké). —
Señor Presidente, H. Senado:
Desde haoe mucho tiempo nos venimos 

ocupando del estudio ordenado y metódico 
que nos permita organizar nuestros ser
vicios portuarios, disponiendo de una ma
rina mercante nacional apropiada para ob
tener los frutos de nuestras extensas oostas 
cuya explotación no corresponde a la va
riedad, calidad y abundante pesca que 
nuestros mares contienen-

Al producirse la depuración de nuestras 
filas y hacerme cargo, después del Congre
so celebrado en Santiago los dí^B 7, 8 y 9 
de Julio, de la nueva Directiva, primó en mi 
ánimo y en el de los compañeros del 0Qmi- 
té Ejecutivo, dar formalidad a los estudios 
practicados y 'pedir al Comité organizado 
en Valparaíso bajo la dirección de estudio
sos y preparados compañeros, cuyos nombres 
reservo por ahora, a fip de evitarles moles
tias, me enviara el proyecto fruto- de bus 
estudios.

Dicho proyecto, al cual daré lectura en 
sus partes fundamentales, a fin de que el 
H- Senado se penetre de su importancia, 
de su actualidad y posibilidad de resolución, 
servirá para pedir al Ejecutivo su incor
poración en la convocatoria para que las 
Comisiones correspondientes del Senado 
puedan adelantar su estudio y tener listo 
su informe para el próximo período ordi
nario, si no tenemos nuevas sesiones antes 
de dicho período. .

El informe, con los gráficos correspon
dientes y su bien estudiado proyecto de ley, 
abarca las siguientes materias:

l.o. Creación de la Subsecretaría de Ma
rina Mercante .y de Pesca.

2.o Dirección General de Puertos y Vías 
de Navegación. ,
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3.o. Sobre Empresa Naviera del Estado. 
4.0. Dirección General de Pesca y Caza. 
5.o. Proyecto de ley con sn completo ar-

. ticulado y financiamiento.
Empiezo por la creación dé la Subsecre

taría de Marina Mercante y de Pesca, an
ticipando al señor Presidente se sirva pedir 
la incorporación en el Boletín, de los gráfi
cos correspondientes que, en número de 
cuatro, demuestran claramente la sencillez 
y eficacia de la materia que . someteré a 
vuestra consideración.

El señor Urrejola (Presidente)__Si le
parece al H. Senado, se insertarán en el 
Diatfio de Sesiones los cuadros a que se ha 
referido el señor Senador-

Acordado .
Puede continuar S. S.
El señor Grove (don Marmaduke): —

Sobre creación de la Subsecretaría de wr^H- 
na Mercante y  de Pesca

El artículo l.o de la Ley N.o 3,841, del 
6 de febrero de 1922, reservó exclusiva* 
mente a las naves chilenas el servicio de. 
cabotaje, y el artículo 7.o de la misma ley 
establece que la Marina Mercante Nacio
nal formará parte de la reserva naval de 
la Marina de Guerra.
_ Es indiscutible el hecho que la exclusión 
de las naves extranjeras del tráfico marí
timo dentro de nuestro litoral, se ha tra
ducido, como consecuencia lógica, en gran
des beneficios para los armadores nacio
nales, principalmente en aquellos que han 
desplegado habilidad y experiencia en el 
desenvolvimiento de sus negocios.

Es indiscutible también que los armado- 
res nacionales, animados por un espíritu

de lutfro y pór el afán de acumulación de 
riquezas, se olvidaron por completo de 
que esta exclusividad se otorgaba para, be
neficiar el copaercio marítimo de la Repú
blica, contribuyendo de esta manera a la 
modernización de nuestra flota comercial 
y su incremento a una altura que respon
diera a las condiciones económicas y geo
gráficas de nuestro país.

A partir desde el año 1922 y hasta el 
presente, la Marina Mercante no ha expe
rimentado un resurgimiento que esté en 
consonancia con la protección que se dis
pensó a los Armadores, en virtud de lo es
tablecido en la ley de cabotaje,- y ello se 
debe principalmente al hecho de que los 
navieros han desnaturalizado y tergiver- ¿ 
sado el espíritu de la citada ley, hacien
do un escarnio de sus principales disposi
ciones.

El año 1915 nuestra flota comercial se 
componía de 63 barcos, con más de 100 to
neladas cada una, con un total de 86,406 • 
toneladas, y en la actualidad, deduciendo 
las pérdidas -del “Toqui”, “Don Ricardo” 
y el “Rapel”, cuenta-con. 105-barcos con nn 
total de 107,985 toneladas de registro ne
to. Quiere decir entonces que nuestra Ma
rina Mercante, durante un lapso de 30 
años, favorecida el año 1917 con la dicta- 
ción de la ley de tonelaje, y en el año 1922 
con la de cabotaje, ha tenido un volumen 
de aumento de 21,579 toneladas de regis
tro neto, o sea, nn 20% más del tonelaje 
que teníamos a flote el año 1915.

A modo de comparación, insertamos el 
crecimiento que tuvieron las doce prime- 
1rnonfl°tas merc*antes el año 1900 hasta

Tonelaje
1900

Tonelaje Crecimiento
1939

Inglaterra .........................
Estados U nidos..................
Alemania ............................
Noruega ..............................
E ra n e ia ..........................
I t a l i a .................. . . .
España ...................................
S uecia ................ . . .
H o la n d a ................. .
Dinamarca . . . . . .  ...........
Japón . . . . . .  ...........  . . .
Grecia . . .  . . .  . . .  ...........

14.261.234
2.750.271
2.650.035
1.640.812
1.350.562

983.659
694.780
637.272
530.277
519.011
488.787
176.137

25.215.261 49%' 
11.874.384 331% 
4,492.788 69% 
4.834.902 194% 
2.952.975 118% 
3.448.453 252%

■ 913.898 31%' 
1.581.919 150% 
2.972.871 460% 
1.176.173 131% 
5.629.845 1.048% 
1.780.666 888%

✓
I
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Sin tomar el ¿entorno de las islas, Chile cano las aspiraciones económicas de la Re
tiene 4,300 kilómetros de costa en línea publica;S  V no obstante sólo cuenta con 105 La certidumbre que tenemos de las ne 
barcos ^on un total de 107,985 toneladas cesidades de nuestra Marina Mercante e
de registro o sean 160,000 de tonelaje la que nos mueve a solicitar la creación de

ln mip renresenta para cada 100 la Subsecretaría de Marina Mercante y de
habitantes alrededor de tres toneladas. Pesca, que sería un organismo centraliza- 

En^ambio en lo" demás países que be- dor, con 'amplias <acultad« para dirigir
mos citado, ’el volumen de las respectivas los destinos de la Marina Mercante Na_
flotas comerciales* representa, para cada nal, con absoluta independencia de la 31
W  habitantes, el siguiente tonelaje, X e E S k  funcio-

cada, loo aes ge desenvuelven en contacto con el 
habitantes mar que baña nuestras costas, y que en

Tr^l-terra 64.6 toneladas plazo no lejano debe ser para todos los
Inglateira . .. .. habitantes una fuente primordial de vida.
Estados Lnidos . 5' 2 „ ceatraliaación de ningún modo pue-
A lem ania................  „ de tomarse como un ensayo antojadizo,
Noruega ■■ ■■ ■ ■■ ■ „ puesto que ya se ha hecho con resultados
Francia g , „ beneficiosos en Francia, España y otros
Italia^ 4 » • países, y en el nuestro tiene plena jnstifr

, España .. • ■ • • • • ,, cación, desde luego que permitirá la eo-
35 ” ordinación de los servicios dependientes

Holanda . . . .  ■ • • ‘ de & p ii?ecc¡¿n del Litoral y de la Marina
Dinamarca .. • ■ g g „ Mercante, del Departamento de Explota-
Japon • •• „5 ” eión 'd e  Puertos, del Departamento de
Grecia . . . . . . .  Construcción de Puertos de la Dirección
Este descuido por una industria vital, de Q^ras Públicas, del Servicio Marítimo 

oue es vehículo de progreso y elemento m de jog Ferrocarriles del Estado, del De- 
disnensahle en el desarrollo de las indus- partamant0 Pesca y Caza, del Departa- 
trías v del comercio, también se ha maní- mento de Transportes y Navegación de la 

’ testado en la que sé refiere a la coopera- Subseefetaría de Comercio, que han sido 
ción que debe prestar la flota comercial nbicados en i08 Ministerios de Defensa Na- 
a la ‘Marina de Guerra como reserva na- CÍGntd) de Hacienda, de Vías y Comunica 
val lo que hasta ahora no pasa de ser un de Bcon(ymía y Comercio. Una dis-
Drincipio vago e indefinido, a pesar de lo persión semejnnte, en nada pueden favo- 
dispuesto en la Ley 3,841. recer a servicios que se nutren r  que a“

Al reflexionar sobre el problema'de los quieren su fortaleza en las actividades a
transportes de nuestro comerciq de im- ]a vida marítima nacional, 
portación y de exportación, aparece como , Subsecretaría pasaría a ser la pie-
•un obstáculo de enorme consideración ¿ngnlar alrededor de ia cual giraría
insuficiencia/e,nuestra Manna el patrimonio quedes privilegio exclusivo
la que en el ano 1939 solo transporto "países marítimos, la que, al actuar
17,7 por ciento del volumen de las imppr ¿ ganism<) en coneeción eon la Ma
tachines^ apenas el 2,6 por ciento d Mercaate> puertos y Vías de Navega-
lumen de las ® ép0- eión Marítima, Pesca y Caza, estaría en
nos demuestran que **^ in eo teJ  ®*ieJ08 condiciones de poner punto final al desor
eas normales los a r m a d e n  y a la desorientación que ha existido 
reciben alrededor de . hasta ahora en la política del mar.
de peses por fletes de produ' ■ La Marina Mercante Chilena carece de
y de aquellos adquiridos en^ei extra^ero . moderMf, y ¿conómicas para satisfa*
para consumo de nuest^  extrañas eer las necesidades del transporte manti-
do de esta manera ^ o n o ^ Las existeutes> en su mayor
Puede apreciarse, ent“ ce8’ "g* el parte están fuera de la edad fijada como
flota esta muy lejos de significar en ial _or ei <.omercio marítimo ínter-
presente un exponente del progreso y adn- o“ ™ '' propulsoras que
lauto de la patria, y  .stó muy ^ a  t  m * « a b a jo ú n U o  y ;pro-
bién de poder secundar en un tuturo cer f
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lopgado, consumiendo 'por este motivo ex
ceso de combustible, lo que trae como con
secuencia el encarecimiento de los fletes 
y el alza del costo de la vida.
¿ Las disposiciones del presente plan per

miten impulsar el mejoramiento de los as
tilleros existentes y.la instalación de otros 
nuevos, con capacidad para construir na
ves de gran tonelaje, que servirían tanto 
para el comercio de cabotaje, como para el 
de ultramar, aparte de barcos para la Ma
rina de Guerra y para la industria pes 
quera. A pesar de que nuestro país está 
dotado con creces de recursos natura- 
les, corno el fierro, cobre, carbón, maderas 
etc., sin embargo es neoesario reconocer 
que en materia de construcciones navales 
hemos sido supeditados por Argentina y 
Brasil, en donde, con una mejor atención 
de' estos problemas, ya se han construido 
naves de tamaño apreciable, tanto para la 
Marina Marcante ..como para la de Guerra.

También contempla disposiciones desti
nadas a ofrecer mejor garantía de seguri
dad en la navegación a lo largo de nues
tro litoral, otorgando a la ,Dirección Ge
neral de la Asmada un plazo de 90 días pa
ra presentar un plan de creación de esta
ciones de salvataje con elementos de au
xilio, que cooperarían al salvamento de vi
das humanas en c'asos de siniestros marí
timos.

Igualmente se determinan, mayores exi
gencias para los prácticos que pilotean 
barcos en los canales de Chiloé y Magalla
nes, quienes deberán tener mayor jerar
quía ,y la. especialidad en navegación de 
canales, como un medio de prevenir e im
pedir al máximo los siniestros que'han es
tado ocurriendo en estos últimos tiempos, 
nada más qiie por fallas de carácter pro
fesional.

El proyecto no se desentiende del con
cepto básico de que la flota mercante es 
elemento fundamental de la defensa nacio
nal ;pór lo que contempla en uno de sus 
artículos un plan de adiestramiento de ofi
ciales de la Reserva Naval de la Marina 
Mercante Nacional, el que deberá ser ela
borado por la Superioridad Naval.

Como de necesidad fundamental, se con
sulta también' la creación de la cátedra de 
Arquitectura y Construcciones Navales en 
la Universidad de Chile, como un medio 
.de dar comienzo a la preparación de los 
ingenieros especializados que se necesita

r á n  en las actividades navales futuras, de * 
nuestro país.

Además, el Estado completará su obra 
educativa, dentro de Ja rama especializada 
dé la técnica naval, instituyendo cursos de 
Construcciones Navales en las escuelas in
dustriales y técnicas que se estime necesa
rio, de donde egresarán los elementos que 
cumplirán tareas de auxiliares, de técni
cos y obreros en los astilleros del Estado 
o de la industria privada.

La Argentina ya se ha adelantado sobre 
este punto de tanta, trascendencia, y ha 
implantado esta especialidad en las Escue
las Industriales, por decreto del Poder 
Ejecutivo, de fecha 7 de agosto de 1941.

También, como un medio de impedir 
que los transportes marítimos sean absor
bidos casi en .su totalidad por naves ex
tranjeras, en el futuro, con el desplaza
miento dq las naves chilenas por la compe
tencia ruinosa, se solicita que en los tra
tados comerciales y de fletes se incluyan 
cláusulas destinadas a resguardar el trans
porte de nuestras importaciones y expor
taciones a porcentajes que aseguren l'a 
existencia desahogada y progresiva de la 
Marina Mercante Nacional.

El artículo número 7 consulta la crea
ción del Consejo Superior de la Marina 
Mercante y Puertos, organismo de carác
ter consultivo, entre cuyas funciones prin
cipales el Reglamento Orgánico contem
plará las que siguen:

l  o Organización general de la Marina 
Mercante, dedos servicios portuarios y de 
’a _pesca marítima, fluvial y lacustre,-

wmen dV OllStruceíones de naves 
para la Marina-Mercante, para la indus 
trm pesquera y elementos terrestres y ma- 
rttMttos para ’ la explotación de los puer

3,o Negociaciones-relativas a tratados de 
navSgación y fletes;

4.o Orientación racional de nuestra po 
litica naviera; 1

5n Disposiciones nacionales e interna
cionales sobre seguridad de la navegación • 
y ^de protección de la vida humana en el

.6.0 Interpretación de las leyes y regla
mentos de los servicios dependientes de ' 
esta Subsecretaría y estudió y redacción ’ 
de los proyectos de leyes sobre fomento v 
protección de la Marina Mercante Nació'

. 7 o Crédito marítimo y crédito pesque- ,

_8.o Cuadros de efectivos de la Marina 
Mercante y de la industria pesquera;
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,9.o Redacción,d«l Código de la -Marina 
Mereante; f

10.o Modalidades del trabajo marítimo 
y portuario;

11. — Construcción de astilleros navales»
12. — Navegación aérea comercial.
Además le corresponderá a este Conse

jo: . . ' ' . . . . .
a) .Definir las interferencias que se pro

duzcan entre funcionarios o entidades que 
intervengan en la movilización de la mer
cadería en los puertos;

b) Pronunciarse sobre los proyectos de 
tarifas y derechos que deberán cobrarse 
en los puertos en explotación ;

c) Informar sobre la política general 
que debe seguirse con respecto a la cons
trucción y explotación de puertos;

d) Pronunciarse sóbre las líneas genera
les de los proyectos de puertos y vías de 
navegación en estudio, y de las obras de 
ensanche de los puertos en . explotación;

e) Pronunciarse sobre el presupuesto de 
entradas y gastos de la Dirección General 
de Puertos y Vías de Navegación presen
tado gor el Director' General;

f) . Pronunciarse sobre los proyectos re
lativos al mejoramiento de las instalacio
nes y de la utilería de los puertos;

g) Fiscalizar la buena marcha del Ser
vicio de Puertos y Vías de Navegación;

h) Aprobar o -rechazar la enajenación 
de bienes muebles y  desamables del Servi
ció de Puertos, cuyo valor sea superior a 
cincuenta mil pesos.

El artículo 5.o contempla la creación 
del Departamento de Transportes, Puertos 
y, Navegación, Departamento de Pesca y  
Caza y Departamento Técnico Comercial, 
ios que. para cumplir con sus finalidades 
de organismos asesores de la Subsecreta 
ría de Marina Mercante y de Pesca, debe
rán desarrollar las funciones directivas 
que siguen;\  ;

' Departamento de Transportes, Puertos y
' Navegación:

\  a) Transporte y comunicaciones marí
timas:

b) Tarifas y  registro de buques;
c) Tratados de navegación y fletes;
d) Agencias marítimas;
ej Tarifas y estadística portuaria :
f ) '  Concesiones marítimas y arriendos,
g) Estudios e informes sobre obras por

tuarias. J

Departamento de Pesca y Gaaa:

a) Legislación y pesca marítima, fluvial 
y lacustre;

b) Industrias derivadas;
e) Investigaciones oceanógraficas. 

Departamento Técnico Comercial:

a) Asuntos económicos administrativos;
b) Estadística general;
c) Estudios e informaciones técnica.
El desarrollo de este vasto plan de cen

tralización de las actividades marítimas,z 
aparte de ser beneficiosa para los intere
ses de la Nación, permitirá la mejor distri
bución del personal de los distintos servi
cios. aprovechando las iniciativas de todos 
aquellos funcionarios que, por su excesivo 
número, vegetan en un ambiente de lasti' 
mosa inactividad. ,

La creación de la Subsecretaría de Ma
rina Mercante y de Pesca, tal como se 
proyecta; no demandará la contratación de 
nuevos empleados, por cuyo motivo ios 
desembolsos extraordinarios, que en nin
gún caso llegarán anualmente a la suma 
de un millón de pesos, podrán cubrirse fá
cilmente con el remanente de los derechos 
establecidos en el artículo 34 de' la .Ley » 
6,669, y  que se calcula en una cifra apro* 
kimada a dos y medio millones de pesos 
por año. -
Dirección General de Puertos y  Vías de Na* 

vagación
Por Decreto con Fuerza de Ley N.o 

61/4482, de 31 de Diciembre de 1942, se 
procedió a la división del Departamento 
de Obras Marítimas, dependiente del Mi
nisterio de Defensa Nacional, en dos re
particiones: la de Explotación, que. pasó 
de depender de la Superintendencia de 
Aduanas, y la de Construcciones, que pasó 
a depender, como Departamento, de Ja. Di" 
receión General de Obras Públicas.

Nada aconsejaba esta división, a no ser 
el deseo de algunas personas de innovar en 
úna materia ya bastante estudiada duran
te siglos en los principales países del mun
do.

En efecto, la separación de ios servicios 
de Construcción y Explotación de Puer
tos es inconveniente desde todo punto de 
vista, ya que las actividades de ambos ser
vicios se desarrollan en recintos relativa
mente estrechos, pues, la mayoría de hfi,„• 
grandes puertos del país no necesitan sf*
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na: ensanches continuos de sus obras, de 
acuerdo con las necesidades de la explota
ción, sin interrumpir esto, y empleando por 
la> común las mismas instalaciones y las 
mismas vías férreas y utilería.

A peear de lo anterior, la separación de 
los servicios de Explotación y de Cons
trucciones de Puertos, no constituye el he
cho, sujeto a mayor crítica, pues el error 
fundamental cometido con la dictación del 
citado decreto N.o 61/4482, deriva de la 
entrega de loe servicios de explotación a 
la Aduana, situación agravada más aún 
con la aplicación del Decreto Supremo de 
Hacienda, No. 2,175, de 16 de Agosto de 
1943, cuyo texto indica un desconocimien
to absoluto dé la , práctica universal esta
blecida en materia portuaria a  través del 
tiempo, en tlof? principales países de la tie
rra.

Para fundamentar una medida .tomada ‘ 
tan inconsultamente se buscaron razones 
hasta cierto punto triviales y que en ningún 
caso podrían influir en la balanza como 
contrapeso de la experiencia de los siglos,.

Así, se manifestó en primer término que 
era preciso concluir con las interferencias 
q»e a menudo se producían en algunos 
puertos con respecto a la tuición sobre la 
mercadería, entre las Administraciones de 
Puertee y las Administraciones de Adua- 

-nas-.
.Debe advertirse que estas interferencias 

eran por lo común de poca importancia, y 
generalmente se producían por diferencia 
de caracteres de los funcionarios encarga
dos de aplicar disposiciones establecidas en 
cuerpos de leyes incoordinadas vigentes, pa
ra los servicios de Aduana y de Puertos res
pectivamente . Con haber armonizado estos 
cuerpos de leyes se* habría resuelto el 
problema en su parte fundamental.

Cuando en 1927, a raíz de un informe de 
la Misión Eemmerer, se pensó entregar el 
servicio de explotación de Puertos a las 
Adtónas; se hizo valer la imisma razón an
terior: De ahí que la Ordenanza de Aduanas 
contuviese cláusulas que en realidad signi
ficaban la incorporación del servicio por
tuario.*

Más aún, en ese mismo año, llegó basta 
designar funcionarios de puertos para di
rectivas dentro de la Superintendencia de 
Aduanas, Sin embargo, la incorporación de 
la-explotación portuaria a la Aduana no se 
materializó en ningún momento.

Por decreto supremo con fuerza de ley

N.o 2,591, de 30 de diciembre de 1927, se 
creó el Departamento de Obras Marítimas, 
en el cual se refundieron todas das activi
dades correspondientes a la explotación y 
construcción de puertos fiscales, tanto co
merciales como militares.

El decreto ley N.o 403 biŝ  de 10 de agos* 
to de 1932, dió una existencia más definí-* 
ti va aún, al Departamento de Obras Marí
timas, pero, como no se modificó la Orde
nanza de Aduanas, en la parte pertinente, 
coexistieron durante un buen númeroi de 

• años dos cuerpos de leyes ineoordinadaa pa
ra regir íos servicios de Aduanas y dé Puer
tos, sitnacióh que fué en realidad la cau
sante de las interferencias que se producían 
entre ambos servicios.

Otra razón, talvez la qué más se explotó 
por los partidarios de incorporar los Servi
cios de puertos a la Aduana, tuvo un carác
ter más trivial todavía.

Se dijo a todos ios vientos, que el Depar
tamento de Obras Marítimas era una repar
tición desorganizada, sujeta al caciquismo 
político y que, porfío tanto, era preciso ado
sarla a una repartición rígida, disciplinada, 
ajéna a toda influencia partidista, com
petente por naturaleza para manejar puer
tos . ‘

Seguramente fúé esta aseveración repe
tida la que pesó más en ef ánimo del señor 
Ministro de Hacienda de la época, para pro
ceder a la división del ex Departamento dé 
Obras Marítimas e incorporar la parte dé 
explotación portuaria a la Superintenden
cia de Aduanas.

Poco pesó en el ánimo del señor Ministró 
la experiencia universal, hecha valer por el 
Jefe del Servicio en, su oportunidad: de 
nada valieron taonpoco las conclusiones a 
que llegó el Comité Asesór de Obras Marí
timas, despúes de varios meses de estudio, 
Comité constituido por personemos de Puer
tos  ̂ de Aduanas, de Ja Marina, del Litoral, 
denlos. Ferrocarriles del Estado, dé la Liga 
Marítima, de las Cámaras de Comercio y  
Aduaneras, del Comité de Defensa de Val
paraíso,-, etc.

Tampoco , pesaron* en el ánimo del señor 
Ministro de Hacienda las conclusiones a que 
llegó la Convención, de Administradores de 
Puertos y Jefes del Servicio en noviembre 
de 1942, Convención que con la conformi 
dad de representantes del Comercio, de los 
Ferrocarriles del Estado, del Litoral, de la 
Liga Marítima y de otras entidades intere
sadas en la explotación portuaria, reco



660 SENADO DE C H I L E . ___________  . / ■

mendó, prácticamente por tfnanimidad, el 
mantenimiento de la independencia entre 
los servicios de púertos y de Aduana.

Naturalmente, la experiencia del tiempo 
transcurrido desde la división del ex De
partamento de Obras Marítimas, ha dado 
una confirmación más a «la experiencia uní' 
versal.

Las interferencias que se producían entre 
las Administraciones de Puertos y de Adua
nas no se han evitado del todo, a pesar del 
comando único. Por el contrarió, a las di? 
ferencias de apreciación que nunca alcanza-. 
ban mayores Consecuencias, han sucedido 
verdaderos choques de autoridad entre fun
cionarios, y lo peor del ,caso, es que se, han 
ereado nuevas y más serias interferencias 
entr’e los Servicios de construcción y de ex
plotación portuaria, con motivo de la uti
lería y de las instalaciones. En año y me
dio aún no se ha llevddo a efecto la repar
tición de la maquinaria. •

Y, vcon respecto a la razón de momento 
que sirvió de acicate efectivo y poderoso pa
ra la divición de ex Departamento de Obras 
Marítimas, la que presumía una desorga
nización de este último servicio, no queda 
más que observar: que \nunca ha habido 
mayor descontento entre el personal portua
rio que en la actualidad; que este descon
tento se ha extendido también al personal 
aduanero; que durante 4a existencia del ex 
Departamento de Obras Marítimas, la ac
tuación anti-disciplinariá de algunos em
pleados de puertos nunca se manifestó si
no hasta los corrillos ministeriales; en cam
bio, en la actualidad, es corriente leer en 
diversas ediciones de la prensa, volumino
sas crónicas que en verdad no hablan muy 
bien de la situación disciplinaria que róina 
con el nuevo estado de cosas.

Por último, cabe , observar como dato com
parativo de organización y eficiencia, que 
los catorce y medio millones de pesos de uti
lidad industrial que obtuvo la explotación 
portuaria en 1942, último año de inda del 
Departamento de Obras Marítimas, se Con
virtieron en siete millones de pérdidas e® 
1943, primer año de su subordinación a la 
Superintendencia de Aduanas.

La argumentación que antecede mueve a 
proponer una nueva organización de les 

.servicios portuarios del país, organización 
que no representa un experimento de la
boratorio, sino un sistema que, adaptado a 
nuestras necesidades y conveniencias, ne se 
desvíe de las normas universales estableci

das de acuerdo • con la experiencia de los 
principales países del mundo.

La nueva empresa, proyectada a base de 
una administración autónoma, se acerca un 
tanto a la organización de los consorcios del 
sistema inglés, manteniendo, naturalmente, 
el control del Estado, ya que es éste el que 
aporta el capital, constituido por las obras 
é instalaciones existentes y cuyo valor totai 
sube de $ 700.000,000 de 6 d.

Corresponde a la Dirección General de 
Puertos iniciar desde el primer período de 
su .organización, una política portuaria que 
sea conveniente para sus intereses y los de 
la colectividad. 7

Las instalaciones fiscales en el afio 1943 
movilizaron 2.673,667 toneladas, con una en
trada total de $ 67.000,000, representando 
estas cifras sólo el 60% dél total de la car
ga, habiéndose movilizado el 40% restante 

"por instalaciones particulares, lo que tiene 
su origen en una facultad que se otorga en 
el decreto de Tarifas a los Administradores 
de Puertos en el cual se deja a sn criterio el 
conceder' autorizaciones a las firmas parti
culares para descargar mercaderías por sus 
propios muelles.

En la práctica, esta medida de carácter 
facultativo, que sólo debe utilizarse cuan- 
do por congestión de movimiento los pu°r 
tos no tienen capacidad para lá* atención 
oportuna de las operaciones de descarga, 
ha sido tomada por las empresas comerciales 
como una obligación o un derecho, exista.o 
no la circunstancia anotada, de tal mangra 
que cuando las Administraciones de Puer- 
tos desean captar la movilización hacia las 
instalaciones fiscales, se producen conflicto?1 
que los particulares llevan hasta las esfe
ras del Gobierno como un. medio de impediT 
que sean mermadas sus cuantiosas utilida 
des.

Con las medidas de atracción y de ubica
ción de los intereses particulares en su ver
dadero terreno, tal como se recomienda en 
el proyecto, la Dirección General de Puer
tos y Vía,s de Navegación obtendría en el 
primer año de ejercicio una entrada no In
ferios a cien millones de pesos .

Es necesario observar que con un plan 
de acción bien concebido, forzosamente tie
nen que aumentarse los rendimientos er el 
trabajo y los excedentes en las entradas, 
siempre que no se piefdan de vista los pun
tos siguientes:

a) Organización de la Empresa con prin
cipios semejantes a los de las empresas mer- 
cantiles;
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b) Explotación de los puertos en mayor 

escala, con restricción de facilidades para 
operar por muelles particulares, basta ab
sorber el 90% o 95% de la carga que se mo
vilice en los puertos donde existan instala
ciones fiscales;

c) Provocar el ascenso de la unidad de
producción individual, dotando a los puer
tos de equipos mecánicos rodantes que fa- 
oiliten las labores de los trabajadores ma
nuales ; .

d) Revisión de tarifas, control de su 
aplicación y cobro de derechos por el uso 
de los puertos, los que deben estar en re
lación con las inversiones hechas por el 
Eisco; •

e) Renovación 4e los elementos mecáni
cos-gastados, para acelerar las operaciones;

f) Crear una reputación alrededor de la 
Empresa con elementos de probada idonei
dad.

El porcentaje que le corresponde al Pisco 
del total de la carga movilizada el año 1943 
por instalaciones fiscales en los puertos que 
se indican a continuación, es el siguiente:

Iquique, 81%. -
Antofagasta, 41%.
Coquimbo, 50%. ,
Valparaíso, 71%.
San Antonio, 95%.
Valdivia, 5%.
Puerto Montt, 80%.
En el artículo* 27 del proyecto se autori

za una sobre tarfica especial de $ 3 por cada 
tonelada movilizada por muelles, malecones 
o instalaciones fiscales, con lo que se servi
rían los empréstitos que se contraten para 
la, renovación de la utilería.

Desde el tiempo que se dió comienzo a la 
explotación de los puertos con instalaciones 
fiscales, no se previo en la confección de 
las tarifas ningún excedente destinado a 
formar un fondo de depreciación y renova
ción, por lo que en la actualidad se ha cal
culado que gravita sobre el Pisco un des-' 
gaste en su utilería^ maquinarias y equipo 
rodante que asciende a la suma de 100 mi
llones de pesos, cuya distribución es la que 
sigue:

, Valparaíso

Según el plan presentado el 
año 1942 por el Adminis
trador del Puerto para Ad- . 
quisiciones, Construcciones 
y Reparaciones . . .  . . .  .. $ 44.518,800

Recargo estimativo por el al

za dé precios, que han ex
perimentado estas adquisi

ciones, 30 ojo de dicha 
su m a ...........  .-.. ' . , .  , 13.355,640

San Antonio

Plan destinado al mismo ob
jeto ...........  . . .  ...........  20.000,000

77.874,440
Otros puertos . . . . .. 22.125,560

$ 100.000,000

El tonelaje anual movilizado por las ins
talaciones fiscales con la atracción que re
comienda una acertada política portuaria, 
se estima que no será inferior a 3.000,000 
de toneladas, de donde se desprende que 
anualmente se acumularía en sobre tarifas 
la suma de $ 9.000,000, o sea que en 20 
años, más o menos, estaría cubierto el em
préstito a que se refiere el artículo 27.

El artículo 23 establece que el .Director 
General de Puertos y Vías de Navegación 
será nombrado por el Presidente de la Re
pública a propuesta en tema del Consejo 
Superior de la Marina Mercante.

Aparte de lo que se establezca en el Re
glamento Orgánico, el Direetor General ten
drá los siguientes deberes y atribuciones:'

Dirigir y fiscalizar la administración 
de les Puertos de la República.

b) Estudiar y proponer al Gobierno las 
tarifas que. deben fijarse por los servicios 
de los puertos, una vez aprobados por el 
Consejo Superior.

c) Elaborar los proyectos de obras com
plementarias y estudios de utilería necesa 
ria para la explotación.

d) Elaborar los proyectos de construcción 
de puertos, los de construcción de faros, pa
lizas y todo aquello que permita y faci
lite el acceso a los puertos.

e) Fisoalizar la construcción dé las obras 
complementarias y de mejoramiento de los 
puertos y vías de navegación, ya sean he
chas por contrato o por administración.

f) Estudiar los presupuestos de entradas 
y d e  gastos del’ servicio y proponerlos al 
Gobierno para su aprobación, una vez con
sultado el Consejo Superior.

g) Dictar los Reglamentos internos del 
servicie.

h) Presentar anualmente al Gobierno la 
Memoria Anual del Servicio.
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* i) Nombrar y destinar al personal del 
Servicio .de gradó inferior al quinto.

j) Prop'bner y requerir la aprobación del 
Consejo Superior para los nombramientos y 
destituciones del personal de grado quiuto 
o superior.

Sobre Empresa Naviera del Estado

Hace poco más de cinco años que la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado in
corporó al mecanismo ferroviario el servi
cio de transporte marítimo, obedeciendo 
con ello a los propósitos que tenía el Supre- 
nio Gobierno de unir con un servicio expe
dito de vapores del Estado, a una región 
importante del territorio nacional que vi
vía casi desvinculada del resto de la Re
pública.

La experiencia realizada por la Empresa 
dé los Ferrocarriles está demostrando a las 
claras que no puede funcionar con eficien
cia un Servicio de Transporte Marítimo que 
no esté organizado sobre la base de la más 
amplia responsabilidad técnica y adminis
trativa, como servicio independiente, entre
gado a la dirección de personal de recono
cida habilidad y especializado en esta clase 
de negocios.

Las inconveniencias anotadas por la Co
misión Investigadora designada' por el"Su* 
premo Gobierno para establecer responsabi
lidades en lo que se' relacionaba con la ad
quisición de naves para este servicio y otras 
actuaciones surgidas a raíz de la organiza
ción del mismo, forzosamente tenían que re
percutir y comprometer el futuro de este 
Departamento Marítimo, tal como en su 
oportunidad lo pronosticó en extensas expo
siciones la Brigada Parlamentaria Socialis
ta  en la Honorable Cámara de Diputados.

Tiene una explicación, entonces, las pér
didas que en la actualidad está sufriendo la 
Empresa de los Ferrocarriles con la explo
tación de su servicio marítimo, en Un perío
do en qúe todas las empresas similares del 
país y del extranjero obtienen utilidades 
fantásticas, qne no habían sido previstas ni 
remotamente por los propios armadores.

En el balance presentado por la empre
sa^ correspondiente al ejercicio de julio* dé 
1942 a agosto de 1943, se consigna una 
pérdida* de $ 9,500.000, y desde esta fecha 
hasta junio de 1944, otros $ 9.000,000.

Creemos qne no puede tener ninguna jus
tificación él hecho de qne el Servicio Ma
rítimo de los Ferrocarriles del Estado, des
de el mes de enero de 1939, fecha en que 
inició sus operaciones;hasta junio de 1944,

acuse pérdidas acumuladas en la explota
ción naviera, por la suma de $ 50.000,000, 
cantidad qne subirá aproximadamente a 
$ 55.000.000 al 31 de diciembre de 1944. 
Aun más, tal vez para aparentar una dismi
nución en el volumen de las pérdidas, la 
empresa se ha fijado para los castigos, un 
tipo de depreciación del 3 o] o anual, en cir
cunstancias que si ella hubiese considerado 
el estado actual de conservación y la fecha 
de construcción de las naves^ habría fijado 
el coeficiente del 10 o|o, que es el que razo
nablemente aplican todas las empresas na
vieras a los barcos qne, como los de la Em
presa, están fuera del límite de la edad co
mercial.

En estas condiciones, los balances ,de la 
Empresa deben acusar una pérdida efecti
va de $ 70.000.000 desde enero de 1939 has
ta diciembre de 1944, suma superior al pre
cio de compra de la flota, que fué de 55 
millones de pesos. Con estos resultados evi-, 
dentemente desastrosos, cualquier empresa 
naviera particular no tendría otro camino, 
que proceder a su liquidación.

Se puede pensar, entonces, qne si no se 
toman medidas oportunas en resguardo de 
los intereses de la Nación, cuando sobreven
ga el quebranto de los negocios después de 
la guerra, la explotación de este servicio 
puede constituir para el Estado un verda
dero desastre financiero.

En el artículo 6.o del Proyecto de Firian- 
ciamiento de la Empresa de los Ferrocarri
les del Estado que fué sometido a la Consi
deración del Congreso para su aprobación, 
se facultaba a dicha Empresa para vender 
a la Corporación <je Fomento de la Produc
ción, las naves y demás bienes qne integran 
su Sérvieio Marítimo, con el objeto de des
tinar los fondos provenientes de esta ope¿ 
ración, a la adquisición de material para los 
ferrocarriles. -.

Esta idea no prosperó, debido a que el ci
tado artículo fué desglosado en la discusión 
del proyecto en lá Honorable, Cámara de 
Diputados.

El presente proyecto tiene por objeto 
crear la Empresa Naviera del Estado, con
siderando la idea de la transferencia, jal 
como se estipula en el artículo 6,o ya refe
rido, siempre que se vaya a la formación de 
una Empresa subsidiaria de la Corporación 
de Fofento a la Producción; sería un orga
nismo de carácter industrial y comfercial, de 
estructura semejante a las compañías na
vieras particulares, única manera de obte»
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ner resultados satisfactorios en los negocios 
de esta naturaleza.

Pocas veces se le ha presentado a nuestro 
país una oportunidad mejor para propen
der. a un desarrollo en gran escala de la 
industria de transportes marítimos naciona
les. Los millones de toneladas que se vienen 
destruyendo en estos años de guerra es un 
antecedente que el Estado no puede des
atender en el propósito nacional de tener 
una Marina Mercante de magnitud a la bre
vedad posible, qtte esté en condiciones de 
transportar una parte substancial del tone
laje de ultramar.

Hasta, ahora no ha habido una clara com
prensión de los Poderes Públicos acerca de 
lo que significa para el desarrollo económi
co, del. país una Marina Mercante Nacional. 
En íos- años 1928 y 1929 se dictaron las le
yes N.o's 4,249, y 4,602, destinadas a fomen
tas la industria de los transportes maríti
mos nacionales; pero poco después sobrevi
no la gran depresión económica de 1930-33, 
que hizo impracticables las previsiones 
cíe. dichas leyes.

Es oportuno recordar que con fecha 6 de 
Pobrero, de 1922, se dictó la ley N.o 3,841, 
que establece que “La Marina Mercante Na
cional pasa a formar parte de la Reserva 
Naval', del país, ley que es necesario tener
se presente en la confección de los proyec
tos y presupuestos de Defensa Nacional, 
pqra. que nuestra Marina Mercante pueda 
cumplir con esta finalidad.

Dirección General <fe Pesca y  Caza

Ai’ referirnos a la Marina Mercante, he
mos hecho mención de Nornega, con poco 
más de la mitad de la población de Chile, 
y qtic ahora debemos citar para dar datos 
generales de la importancia de su industria 
pesquera. Había, al estallar la guerra en ese 
país, 64 mil pescadores, y el total de perso
nas ocupadas en la pesca, incluyendo sus 
industrias derivadas; la caza de ballenas y 
focas, alcanzaba a 209 mil personas. Se uti
lizaban en la pesca 50 mil botes abiertos, 12 
mil buques pesqueros cubiertos a motor y 
600 a vapor, con un valor total que se es- 
tismbia ett un mil millones de pesos.

El Pondo de Pesca de Alta Mar contribu 
ye con el 60 ojo- para la adquisición de bu- 
«pw syequipoyda el 40 o|o, como préstamo 
en ¡ condiciones favorables.

LajproducGión alcanzaba a un millón' dos

cientas mil toneladas; se distribuye como 
sigue:

Toneladas

Arenques .. . . .............  500.000
Bacalao y otros pescados 280.000'
Aceite y huevos de bacalao 330.000
Aceite y harina de arenques 30.000
Conservas........................  37,. 000
Ballenas ...................... 310.000
Focas ....................... .... .. 13.000

TOTAL .. .. ,. 1.500.000

Teniendo presente estas consideraciones 
y muchas otras, y en vista de la absoluta 
necesidad de proceder a la planificación de 
las actividades que se mencionan en la pare-, 
sente exposición, sometemos a la aproba
ción del H. Senado el siguiente proyecto., de 
ley, que contiene los artículos correspon
diente para dar forma a la exposición he
cha,clasificado en los siguientes títulos.-

Título I. —- De la Subsecretaría de Mari, 
na Mercante y de Pesca.

Título II. — De la Dirección General de 
Puertos y Vías de Navegación.

Título III. — De la Empresa Naviera del 
Estado.

Espero, señor Presidente y H. Senado, 
haber traído a vuestro conocimiento una 
materia dé palpitante actualidad y de- ver» 
dadero interés nacional, seguro que encon
trará en mis H. colegas la mejor aceptación 
y una decidida cooperación. z

Seguramente encontrará también en; S. E. 
el Presidente de la República, deseosor de 
desarrollar una acción constructiva en be
neficio de nuestro país y de sus clases* Iabot 
riosas, la acogida necesaria para incorporar
lo en la convocatoria, para qne adelAnte gg 
estudio y despacho en la forma que* indi
qué en su oportunidad..

Los gremios marítimos, los pescadores y 
ios trabajadores en general, verán satisfe
chas sus aspiraciones de mejoramiento ¡per
sonal y colectivo, ya qne la ejeención ¿B es- 
te proyecto, sometido a la tramitación legal 
•v. a mejoras que reciba en su camino-, 
significará incorporar a la riqueza nacio
nal la explotación sistemática y  organiza
da de la enorme riqueza qne encierran nues
tros mares y el beneficio de su distribución.
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Por otra parte, nuestros pueblos, especial
mente los del Norteé aprovecharán de las 
facilidades inherentes a  contar con uha Ma
rina Mercante Nacional que las saque del 
abandono en que se encuentran, carentes 
aún de los elementos esenciales de vi
da por la escasez y subido valor de los fle
tes marítimos en vigencia. El Sur de Chile, 
especialmente Magallanes, Aysén y Chilpe, 
podrán alcanzar el amplio desarrollo que 
merecen al contar con fletes permanentes, 
adecuados y al alcance de todos. _ . •»

Finalmente, el Partido Socialista Autén
tico, en cuyo.nombre entrego este proyecto 
habrá cumplido eon dar a conocer*la lab 
efectiva de sus cuadros técnicos en el. des
arrollo eficiente de la acción, constructiva

-que el país espera y que la opmion publica 
demanda, especialmente ahora que tanto se 
habla de la necesidad de prepararse para a 
postguerra planificando la acción que sig 
nifique producir, producir al máximo, para 
evitar la temible desocupación y poder me- 
porar el bajo nivel de vida de nuestras
clases trabajadoras^ •

Que se envíe, señor Presidente, el oficio
correspondiente a S. E. el Presidente de la 
República, para que se imponga de estos 
antecedentes y se sirva incorporar este pro 
yecto a la convocatoria.

Proyecto de le ft

Titulo I

De la Subsecretaría de Marina Mercante y 
de Pesca

í
Artículo l.o. — Créase la Subsecretaría de 

Marina Mercante y de Pesca, en la cual se 
centralizarán todos los servicios que afectan 
a la vida marítima nacional, con exclusión 
de los organismos de la Marina^de Guerra, 
Sanidad Marítima y Aduanas.

Artículo 2.0 — Esta Subsecretaría, crea
da independientemente de lg, Marina de 
Guerra, dependerá del Ministro de Econo
mía y Comercio, durante el tiempo de paz, 
y dél de Defensa Nacional, en caso de gue
rra, o en aquellos casos especiales en que 
el Presidente de la República lo determine.

Artículo 3.0 — Dependerán de esta Sub
secretaría, de acuerdo con lo que estable
ce la presente ley, los siguientes servicios: 

al Dirección del Litoral y Marina Mer
cante.

b) Departamento de ($erivicios ¡PortUa- 
rios.

/ -

c) Departamento de Puertos de la Direc
ción General de Obras Públicas. .

d) Servicio Marítimo de los Ferrocarriles 
del Estado.

e) Departamento de Pesca y Caza.
-f) Departamento de Transporte y Nave

gación de*la Subsecretaría de Comer
cio. *,

Artículo 4.0 — Los servicios a que se re
fieren las letras b) y c) del artículo .anterior 
quedarán englobadas en la Dirección Gene
ral de Puertos y Vías de Navegación crea
da por esta ley.

El Departamento de Pesca y Caza, se de
nominará Dirección de Pesca y Caza, y ei 
Servicio Marítimo de los Ferrocarriles del 
Estado se denominará Empresa Naviera dél 
Estado.

Artículo 5.0— Para el ejercicio de sus 
funciones directivas, la Subsecretaría, de 
Marina Mercante y de'Pesca,, contará con 
los organismos asesores que siguen: .

l.o Departamento de Transporte, Puertos 
y Navegación.

2.o Departamento .de Pesca y Gaza.
3.o Departamento Técnico Comercial.
Artículo 6,o — Los servicios de la Direc

ción del Litoral y de Marina Mercante, en 
todo lo que no sea contrario a lo dispuesto 
en esta ley, se regirá en su organización a 
la ley orgánica N.o 6,669 y modificaciones 
introducidas por leyes N.o 6,865 y 7,256.

Artículo 7.0 — Créase el Consejo Supe
rior de la Marina Mercante y Puertos de 
carácter consultivo, cuya misión será la de 
proporcionar juicios o fallos razonados'so
bre cuestiones que se refieran a los servi
cios dependientes de esta Subsecretaría.

Artículo 8.0— El Consejo a que se refie
re el artículo anterior se comprondrá de los 
siguientes miembros:

1 Ministro de Economía y Comercio, que 
tendrá el carácter de Presidente.

1 Subsecretario de Marina Mercante y 
de Pesca que tendrá el carácter de Vi
cepresidente.

1 Director del Litoral Marítimo.
1 Director General de Puertos y Vías de

Navegación.
1 Director de la Empresa Naviera dél Es

tado.
1 Director de Pesca y Caza.
1 Director General de los Ferroeárrilés

del Estado.
1 Superintendente de Aduanas.
3 Miembros designados por el Presiden

te de la República de entre los Presi
dentes de la Asociación de Armadores;
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Cámara Central de Comercio; Sociedad
. Nacional de Agricultura; Sociedad Na

cional de Minería, y Sociedad Nacio
nal de Fomento Fabril.

Artículo 9.0 — Una Comisión Consultiva, 
integrada por representantes de los Arma
dores, de la Cámara Central>&e Comercio, 
de los Gremios Marítimos y de. otras enti
dades afectas a los servicios marítimos y 
portuarios, asesorará al Consejo Superior 
en él estudio de las materias relacionadas 
con la navegación, puertos y pesca, cada vez 
que el Subsecretario de la Marina Mercan
te, solicite reuniones para este objeto.

Artículo 10. — . De los servicios que de
pendan de la Dirección del Litoral a la fe
cha' de ia promulgación de esta ley, sólo pa
sarán a depender de la Marina de Guerra, 
el Departamento de Navegación e Hidro
grafía, y la Sección Informaciones y Movi
lización de la Marina Mercante Nacional.

Artículo 11. — Corresponderá al Estado 
Mayor de la Armada el estudio y visto bue
no de los-planos de naves que se deseen in
corporar a la flota mercante, debiendo en 

• cada caso fijar las características generales 
desde el punto de vista de cooperación na
val y militar.

Artículo 12. — Se establece que el servi
cio de pilotaje de los canales sólo se hará 
con prácticos de primera,clase y coa la es
pecialidad de navegación en canales.

Artículo 13. —■ En los servicios de practi
caje, la limitación del veinte por ciento de 
las entradas procedentes de las faenas que 
efectuaren, no regirán para los prácticos 
que pilotean buques de Magallanes al nor
te y viceversa.

Los prácticos de Valparaíso . o d e  otros 
puertos que. por cualesquiera circunstancias 
fuerem destinados a desempeñar comisiones 
de pilotaje dp naves a los canales australes, 
gozarán de los beneficios de la gratificación 
de zona, en la misma forma que se les otor
ga a los prácticos que residen en Punta Are
nas.

Las diferencias de emolumentos se cubri
rán con las entradas provenientes de la apli
cación del Reglamento General de Pilotaje 
y Practicaje para la República, aprobado 
por Decreto Supremo N.o 139.

Artículo 14. — Los empleados civiles, que 
■ desempeñen funciones en los servicios indi

cados en la presente ley, estarán sujetos en 
sus derechos y obligaciones a las disposicio
nes del Estatuto Administrativo.

Artículo Í5. El personal de empleados 
comprendidos en la presente ley, quedará

sometido al régimen de previsión de la Caja 
de la Marina Mercante Nacional

No obstante lo dispuesto en el inciso an
terior, el personal que se encuentrd afecto 
al régimen de previsión, de las Fuerzas Ar
madas, o dfe otras Cajas, y que continúe 
prestando funciones en los servicios indi
cados en la presente ley, tendrán un plazo 
de seis meses para optar por una de los dos 
sistemas de previsión. ■

Artículo N.o 16. — Las operaciones w de 
embarque y descarga de materiales, com
bustible, y otros elementos para los servi
cios fiscales o semifiscáles, deberán efec
tuarse por intermedio de los organismos de
pendientes de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante. ' ' • :

Se exceptúa de esta exigencia a la Ma
rina de Guerra cuando efectúe estas ope
raciones con sus elementos propios. ' *

Igualmente se exceptúan de esta exigen
cia cuando se trate de operaciones en puer
tos en donde no existan muelles o instala
ciones fiscales adecuadas . - '

Artículo N.o 17---- En el Presupueste de
Gastos del’ Ministerio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Marina, se consultarán 
anualmente los fondos necesarios para al 
desarrollo de un programa de adiestramien
to para oficiales y tripulantes de la Mari
na Mercante Nacional, que forme parte de 
la Reserva Naval de la Marina de Guerra.

Artículo N.o 18. — Con cargo a los mis
mos fondos, y de acuerdo con el plan que 
elaborará la Superioridad Naval, Oficiales 
de la Marina de Guerra completarán 
su especialidad de navegación en canales, 
con viajes que harán periódicamente en 
barcos de la Marina Mercante, que tengan 
carrera establecida al extremo austral del 
país.

Artículo N.o 19. — Dentro de un plazo 
de noventa días después de promulgada la  
presente ley, la Dirección General de la 
Armada, presentará al Ejecutivo un plan 
de creación de estaciones de salvataje a lo 
largo de nuestra costa, con elementos de 
auxilio para cooperar al salvamento de vi
das humanas, en caso de siniestros maríti
mos .

Artículo N.o 20. — Por requerirlo las ne
cesidades del país, la Universidad de Chile, 
creara, la Cátedra de Arquitectura y Cons
trucciones Navales.

A petición de la Subsecretaría de Mari
na Mercante, el Presidente de la Repúbli
ca instituirá cursos do Construcciones Na-
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vales, para técnicos y obreros, en las escue
las indústriales y técnicas que se estime 
necesario .

Artículo N.o 21. — El gastó que importe 
la creación de la Subsecretaría, de Marina 
Mereante y Pesca, se cubrirá con las entra
das provenientes dé los derechos estableci
dos en el Art. 34 de la ley N.o- 6,669.

Título n
Pe la. Dirección General de Puertos y Vías 

de Navegación

Artículo N.o 22. — Créase la Dirección 
General de Puertos y Vías de Navegación , 
eomo una empresa industrial del Estado, 
con administración autónoma, dependien
te del Ministerio de Economía y Comercio,

. Subsecretaría dq Marina Mercante y Pes
ca. la cual tendrá a su cargo la explotación, 
construcción, conservación y ensanche de 
todos los puertos artificiales, con excepción 
de los de carácter militar; de los muelles 
jr malecones fiscales existentes en los puer
tos de la República, y los que en lo sucesi
vo, se construyan o pasen a ser del Estado 
por cualquier causa, con sus utilerías .ex
planadas, recintos y obras anexas.

Adeipás. tendrá a su cargo la mantención 
de las vías de navegación y de acceso a 
los puertos, incluyendo los proyectos y es
tudios de la Construcción de Paros, Ba- 
lisas, etc.

Artículo N.o 23. — La administración su
perior de la Empresa será ejercida por un 
Director General, quien cumplirá su co
metido por intermedio de los Jefes de De- 
partamentois Centrales, de los Directores 
fiscales y Administradores de Puertos.

El Director General será nombrado por 
el Presidente de la República a propuesta 
en terna del Consejo Superior de la Mari-

' na. Mercante y Puertos.
Artículo N.o 24. —■ Todos los bienes que 

figuran en los Inventarios del actual De- 
partaménto de Explotación de Puertos, de
pendiente de la Superintendencia de Adua
nas, y del Departamento de Construcción 
de, Puertos, de la Dirección de Obras Públi
cas, pagarán a formar parte del activo de 
la Empresa.

Artículo N.o 25. — De los fondos pro
venientes de la aplicación de tarifas y de
rechos por servicios prestados en la explo
tación de los puertos, la Empresa deberá

deducir un, siete por ciento enj beneficio del 
Pisco, gomo compensación a las inversiones 
realizadas por el Estado en la construcción 
y habitación de los puertos.

Con el resto de las entradas portuarias, 
ía Empresa deberá cubrir los gastos, que de-? 
mande la explotación y contribuir al ser
vicio de los empréstitos que se contraten 
para el ensanche de los puertos y en el me
joramiento, renovación y ampliación de la 
utilería e instalaciones.

Artículo N.o 26. — La Empresa podrá 
abrir las cuentas banearias que estime con-, 
veniente para el mejor* desenvolvimiento de 
sus actividades, pudiendo asimismo, con. 
la aprobación del Consejo Superior de la 
Marina Mercante y Puertos, adquirir com
promisos hasta por un total de diez millo
nes de pesos.

Para compromisos mayores de esa^ suma 
se requerirá la aprobación gubernativa.

Artículo N.o 27. — Autorízase al Presi
dente de la República para-contratar un© 
c más empréstitos hasta por la suma: de 
cien millones de pesos, .con el objeto de . 
mejorar las actuales instalaciones de los 
puertos en explotación y proceder a lá re
novación de la utilería.

Estos empréstitos serán servidos con lás 
sumas provenientes de la aplicación de usa 
sobre tarifa especial de tres pesos por cada 
tonelada movilizada por muelles, maleco
nes ó instalaciones fiscales.

La Caja Nacional de Ahorr s queda au
torizada para cubrir parte o el total de es
tos empréstitos.

Artículo. N.o 28. — La Dirección Gene
ral de Puertos y Vías de Navegación cons
tará de los siguientes Departamentos Cén
trales:

1. ) Departamento Técnico.
2. ) Departamento Comercial.
3. ) Departamento Administrativo. '
4. ) Departamento de Contabilidad y

Control. .
Los diversos Departamentos ejercerán 

la fiscalización que les corresponde en-los 
distintos puertos, por intermedio de fun
cionarios especiales que haran las veces, de 
Visitadores.

Artículo N.o 29. — El Consejo Superior 
de la Marida Mercante y Puertos. fijará 
las sumas para la adquisición de utilería y 
elementos de trabajo necesarios para el des
envolvimiento del servicio. .....

Toda 'adquisición superior , a cincuenta
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mil pesos deberá contar con la aprobación 
de la Junta Económica de la Empresa, la 
cual estará compuesta por los siguientes 
funcionarios: ;

1.) El Jefe del Departamento Comercial, 
que la presidirá.

2.1 El Jefe del Departametno de Con
tabilidad.

3. ) El Jefe del Subdepartamento de Ma
quinarias y Utilería .

4. ) El Jefe del Subdepártamento de Con
trol de Explotación.

5. ) El Jefe del Subdepartamento de Ma
teriales y Adquisiciones, que hará también 
las veces de Secretario de la Junta.

-Además integrarán la . Junta los funcio
narios del servicio que en cada caso debe 
intervenir o informar sobre determinadas 
adquisiciones.

Las inversiones inferiores a cincuenta mil 
pesos podrán ser autorizadas directamente 
por el' Director General ;de la Empresa.
Los Administradores de Puertos podrán 

ser autorizados por el Director General pa
ra que efectúen directamente adquisiciones 
basta por la suma dé veinte mil pesos.

Artículo N,o 39. — Los bienes muebles o 
desarmables de los servicios dependientes 
de la Dirección General de Puertos y Vías 
de Navegación, cuyo valor sea inferior a 
cincuenta mil pesos, podrán ser enajenados 
con la simple autorización del Director Ge
neral, y previo informe favorable de la 
Jiu¿ta Económica.

•Para Ir enajenación de bienes cuyo valor 
sea superior a cincuenta mil pesos se re
querirá la. aprobación del Consejo Supe- 
•nor.

Articulo N.o 31. — La Administración de 
•los puertos fiscales será ejercida por los 
Administradores de Puertos.

En los puertos en que no haya adminis
trador, y este cargo no pueda ser atendi
do por el del puerto próximo^ los Capita
nes de Puertos administrarán las obras ma- 
rítirtas fiscales y, en este carácter, estas au
toridades responderán directamente a la 
Bireeción General de Puertos de la buena 
marcha de la explotación de las obras a su 
cargo.

Artículo N.o 32. — Los Administradores 
de Puertos gozarán de cierta autonomía en 
él desempeño de sus funciones y para este 
^efecto quedarán autorizados ¡para tomar 
las iniciativas que estimen conveniente, en 
beneficio de la explotación, manteniendo

siempre su subordinación á la Dirección Ge. 
neral del Servicio.

Artículo N.o 33. — Se faculta a la Di
rección General de Puertos y Vías de Nave
gación para atender con el carácter dé ex
clusividad, la movilización de-.carga en las 
faenas de embarque y desembarque én to
dos los puertos de la República, incluyen
do los servicios de lanchas y remolcadores

Sin embargo, y mientras se dota a los 
puertos de las construcciones y elementos 
necesarios para atender integralmente estos 
servicios, podrá autorizarse el funciona, 
miento de muelles o instalaciones particu
lares y el uso de elementos marítimos su
jetos al pago do tarifas de regalías que se
rán fijadas por él Cqnsejo Superior dé 
Marina Mercante y Puertos.

Artículo N.o 34. — Para los efectos del 
cumplimiento de lo dispuesto en esta ley, 
todos los almacenes y bodegas existente*, 
en ios Puertos y sujetos actualmente a 
tuición de la Aduana, pasarán a depender 
de la Dirección General de Puertos y Vías 
•de Navegación.

El Reglamento Orgánico determinará lo* 
medios económicos que permitan a la Di
rección General cubrir las inderwniza^iapgg 
por perdidas o deterioros de las mercade
rías movilizadas.

Artículo N.o 30. rr- Anualmente se desti
nará. el cinco por ciento de Jas entradas por 
tuarias totales a la formación del Pendo 
de Bienestar Social y de Estímulo del per- 
sonal de empleados dependientes de la "Di
rección General de Puertos y Vías de Na
vegación, de acuerdo con las normas que 
establezca el Consejo Superior en cada caso.

Título m
De la Empresa Naviera del Estado

Articulo N.o 36. _  Créase bajo el ntom- 
bre dé “EMPRESA NAVIERA "DEL ES
TADO” una persona jurídica que se regirá 
por las disposiciones de la presente ley y 
por el Reglamento Orgánico que dicte el 
Presidente de la República.

Artículo N.o '37. ~  La Empresa Naviera 
del Estado tendrá por objeto: '

a) Mantener un servicio regular de va
pores entre Puerto Montt, Chiloé Aysen y 
Magallanes; ’

b) Mantener un servició regular de va
pores en todo el resto del litoral Puerto 
Montt-Arica. "
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e) Mantener un. servicio regular de va
póre® al extranjero cuando las circunstan
cias lo determinen;

d) Propender al desarrollo de la indus
tria de astilleros y de transportes maríti
mos* en vasta escala;

ej Adquirir el monopolio de los .despa
chos de Aduanas, para toda la carga de em
presas estatales o semifiscales;

f) Mantener un plan combinado con la 
Administración de Puertos y con los Ferro
carriles, para facilitar la movilización de 
carga a través de todo el país;

g) Fomentar el turismo, principalmente 
dé loa elementos asalariados, mediante fa
cilidades que la Empresa Naviera y los ser
vicios de turismo convengan.

h) Llevar a cabo toda, clase de operacio
nes financieras que faciliten la realización 
de los fines de fomento de la industria na
viera nacional;

Artículo N.o 38.—El domicilio legal de 
lá Empresa Naviera del Estado será la ciu
dad de Valparaíso. Por esta ley queda fa
cilitada para abrir oficinas propias en cual
quier parte del territorio nacional, donde 
el directorio, por simple mayoría, lo esti
me conveniente.

Artículo N.o 39. —* La duración de esta 
Empresa será de 25 años, plazo que podrá 

‘ ser prorrogado indefinitivamente por decre
to del Presidente de la República, con la 
firma de' tpdos sus Ministros de Estado.'

Artículo N.o 40. — La Empresa Naviera 
uel Estado será administrada por un Diree- 
•torio compuesto de siete miembros, en la 
forma siguiente :

l.o ) Subsecretario de Marina Mercante 
y Pesca ((Vicepresidente).

2.o) Vicepresidente Ejecutivo de la Cor- 
poración de Fomento de la Producción, que 
será Vicepresidente del Directorio;

á.o) Director de Transporte y Navega
ción;

4 .o Director del Litoral y Marina Mer
cante;

5.o) Representante de los Ferroeairiles 
del Estado, nombrado por el Presidente de 
la República, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación;

6 .o) Funcionario Superior de la Direc
ción de Puertos y Vías de Navegación, de
signado por el Presidente de la República 
a propuesta del Ministro correspondiente; 
; 7) Representante personal de S . E. el
Presidente de la República.

Arhículo N.o 41. — Todos los Directores 
durárán tres años en el desempeño de sus 
funciones, pudiendo ser reelegidos, indefini
damente. rt. ' ■

Artículo N.o 42. El Directorio desig
nará el Gerente General de la Empresa, 
quien hará las veces de Secretario indefini- 
mo. ■

Artículo N.o 43. — El Directorio podrá 
sesionar y adoptar resoluciones oon asis
tencia de cuatro de sus miembros. En >--as<T 
de empate, decidirá el Presidente.

Artículo N.o 44. — Son atribuciones del 
Directorio. de la Empresa: •

a) Dirigir la Administración dé la Em
presa, en la forma que indique el Reglamen
to Orgánico que dicte el Presidente de la 
República; -

b) Reglamentar los Servicios de la Em
presa; _ .

e) Nombrar y- remover al Gerente Gene
ral y demás empleados; •

d) Tomar conocimiento y aprobar todos 
los asuntos que le someta el Gerente Ge
neral y el Presidente del Directorio, tenien
do éstos en común la representación legal 
de la Empresa.

Artículo N.o 45. — La remoción del Ge
rente es privativa del Directorio; pero só
lo podrá acordarse con el voto de cinco de 
sus miembros, por lo menos.

Artículo N.o 46. —■ Los cargos de Geren
tes, Subgerentes Jefes Residentes, debe” 
rán caer en personas que tengan, por lo 
menos, una experiencia no inferior a 15 
años en el eomereo marítimo, o empresas 
de navegación.

Arítculo 47. El Presidente de la Repú
blica dictará el Reglamento Orgánico de la 
Empresa, a propuesta del Directorio, en lo» 
cuales se consultarán todas las atribuciones 
y obligaciones del Directorio, del Gemente 
y altos empleados de la Empresa Naviera 
del Estado. * '

Artículo N.o 48. El capital de la Empresa 
Naviera del Estado estará formado en la 
siguiente forma:

a) Por el valor de adquisición de las na 
ves del Servicio Marítimo de los Ferroca
rriles del Estado, comprados y pagados por 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción ;

b) Pot los aportes fiscales .que el Go
bierno decrete en virtud de lo dispuesto en 
las leyes números 4,249, del 9 de enero é 
1928, y 4,602, del 18 de junio de 1928;

e) Por el 7,5 por ciento de los recursos
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ordinarios de la Corporación de Fomento de 
la Producción, ley 6,384, que esta entidad 
dete dedicar al fomento de los Transportes 
Marítimos;

Ü) Por las adquisiciones que pueda hacer 
la Empresa Naviera del Estado, por medio 
de: empréstitos, créditos a largo plazo y 
cualquier operación financiera, para la cual 
está, facultada dé acuerdo con la letra h), 
artieulo $í.o 2.

Artículo N.o 49; La Corporación de Fo
mento y los Ferrocarriles nombrarán un 
miembro cada una, y un tercer miembro el 
Presidente de la República, para efectuar 
los avalúos de la transacción de las naves, 
elementos, etc. Esta' Comisión de Avalúo la 
presidirá el representante del Presidente de 
la República.

Artieulo N.o 50. La contabilidad y admi
nistración financiera de la Empresa Navie
ra del Estado quedará sometida a todas Lis 
disposiciones legales que hayan en vigencia 
sobre empresas de esta índole.

Artículo N.o 51. Las utilidades líquidas de 
la Empresa se destinarán a cumplir las si
guientes finalidades:

á j AI servicio de sus obligaciones finan
cieras;

b) A. formar un fondo de reserva y fo
mento naviero;

c) Formación de un fondo de reparacio
nes y reemplazos;

d) A pagos de gratificaciones de directo
res y personal, que establecerán los Régla- 
mentos.

Artículo N.o 52. Lá distribución de utili
dades será sometida a la aprobación dél. Di
rectorio y de la Superintendencia de Socie
dades Anónimas.

Artículo N.o 53. La Empresa Naviera del 
Estad©/podrá Contratar y convenir con in
dustriales extranjeros, la construcción de 
astilleros, diques y demás instalaciones pa
ra el.fomento de la industria naviera, como 
contratantes o como entidad asociada. Es
tos contratos necesitarán, para su total vá
lidas, de las firmas del Presidente de la Re

pública y de sus Ministros de Hacienda, Re- 
eiones Exteriores y Obras Públicas y'Vías 
de Comunicación. -

Artículo N.o 54. La Empresa no podrá 
adquirir naves con más de 10 años de na
vegación; y cuando no sea éste el caso, una 
comisión integrada por miembros del Con
sejo Superior de la Marina Mercante y del 
Ministerio de Defensa Nacional, Subsecre- 
ría de Marina, dictaminará sobre Cada ne
gocio de compra de naves mayores de 10 
años.

Artículo N.o 55. El personal de la Marina 
Mercante al servicio de la Empresa Navie
ra del Estado, estará sujeto al régimen es
tablecido por el número 6,037, que creó la 
Cija de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional. El personal de tierra no. estará 
afecto a la prohibición que establece el ar
tículo 365 del Código del Trabajo.

Artículo N.o 56. Una vez organizada la 
Empresa Naviera del Estado, y entrada en 
pleno funcionamiento como entidad indus
trial y comercial autónoma, su conducto re
gular entre ella y el Gobierno, será el Mi
nisterio de Economía y Comercio, Subsecre
taría de Marina Mercante y Pesca deí cual 
pasará a depender.

Artículo N.o 57. Quedan derogadas todas 
aquellas disposiciones legales que sean con
trarias a los fines que persigue lá presente 
ley a partir de su promulgación.

Artículo N.o 58. Esta ley comenzará a re
gir desde su aprobación y promulgación en 
el Icario Oficial. '

Dentro de los sesenta días' subsiguientes 
a esa fecha, el Presidente de la República 
dictará el Reglamento Orgánico por el cual 
se han de regir la Subsecretaría de Marina 
Mercante y de Pesca, Dirección del Litoral 
y de' Marina Mercante» Dirección General 
de Puertos y Vías de Navegación, Empresa 
Naviera del Estado y Dirección de Pesca y 
Caza’’. ,

—Lós cuadros que se acordó insertar, a 
petición del Honorable señor Grove (don 
Marmaduke), son los siguientes:

ó
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OTADO DE CUIDE

SeEl señor Urrejola (Presidente)
enviará el oficio solicitado por S. S. ..

Tiene la palabra el H. señor Errazuriz..

ASPECTOS DE UNA t o GEOTE REF OR- 
tvta m U C  ACION AL. — NECESIDAD DE 
ÍTTVAE EL NIVEL HUMANISTICO V 
CIENTIFICO DEL “ ^ ^ / X o t ER  DEL

OOÑÍÉNIDO MOEAL Y ESP™ H 5 £ J ^
TA A LA ENSEÑANZA. — CONSTITU 
OION DE CONSEJOS PARA DAR VALOE

PRACTICO A LA EDUCACION

El señor Err*zWZ.— Señor Presidente, 
espero que habrá tolerancia para dejarn e 
pronunciar mí discurso, en el que empleare 
unos veinte minutos..

Él señor Urrejola (Presidente). — Hago 
presente a la Sala que esta sesión no podra 
ser prorrogada, porque en seguida hay una 
espí&ial de 7 a 9>P. M. De todas maneras, 
solicito el asentimiento del H. Senado, o 
mo lo ha pedido el H. señor Errazuriz, pa
ra concederle la palabra durante un cuarto
de hora. . _ ., , , ' , ,

El señor Alessandn P. (don Arturo).- 
Pediría la venia del ID señor Errazuriz 
para dejar hablar al H. señor Guevara, que 
parece que está enojado conmigo por sen
tirse aludido, y no sería justo que no se le 
permitiera contestar. .

E l señor Errazuriz. — No estoy de acuer 
do, señor Presidente.

Él H. señor Guevara está inscrito pan- 
la sesión de mañana. •

El señor Alessajadri P . (don Arturo). — 
.-Creo que está enojado conmigo, a pesar 
de que yo lo traté ptnuy bien...

El señor Errazuriz. — Una violenta be
licosidad ha penetrado en los últimos meses 
en el líemplo de la sabiduría. Renuncias, de
nuestos, acusaciones y descargos se suce
den sin interrupción en la Universidad; pro-, 
fesores repudiados por los alumnos, cate
dráticos sublevados contra el Rector; pro
fesores que embisten contra colegas: todo 
esto ha causado sorpresa en la opinión pú
blica habitualmente ajena a los problemas 
educacionales. No ha sorprendido, en cam 
bio, a los que están más iniciados en todo 
cuanto atañe a esta rama fundamental de 
nuestra actividad nacional.

Por el contrario, junto con convertirse la 
Universidad en. un campo, de Agramante, 
han aparecido de todos los lados, en los dia
rios de todas las tendencias, artículos fir

mudos por las plumas más competentes del 
país, en los que, con rara uniformidad, se 
habla de la crisis de nuestra ensenanza_pu
blica. No se ,habla sólo de crisis de la Uni
versidad, sino sobre todo de crisis de toda 
nuestra formación secundaria y también de 
la educación primaria. Como por obra de 
una varilla mágica, las opiniones de jo s  
campos más opuestos se acercan, sintonizan 
y fusionan eh un solo clarísimo veredicto 
hay que ir a la reforma de nuestra ense
ñanza pública. -Y así culmina un proceso 
que inicié en esta sala hace diez años, que 
produjo entonces, en el profesorado, de 
Norte a. Sur de la República, una irreflexiva 
violenta reacción, pero que ahora, a la luz 
implacable de los hechos, aparece como la 
expresión justiciera de una verdad irredar
güible. , . a '

El Ministro Claro, durante su estada en 
la cartera de Educación, recogió el sentir 
unánime, o sea, el deseo de una reforma- 
Hombre culto como es, si hubiese meditado 
éu las necesidades del país, habría llegado, 
sin duda, a concebir algunas pocas medi
das sencillas y eficaces que habrían cbrre-. 
gido las principales deficiencias. !En mate
ria'educacional una'' reforma integral es un 
absurdo, y no .comprendo cómo la Federa
ción de Educadores de Chile, la propicie en 
su próximo Congreso: el país no la asimila 
aunque, como ocurre ahora, parezca desear
la con vehemencia,.pues implicaría un cam
bio demasiado absoluto de la_s costumbres. 
Las mejoras hay que introducirlas progresi
vamente :. basta una pequeña modificación 
en una vez ; proyectada en el espacio y en 
el tiempo, ella adquiere pronto una: Signi
ficación enorme.

Desgraciadamente, el señor Claro se preo
cupó antes que nada de convertir el Minis
terio en un trampolín político. Hizo suyo 
un- largo proyecto de reforma elaborado 
por un asambleísta radical y con miras úni
camente a .favorecer a su partido. Huelga 

- decir, por lo tanto, que la reforína era sobre 
todo de earáetey administrativo . En cuanto 
a su mérito pedagógico, era tan pobre que 
suscitó una amarga desilusión en todos los 
círculos sinceramente preocupados por el 
porvenir de nuestra enseñanza pública.

Los estallidos más recientes de la, crisis 
tuvieron su origen én el descontento que 
produjo entre los alumnos del Instituto Pe-; 
dagógieo el-sistema y el concepto educado 
nal que venía imperando. Ocúrría ahí lo 
■qué he denunciado como un defecto común 
de muchos de. nuestros planteles,: el Insti
tuto parecía existir más bien para favor e-
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cer a un grupo de sus profesores antes que 
para formar buenos educadores. Cómoda
mente atrincherados en posiciones inexpug
nables, algunos titulares de cátedras habí m 
acaparado buen número de éstas, consiguien 
do con el director -que les fueran graciosa
mente concedidas, en vez de otorgadas po- 
eoncurso de méritos, como habría sido justo 
y conveniente.

Todo el alumnado del Instituto Pedagógi
co, sin distinción de tendencias ni de cre
dos, estuvo de acuerdo, además", y sobre todo, 
en formular la queja de, que, por obra de 
los profesores de ramos especiales, se hubie
se desvirtuado'la finalidad superior de di
cho plantel. '

Declarada en reorganización la Facultad 
de Filosofía y Humanidades, abrió el fuego 
en .contra del Rector un profesor del Peda
gógico, quien, en un largo artícul(^publica 
do en los diarios, después de referirse al 
desacuerdo personal, tuyo frases hermosas 
¡sobre lo que-debe ser. una Universidad y los 
elevados principios que deben inspirar la en
señanza. superior;

Avinieron luego otras publicaciqpes de la 
misma tendencia, en las que se dijeron tam
bién cosáis hermosas sobre la noble" ¡misión 
que desempeñan quienes forman futuros edu
cadores y sobre las consideraciones a que son 
acreedores. Vino la inevitable respuesta de 
que mal podían invocar un prestigio reve
rencial quienes no habían logrado estable
cer esa comunión de almas que debe existir 
éntre profesor y alumnos, porque precisa
mente quienes tan bien predicaban eran ¡es 
más repudiados.

Paso rápidamente, señor Presidente,, sobre 
estos hechos poco gratos, porque no deseo 
echar leña a la hoguera y ansio poder lle
gar luego a definir dónde reside, para mí, 
la raíz de tpdos nuestros males.

El Rector de la Universidad ha publicado 
una lista nutrida de iniciativas tomadas por 
él durante su gestión: creación, de nuevas 
Facultades, multiplicación de Escuelas, Ins
titutos y Selninarios, ampliación de la Ex
tensión Universitaria. Don Pedro León Lo- 
yola se anticipó á esta defensa diciendo:

. 'la Universidad no es otra’ cosa que una 
multiplicación de escuelas profesionales, 
yuxtapuestas las unas a las otras, pero sin 
unidad vital alguna; en'una palabra, un in
menso cuerpo sin alma, incapaz de . acción 
fecunda y de dilatado alcance” .

Señor Presidente, estimo que el señor Lo
yola tiene razón. Donde disiento eon él es en 
atribuir la culpa de ello exclusivamente a

la Universidad y a su Rector. No sólo ca
rece de alma la Universidad de la cual el 
señor Loyola ha sido durante treinta años 
mentor prestigioso: carece de alma toda # 
nuestra enseñanza pública. Está despyovis 
ta de ella nuestra enseñanza primaria, y, 
lo que es mucho más, grave, también nues
tra educación secundaria. Si ésta última, 
que moldea a los niños que más tarde ha
brán de pasar a la enseñanza superior, no 
les da una formación adecuada, quiere de
cir que la Universidad dispondrá de una 
materia prima defectuosa y le será imposi
ble inculcar en sus aluimnos y en sus pro
fesores el espíritu que debe reinar en un 
plantel de cultura superior.

Un país vale, no por sus masas, sino por 
su “élite”, y la “élite” se forma, ‘antes que 
en la Universidad,’ en los establecimientos 
secundarios, a los qtie tienen acceso, en un 
país democrático como el nuestro, todos los 
elementos de valor de la escuela primaria. 
Pues bien, es ahí donde, a mi juicio, hay 
que analizar las deficiencias y enmendar 
rumbos.

Con motivo de las incidencias menciona
das, han aparecido en los diarios artículos 
de personas muy bien inspiradas que piden 
Ja reforma de nuestra enseñanza y creen 
que sus males se resuelven haciéndola más 
práctica: creen que la insignificancia de la 
generación actual se debe a que su forma
ción ha estado divorciada de las necesida
des de la hora presóte. -

En eso, claro, hay una parte de verdad. • 
Nuestra enseñanza, en términos generales, 
debe ir encaminada a formar productores. 
Nada se sacaría con un gran desarrollo de 
la facultad especulativa de nuestros niños, 
si después no fueran éstos capaces de ejer- * 
cer eon competencia los oficios, las artes y 
Jas profesiones a las que se destinaran.

Por eso, la primera reforma que cabe 
adoptar es organizar nuevamente, para ca
da rama de la enseñanza, un Consejo, en 
el que, al lado de funcionarios del Ministe
rio, actúen los representantes de las fuer- 
zí!¡á- vivas del país, o sea, d?. asociaciones' 
relacionadas con-la Industria, el Comercio, 
la Agricultura, la Minería, etc. Ellas, por 
experiencia, conocen mejor las deficiencias 
que para la vida práctica encierran los ac
tuales planes de estudio y programas y. por 
las proyecciones que cualquiera reforma iría 
teniendo en las faenas de su especialidad, 
estarían en situación de sugerir lo¡s cambios 
oportunos.

Muchos creen que nuestra enseñanza ha
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brá logrado ser más práctica cuando 
haya limitado a multiplicar las escuelas ta
lleres o cuando en los mismos liceos se 
haya aligerado el programa de las materias 
intelectuales en beneficio de las utilitarias.
Si los industriales o comerciantes o, en ge
neral. los hombres de acción hubieran sido 
consultados, habrían dictaminado que para, 
realizar y producir, además de los conoci
mientos y la destreza de la mano, impor
tan el buen sentido, la actividad, la persev  
veranda, la sobriedad el raciocinio, el es
píritu de observación. Hay muchos facto
res imponderables que no figuran en el 
texto de ninguna asignatura ni se apren
den en el uso de máquina alguna, y que son 
los que influyen en forma decisiva en la 
formación. Nuestra enseñanza, habitual
mente, los .descuida, y de afcí que se haya 
producido la crisis que ahora todos com
prueban y lamentan.

Independientemente de los establecimien 
tos que se creen o ss transformen, y cuales
quiera que sean los pifies de estudio y pro
gramas que se adopten, no saldrán de núes 
tras Universidades y . planteles técnieóé in
dividuos esforzados, realizadores y honra
dos si. en primer lugar,' en cambio de una 
enseñanza secundaria híbrida, que a la vez , 
que es rígidamente uniforme no satisface a 
ninguna'finalidad determinada, puesto que 
no es práctica, ni humanista ni científica, no 
establecemos una severa selección al final 
del primer ciclo secundario, a fin de derivar 
hacia la enseñanza práctica a la mayoría dq¡, 
la población humanista escolar y entonces 
intensificamos en el segundo ciclo la for* 
mación humanista o científica, a. fin 
de que la Universidad ño siga recibiendo 
un alumnado cuya preparación es cada vez 
más deficiente y el país pueda disponer de 
una verdadera “élite” intelectual; si, en 
segundo lugar, no'damos en todos los ra
mos y todos los grados' de la enseñanza 

" una importancia fundamental a la formación 
del carácter, y si, en tercer lugar, no im
buimos toda nuestra enseñanza de un hondo 
contenido moral, diré más, de una inspira
ción francamente espiritualista.

Quiero agregar algunas palabras respec
to á cada uno de estos tres puntos.

Es obvia la necesidad de crear más es
cuelas de artesanos, más talleres, más 
institutos industriales y comerciales, pero 
no todos verán quizás con i‘pial claridad 
la conveniencia de elevar el nivel huma

nístico o científico del segundo ciclo dol li
ceo. Sin embargo, mientras pilo no se ha
ga, no se resolverá el problema universita
rio y no dispondrá el país de la “élite -que 
necesita. La deficiencia de la formación hará 
que sigamos careciendo de investigadores 
originales en las distintas Facultades y que 
se perpetúe la plaga de nuestros politices 
improvisados e incompetentes.

Más que nunca, en Ja época actual, hay 
que esforzarse’ por elevar el espíritu de. la 
juventud hacia los problemas que ejercitan 
la disciplina mental, no sólo por cuanto es 
más humano el cultivo del pensamiento, si
no también porque nunca hemos estado tan 
sometidos a la vida mecanizada, tan fácil y 
tan absorbente. En efecto, es facilísimo ma
nejar un automóvil, hablar por telefono, vi 
gilar una máquina, entrar a un cinema, 
cambia? con sólo dar vuelta una perilla, 
una audición de radiotelefonía: la atención 

, no necesita contraerse y se dispersa sin pro
fundizar. Estamos perdidos si no reaccio
namos. De la misma manera qne el indivi
duo debe luchar, por medio de los ejercicios 
físicos, contra el entorpecimiento de sus 
miembros producido por la vida sedentaria 
de la ciudad, así también el estudio y el 
cultivo de las artes serán más útiles mien
tras menos ingeniosidad necesite el hom
bre para vivir y trabajar.

En el.empeño por revelar al joven Jos 
detalles del mundo concreto, se le mantiene 
fuera de sí mismo y se ha descuidado un 
aspecto esencial de la educación, que es' su
ministrar la cultura, o sea, la aptitud de 
gobernar su propio mundo, de ensanchar su 

^conciencia, de descubrir su espíritu.. Nada 
tiene de extraño que exista una crisis uni
versitaria, ya que la falta de amplitud hu 
manista se va acentuando de año en año y 
abarca por igual al Liceo y la Facultad.
; Qué tiene de raro que se compruebe un 
ambiente seco y polvoriento en e( Pedagó
gico, si lo sociológico ha .reemplazado a lo 
raetafísioo. la filología a la estética litera 
ida. el análisis de la» fuentes al estudio de 
las ideas, la bibliografía a la lectura de los 
textos, en una palabra, la erudición a Ja  
verdadera cultura? ¿Cuál es hoy día el jo 
ven que llega al umbral dpi profesorado te
niendo conciencia- de aquello que une, en 
el tiempo y el espacio, el universo humano 
y .que sea capaz de reflexionar, con alguna 
originalidad, por encima de una determi
nada especialidad?

Un el colegio y después del colegio pu-
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dieron aprovecharse los invehios modernos, 
la vietrola, el cine, lá radio, como instru-
ineptos maravillosos de expansión cultural, 
de vulgarización de iás óbyas maestras; tris
te es comprobar que en conjunto, sólo han 
servido para estropear el criterio, el gusto 
y la imaginación de las masas.

Aunque he hablado de una '“élite’ que 
deba formarse en los liceos,' no sería lícito 
el reservar deliberadamente para unos po
cos el privilegio de pensar humanamente y 
destinar el.resto de la población al trabajo 
fínico. Por eso es por lo que aparece tan 
deseable que el mayor número posible de 
niños sigan siquiera et primer ciclo secun
dario; Toda iniciación intelectual, por mo
desta que sea. lleva consigo una iniciación 
de humanismo. Y no está dicho, en rigor, 
que aun las disciplinas científicas y litera
rias impartidas en las demás ramas de la 
enseñanza no ' puedan considerarse, huma
nistas en la1 medida en que.ejercitan, e in* 
forman el espíritu, en que ahondan y en
sanchan la conciencia. Una cosa es lo que 
importa: que ’ bachilleres y artesanos reci
ban aquélla participación en el acervo del 
pensamiento humano qué su inteligencia es 
capaz de abarcar.

Me alarma ver que, por el contrario, con 
el afán de hacer más práctica y demo
crática nuestra enseñanza, con el pretexto 
de facilitar su correlación, se pretende re
bajar el nivel humanista de los liceos, 
convirtiéndolos en técnicos o reforzando 
sus talleres en detrimento de las discipli
nas intelectuales. No 'olvidemos que corre
lación no es confusión y democracia no 
debe equivaler a mediocridad. Que todos 
los niños entren a la escuela por una misma 
puerta, que suban por una misma escalera, 
que se encuentren en los recreos en un 
mismo patio, puede ser excelente, sin du
ela, y sólo?eabe felicitarse de que desapa
rezcan las fronteras sociales en aras del 
compañerismo. Pero cuidemos de edificar 
la escuela en varios pisos v, junto con mul
tiplicar las puertas interiores, mantenga
mos cuidadosamente los tabiques. Si en ho
menaje a la correlación hubiese que apli
car un, mismo espíritu, un mismo método, a 
enseñanzas de naturaleza y finalidades dis
tan tas, es por demás evidente qne la unifi
cación se haría en provecho de las discipli
nas,; más sencillas, en perjuicio de los es
tudios desinteresados, en una palabra, al 
precio de un nuevo retroceso de la cultura.

Ahora‘bien, si existe un punto respecto 
al cual no cabe discrepancia entre derechas 
p izquierdas, entre católicos y masones, es 
éste; qne una reforma destinada a extender 
a nn mayor número el beneficio de la cul
tura, no puede tener como consecuencia el 
empobrecer su contenido. En los momen
tos en que está planteada la crisis de la 
Universidad por deficiencia de la cultura, 
el remedio no puede estar sino en la direc
ción contraria. '

Dije señor Presidente, que el segunde 
punto fundamental que uña reforma debe, 
considerar, es dar la importancia debida a 
la formación del caráoter.

Todo parece coaligarse hoy en día para 
debilitarlo en vez de fortalecerlo. Desde la. / 
escuela primaria parece ser la principal 
preocupación de una errada pedagogía mo
derna el ahorrarle al niño todo esfuerzo y 
contrariedad. Por otra parte, se ha debilita
do la autoridad de la familia, a la que eo- 
rresponde, antes que a nadie, inculcar el 
“control” de los instintos y la disciplina 
de las buenas costumbres.

Uno de los problemas más importantes en 
la obra difícil y responsable de la educa
ción de las nuevas generaciones es, sin lu
gar a dudas, el perfeccionamiento de los 
métodos empleados en la formación del 
carácter. Uín carácter firme y recto coloca 
al individuo en un grado de organización 
superior, y / más aún, es una fuerza esen
cial; mientras qúe un carácter deficiente 
anula toda posibilidad de creación, reduce 
los resultados del esfuerzo, malogra las fe
lices disposiciones, hace que el talento se 
pierda en la desorientación y acarrea el 
desprecio de fuerzas.

Si Chile ha ido decayendo, desde hace cin
cuenta años, en la jerarquía de las naciones • 
americanas, no se debe sólo a que han deja
do de gobernarlo el grupo de familias vas
cas sobrias, honradas y resueltas que le 
dieron tan alto grado de prosperidad, sino 
también al relajamiento de la voluntad que 
la molicie ha^traído en la clase media y la 
clase alta y que el descarado utilitarismo 
de nuestras escuelas no ha hecho sino fo
mentar. Nuestra enseñanza es intelectualis- 
ta como la. francesa y carece de las admira
bles cualidades que Demoláis alababa en la 
educación británica y que convirtieron al 
pequeño Reino Unido en la primera poten
cia del mundo.

El inaigne catedrático francés Toulemon
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describe así a sus compatriotas: “El ideal 
del hombre medio es, desgraciadamente, ser 
criado a expensas del Estado, como pupilo 
de la Naeipn; educado a expensas del Es- 
todo eomo beneficiario de una beca; vivir 
a expensas del Estado como empleado pú
blico, envejecer luego como jubilado y, fi
nalmente. ser enterrado también a expensas 
del Estado. . . ” Si el autor hubiese querido 
describir al chileno medio de nuestros días, 
no habría podido escoger términos más 
apropiados. ¡Qué lejos están los tiempos en 
qne una raza pobre y  desprovista de cultura 
pero dotada de una voluntad de hierro, ven 
eíq todas las dificultades que la naturaleza 
había acumulado para el desarrollo de esta 
pequeña y apartada república!

Hoy, en nuestras clases cultivada^ no. se 
quieren grandes éxitos a trueque de ries
gos e incomodidades: se .prefiere la me' 
diocrídad segura de un sueldo'público. En 
cuanto al obrero chileno, sus inasistencias 
al trabajo y su bajo rendimiento no son 
fruto de incompetencia, sino carencia dé 
voluntad.

Es la educación la que lia de formar él 
carácter, y para ello tleben darse la mano 
la familia y la escuela. Ella ha de organi
zar de una manera racional la vida inte
rior. las disposiciones y los gustos, asi co
mo la conducta práctica del niño y del jo
ven. Hay que formar un método de racioci
nar qne no falle en la existencia, que sepa 
construir el plan más razónablepara alcan- 
zai* el objetivo, o sea, el método de los 
erandes constructores en todos los dominios 
de la vida.

Puede afirmarse con razón que la forma
ción de un carácter firme y recto asegúra 
al individúo un grado de vitalidad supe
rior, la unión dé las fuerzas del alma y del 
cuerpo en una sola potencia organizadora 
que estará en condiciones de esparcir la 
«emilla del orden, del buen sentido v de la 
fuerza! Es un hecho que ella aguza las dis-' 
PbíúéioiPs dé'í niño y del joven parí» di
rigir su mente hacia el peyvenir y pro
mete a sus facultades creadoras un má
ximum de rendimiento: en una palabra, 
ella le ens’ña á organizar su razón. Sola
mente un carácter firme sabe obrar con 
ni «todo? producir un ésftierzo constante y 
sistemático y alcanzar el objetivo fijado.

¡Tan celosos qu° somos de nuestras li
bertades cívicas! Además de ellas, hace fal
ta en éste país, carente de personalidades y

donde se tiene temor a despertar la crítica 
mordaz, que todo hombre conquiste otra li
bertad, la del criterio y de la voluntad, es 
decir, precisamente aquello que de un indi
viduo hace una persona y no, bajo la doble 
violencia de los apetitos que lo arrastran 
y de la turba que lo empuja, una oveja 
en el rebaño.

Por fin, en tercer lugar, declaré, señor 
Presidente, que la crisis universitaria y la 
crisis de toda nuestra enseñanza no. se sub
sanaría mientras no se infundiese a ésta 
un ‘mayor contenido moral y espiritualista.

Nuestra enseñanza, dije, no tiene alma.
Lo grave está en que ello supone que el 
niño tampoco la tiene. Sin embargo, el niño 
o el joven lleva su alma consigo a la es
cuela y allí no encuentra quién la tome 
en cuenta ni quién la forme. Así ocurre lo 
que escribió' BergSon: . . Entonces en ese
cuerpo desprópOrcionadaniente crecido, el 
alma quedó como estaba, demasiado pe
queña ahora para llenarlo, demasiado débi1 
para dirigirlo. De ahí un vacío entre él y 
ella, De ahí los temibles problemas socia
les, políticos, internacionales, que son otras 
tantas definiciones de ese vacío”.

Esto que vengo diciendo lo afirmaba ha*- . 
ce algunos días un editorial de “El Mercu
rio” debido,-une parece, a la pluma privile
giada de Rafael Malnenda. Entresaco algu" - 
nós. párrafos: “ ...Donde no hay disparida
des en la opinión sensata y seria del país, 
es en considerar que existe una visible cri
sis educacional, que abarca todos los ramos 
dé la enseñanza, del Estado.. . La educación 
debe abarcar la enseñanza de las nociones 
intelectu&listas y la formación del alma de 
los educandos. Una educación sin atender a 
las dos partes señaladas es incompleta, y, la 
enseñanza del Estado en Chile ha sido in
completa. . .  La crisis de la educación en 
nuestros días es la crisis de un sistema que 
durante sesenta y ciueo años no ha hecho 
sino destruir paulatinamente los fundamen
tos de los ideales de cada ser humano y 
no ha formado en reemplazo de estos idea
les nada constructivo ni sólido”. No cabe 
expresarse con más acierto ni exactitud.

Aun suponiendo que se subsanaran las 
dos fallas a las que me he referido y nues
tra enseñanza diese cultura y formase el 
carácter, nada se adelantaría mientras no 
se le inculcase un contenido trascendente. 
Una cultura que sólo actúa sobre el cere
bro y los nervios es insuficiente. Claro está
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qu° ya representa mucho que a un hombre 
se le haga clarividente;, ágil para pensar, 
sensible a la poésía y a la música: pero no 
es suficiente; lo fundamental es que se 1? 
forme una conciencia moral, que se le in- 
enlome el sentimiento de ñus deberes in
dividuales y sociales y aun más de su dig
nidad espiritual.

La cultura intelectual es inoperante .y 
aun dañina si no florece en cada hombre, 
en una conciencia más clara de su esencia 
y de sus deberes. El alumno busca nocio
nes útiles ; más que eso pide ideas y méto
dos racionales; aun más, exige conocer los 
principios y los fines; desea una definición 
del hombre'y una regla de vida: s? da, 
cuenta de que sin tal coronación el edificio 
es ridiculo e inhabitable. Es ahí donde 
nuestra ens' lianza enmudece en nombre de

. una neutralidad que. más bien debiera lla
marse renuncio, porque omite lo básieo.

Como lo dice admirablemente Pictfre 
Henri , Simón en su obra “L’école et la 
Nation’’, toda enseñanza supone una mís
tica y toda mística aparece en la enseñan
za. Ella no se reemplaza con una esporá
dica clase de moral o de religión. Los va
leres espirituales no pertenecen a un or
den cuantitativo ; no son un agregado 'ni 
un capítulo de la lección, sino la luz mis
ma que, impregna a ésta.

Nuestra enseñanza es neutra, o sea, in
dependiente de toda mística; con verda
dera pena palpamos sus resultados. Se re
siste a definir su finalidad por' miedo a 
reconocer lós elevados principios que , son 
la base de la civilización occidental. No 
puede, entonces, señalar ideales a la ju
ventud, ¿Cómo formar un alma, cómo 
educar a una generación, cómo construir 

- una nación sobre la base de un rechazo
sistemático de principios?

¡Cuántas veces esa neutralidad no há si
do sino aparente y él Estado laico, después 
de negarse a colaborar con la verdad reli
giosa, la que representa el sentir del 95% 
de la población del país, ha tratado, por 
múltiples y sutiles argucias, de combatir un 
orden de verdadeg que pretende inexisten
tes o por lo menos ajenas a él! ¡Cuánto se

e ha hecho por borrar la Religión del Estado 
con el pretexto de que molestaba a las al
mas no creyentes, para substituirla por 
una Filosofía de Estado que asfixia total
mente a las almas creyentes !

, Sin cultura verdadera, sin voluntad, con

la conciencia vacilante y azotada por todos 
los vientos, llegan nuestros jóvenes a la 
Universidad y ¿cábe extrañarse entonces 
que, absorbidos por las preocupaciones ma
teriales, dominados por un frío utilitarismo, 
en contacto con profesores educados a la 
par de ellos y, muy a menudo, víctimas de 
sus mismas deficiencias, den la penosa im
presión de un*cuerpo desprovisto de ideal? 
Aunque de ahí salgan individuos mejor ar
mados, por la posesión de un título, para la 
lucha por la vida, no saldrán esos espíritus 
superiores que la patria necesita, atentos 
sí a lo específico, pero animados por un con
cepto amplio y noble de progreso.

No se cumple así la misión de una Univer
sidad. La Universidad, esa vasta estructu
ra viviente en que domina el pensamien
to, en que todo converge hacia lo que eleva 
el nivel de la humanidad, ha de ser la reali
zación, en su mejor sentido, de la frase de 
la antigüedad pagana: “Paucis vivit huma 
num genus”. ‘>1 género humano vive en 
provecho de una selección” (Card. Mer- 
cier). pero para ello es necesario que esa se
lección sepa tomar a su cargo, en provecho 
de la humanidad, la misión más desintere
sada, más laboriosa, más paciente, más 
ejemplariz'adora.

Crisis de la Universidad. . .  dicen alum 
nos y profesores.

Crisis de la enseñanza . . .  corea el país 
Crisis de todos nuestros valores morales e 
intelectuales, agrego yo. Y del fondo del al
ma nacional, en medio de tanta desidia e 
irresponsabilidad, de tanta mediocridad de 
tanta corrupción, se elevan ansias infinitas 
de una general renovación y purificación.

El señor Urrejola (Presidente). — Se van 
a votar las indicaciones presentadas 
ASUNTO DE INTERES PARTICULAR-

REAPERTURA DEL DEBATE
El señor Secretario. — “Indicación de los 

H. señores Jirón, Lira Infante y Bórquez, 
para que se reabrá debate sobre el veto deí 
Presidente de la República, al provecto que 
concede aumento de pensión al señor Brau
lio Alvarado Ojeda”.

El señor Urrejola (Presidente). — De 
acuerdo con el Reglamento quedará para 
la sesión siguiente.

OBRAS DE AGUA POTABLE ENTRE TO 
CONCE Y CALAMA

El señor Secretario. — “Indicación de los 
señores Videla y Guzmán (don Leonardo) 
para que se coloque en la tab'la de Fácil Des
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pacho de la sesión de mañana, el proyecto 
• de ley despachado por la Cámara de Dipu
tados que aprueba el* convenio celebrado 
entre el Director de Obras Publicas y las
Compañías Salitreras sobre construcción de 
obras de agua potable de Linzor a Toeon 
Ce®  seño^Lafertte. — ¿Está impreso el in-

f°E ieseñor Secretario. — La Comisión- eva- 
c»6 el informe y de. él »  va dar t» 
en la sesión de 7 a 9 p. m. ae noy,
d°El señor Lafertte. -  He visitado recien
temente esas obras y tengo ínteres en refe 
rirme a este proyecto. ■

El señor Urrejola (Presidente . -  Queda
rá anunciado el proyecto en la tabla de Fá
cil Despacho.

Acordado.

AMNISTIA A CONDENADOS POR DELI
TOS ELECTORALES

El señor Secretario. — Indicación del H. 
señor Lafertte, para que se incluya en la ta
bla de Fácil Despacho, el Mensaje del Eje
cutivo sobre amnistía a los condenados por 
delitos electorales. _ .

El señor Urrejola (Presidente). — oí le 
parece a la Sala se anunciará en la tabla 
de Fácil Despacho.

Acordado.
Se suspende la sesión. _
_Se suspendió la sesión a las 17 horas, 31

minutos.

SECUNDA HORA
—Continuó la sesión a las 18 horas, 8 mi

nutos. ?
PROYECTO DE LEY DE PRESÜPUES' TQ 1Q4B

El señor Urrejola (Presidente). — Con
tinúa la sesión. Corresponde ocuparse del
Proyecto de Ley de. Presupuesto para el 
año 1945.

En discusión general el proyecto.
Ofrezco la palabra.
El señor Rodríguez de la Sotta. — Pido la

P El señor Urrejola (Presidente). — Tiene 
la palabra Su Señoría.

El señor Rodríguez de la Sotta, — SSenor 
Presidente, con el estudio y las modifica 
ciones de la Comisión Mixta de Presnpnes 
tos, el Presupuesto Fiscal para el año 1945

ascenderá a un total de gastos de cuatro w l 
setecientos cuarenta y nueve millones de

PeElS presupuesto que había presentado el 
Gobierno ascendía a cuatro mil cien, mi
llones de pesos. Ha experimentado por Lo 
tanto, un aumento de 649 millones de pesos. 
Pero, para ser justos, hay que decir que 
este aumento experimentado por los gas
tos fiscales en la Comisión Mixta de Presu
puestos es en gran parte nominal. Se debe a 
que en el proyecto presentado por el Go- 
hierno venían calculadas algunas fuentes 
de entradas y, gastos correspondientes, que 
por la ley deben figurar en el presupuesto 
en forma global, tanto en las entradas como 
en las salidas, en mucho menos de lo que 
son en realidad. Se ponía allí una cantidad 
arbitraria, simbólica, podríamos decir, que
estaba muy lejos d? representar las cifras 
efectivas. Así, por ejemplo los fondos df-

' Defensa Nacional, se estimaban, en cien m. 
llones de pesos, siendo que los del año ante 
r iOr —- y sí- calculan en la misma forma 
para-el año próximo— ascendieron a_ tres 
cientos" sesenta millones de pesos. Había, 
pues, una diferencia de doscientos sesenta 
millones.

Algunos miembros de la Comisión dijimos 
aí señor Ministro de Hacienda que no era 
posible poner estas partidas inexactas en el - 
presupuestó, porque inducían a error en la 
apreciación de los gastos fiscales y que lo 
lógico era que si la ley exigía que estas par
tidas se indicaran en el presupuesto en for
ma global, se las estimara en cifras verídi
cas, cercanas a la realidad.

El señor Ministro de Hacienda, muy com 
prensivo en este punto, estuvo de acuerdo 
con los miembros1 de la Comisión Mixta y se 
elevó la cifra en que se estimaba el produe 
to de la ley de Defensa Nacional de 100 mi 
llones dé pesos a 360 millones de pesos.

Algo parecido sucedía con los fondos de 
caminos que, según lo ordena una ley espe
cial, también deben figurar en la Ley de 
Presupuesto en forma global: se les- asig 
naba un valor que, si mal no recuerdo, as 
cendía a 60 millones de pesos, cuando su 
monto efectivo es de 100 millones de pesos. 
Se hizo la misma observación y se pidió que 
se colocara la cifra efectiva, lo cual también 
aceptó el señor Ministro de Hacienda. Te-, 
nemos, pues, un aumento de 260 millones de 
pesos por nn lado y otro dé 40 millones en 
seguida. Total: 300 millones de pesos de au
mento nominal del Presupuesto.

Por consiguiente, él aumente efectivo,
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la Comisión Mix|á, fué sólo a 349 millones 
de pesos. En esta forma se llegó a un total 
de 4.749 millones de pesos.

Esta< cifra enorme a que van llegando 
los presupuestos de la Nación no me ha 
sorprendido; por el contrario, la esperaba 
y la había anunciado. En un estudio de los 
presupuestos que, ¡Hiele a comienzos del 
año 1943, llegué a la conclusión de que los 
presupuestos de los últimos tres años, o 
sea de los años 1940, 1941 y 1942, habían 
tenido un aumento acumulativo anual de 
un 21%, como consecuencia del proceso 
inflaeionista en que se encuentra el país. 
Sobre la base del citado aumento acunar 
látiro anual, se llegaba a la conclusión de 
que los. presupuestos del año 1943 alcanza
rían la cifra de más o menos 3,700 millo
nes de pesos, - y los del año 1944, la de 
4,467 millones de pesos. Pues bien, señor 
Presidente, según la propia exposición de 
la Hacienda Pública,* hecha por el Ministro 
de Hacienda, señor Labarca, los gastos to
tales del año en curso llegaron a 4,224’ mi
llones. Yo había calculado la cifra de 4,467 
millones de pesos; como ven los Honora
bles Senadores, son cifras que están muy 
cercanas. Por consiguiente, debemos prepa
rarnos para que el Presupuesto del año 
1945 alcance, más o menos, a 5,400 millo
nes de pesos.

El señor* Azócar.— ¿Qué . proporción 
guarda con la renta nacional, H. Senador?

El señor Rodríguez de la Sotta.— De
pende de la suma en que calcule Su Seño
ría la renta nacional.

El señor Azócar.— ¿A cuánto equival
dría, aproximadamente?

El señor Lira Infante.— Equivale, más 
o menos, a veintiocho por ciento.

El señor Rodríguez dé la Sotta— La Di- 
reecíón General de Estadística ha calcu
lado la renta nacional en 21,500 millones 
de pesos. El año pasado el señor Del Pe
dregal la calculó en 19,000 millones. Es 
m uy. difícil decir a Cuánto asciende, du
rante un período de inflación, en que los 
precios de todas las cosas y las rentas es
tán subiendo día a día.

Decía, señor Presidente, que debemo? 
prepararnos para que el' Presupuesto de 
1945 llegue a 5,400 millones de pesos. Con 
el. proyecto de ley que debatimos en este 
momento, aprobaremos ya una suma de 
4,749, m talones de pesos, suma ¡que, induda

blemente, va a quedar corta. Desde luego, 
ef señor Ministro de Hacienda anunció 
que hay en perspectiva mayores gastos, 
que alcanzan, más o menos, a cien millones 
de pesos, por el nuevo eñcasillamiento de 
los empleados públicos en el Estatuto Ad
ministrativo. En seguida, hay varios sec
tores de la Administración Pública, como 
por ejemplo, las Fuerzas Armadas, que re
claman con toda justicia aumento de suel
dos ; igual cosa ocurre en otras reparticio
nes públicas, como Tesorerías, Córreos y 
Telégrafos, Oficiales de Registro Civil, 
etc.; en fin, hay una gran cantidad de fun
cionarios que no han tenido reajustes de 
sus sueldos desde hace varios 'años y que 
están hoy día en una situación sumamente 
aflictiva y desmedrada, como consecuencia 
de) alza que ha tenido el costo de la vida. 
Con todos estos aumentos, que forzosamen
te van a experimentar los gastos públicos 
durante el año 194o, vamos a llegar, sin 
duda alguna, a los 5,400 millones de pesos 
que corresponden a un aumento acumula 
tivo anual de 21%.

He dicho que 'todas estas cifras, sin du
da enormes, no me sorprenden, porque no 
son sino la consecuencia lógica y obligada 
del proceso de inflación que sufre el 
país y que sigue igual que antes. Muchos 
creían que este proceso se había detenido, 
que habíamos llegado a la cúspide y empe
zábamos a descender. Voy a demostrar al 
H. Senado que no es así; que seguimos, co
mo tuve oportunidad de decir en cierta 
ocasión, inflando a dos máquinas: inflando 
con elevación de sueldos y salarios.

Respecte de la inflación monetaria, me 
voy a referir, señor Presidente, a un cua
dro que aparece en la página 223 de un 
boletín del Banco Central, correspondien
te al mes de Octubre, y que se refiere al 
medio circulante. Pero debo, antes, dar 
una pequeña explicación que me parece de 
interés sobre este cuadro.

Hasta hace algunos meses, el Banco Cen
tral .daba como medio circulante solo el 
total de sus emisiones en billetes.-Esto no 
expresaba en toda su amplitud y realidad 
el fenómeno monetario, porque saben los 
ios H. Senadores, que al lado deí* dinero 
propiamente dicho, está también y hay que 
tomar en consideración el dinero que al
gunos fautores llaman “escritural”, otros 
“dinero de cuenta”, otros “dinero de li- 
bros” y, por último, algunos, “dinero gi
ra!”.
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Este dinero es el que existe depositado 
én los Báñeos en- cuenta corriente y tiene 
l'a misma importancia del dinero expresado 
en monedas o en billetes, porque tanto des
empeña un rol monetario, un rol de instru
mento de eambiq, un billete que úno saca 
de su cartera, como un cheque que gira 
contra sus fondos depositados en la cuen
ta corriente en un Banco.

Algunos meses atrás conversé sobre es
te punto con el señor Ministro de Hacien
da de aquella época, don Arturo Matte, 
quien encontró muy justa mi observación, 
la llevó al Banco Central y en éste se acor
dó introducir una innovación en la esta
dística del medio circulante y agregar al 
monto de la emisión de billetes, el dinero 
gira! — así lo llama el Banco Central— en
tendiéndose por tal el depositado en cuen
ta corriente, que se mueve por medio de 
cheques.

En el cuadro del medio circulante a que 
me estoy refiriendo, del boletín de Octu
bre del Banco. Central, aparece que entre 
el 4 y el 17 de Septiembre, el total del di
nero en libre circulación, ascendía a 2,150 
millones de pesos y el totai de dinero gi" • 
ral a 3,936 millones, lo que hacía un total 
general de 6,086 millones de pesos.

Si comparamos estas' cifras con las co
rrespondientes al mes de Septiembre del 
año anterior, 1943, y a su vez las del mes 
de Septiembre de 1943 con las de ’guat 
mes de 1942, llegamos a la siguiente eon* 
«clusión: en el mes de Septiembfe de 1942 
el total del. dinero circulante ascendía a 
3,'857 millones de pesos, y en el anó siguien
te, o sea, en el mes de Septiembre de 1943, 
subió esta cifra a 5,127 millones de pesos, 
o sea, subió en 1,240 millones de pesos, es 
decir, ep uh 31%.

Este es el aumento más violento que ha 
habidp en nuestro proceso de inflación mo
netaria, y se debe a las emisiones, para la 
compra de dólares, que por sí solas signi
ficaron un aumento de emisión de mil mi
llones de pesos.

Viene, en seguida, el año comprendido 
entre Septiembre de 1943 y Septiembre de 
1944, En Septiembre de 1943 el total de 
dinero circulante ascendía a 5.127 millo 
nes dfe pesos y ha subido, hasta septiembre 
de 1944, a 6,086 millones de pesos. El au
mento es de 959 millones de pesos, o sea, 
del 18 por ciento.

Ha habido, sin duda, una reducción de 
la violencia que traía la curva de la infla
ción monetaria, porque, en lugar de los

1,240 millón de pesos en que auíhentó el 
total del dinero circulante en el año an
terior. este ano subió sólo 959 millones de 
pesos! el porcentaje bajó del 31 por cien 
tú al 18 por ciento.

Hay que reconocer que la nueva política 
de! Ministro de Hacienda don Arturo Mat
te, que detuvo drásticamente las emisio
nes para compra de dólares y se preocupó 
de frenar en lo posible la inflación mone
taria, produjo buenos resultados y redujo 
el porcentaje de aumento del 31 por cien
to al 18 por ciento; pero aun este porcen
taje del 18 por' ciento, en un año, es su
mamente elevado y peligroso. Por lo que 
podemos asegurar que, si bien es cierto 
que el proceso de inflación monetaria se 
ha amortiguado en parte, no ha desapare
cido y subsiste todavía en forma muy apre
ciable y amenazadora.

Pasemos ahora a la segunda máquina de 
inflación, que es el aumento de las rentas 
monetarias y examinemos un capítulo de 
estas rentas, que es el relacionado con los 
jemales de los obreros.

En este mismo número del mes de octu
bre, del Boletín del Banco Central, figura en 
cuadro correspondiente. Voy a hacer un 
cotejo de los índices, comparando los mis
mos años que al estudiar el fenómeno de 
la inflación monetaria.

El índice de los jornales, en septiembre 
de .1942, era de 423,7 y, un año después, 
en 1943, era de 475,2, habiendo subido 51 
puntos, o sea, un 12 o|o. Ahora bien, de sep
tiembre de 1943 a septiembre de 1944, di
cho índice subió de 475,2 a 549,3, es de
cir, 74 puntos, lo que significa un. 15%. 
Conft) vemos, el alza de este año es superior 
a la que tuvo lugar el año anterior, que 
fué de 12%. Por tanto, la reducción que 
notamos en el fenómeno de la inflación mo
netaria resulta compensado, en gran par
te, con el aumento en la inflación de ren
tas monetarias, que sube de 12% a 15%. 
Da inflación monetaria se redujo, en cam
bio, del 31% al 18%.

Esto nos está demostrando lo que mani
festé hace poco, es decir, que el fenómeno 
inflacionista se mantiene más o memos en 
toda su fuerza, en toda su violencia, lo que 

^.nos explica todas las demás consecuencias, 
una de las guales es el aumento del Pre» 
supuesto fiscal.

Veamos ahora los índices . relacionados 
con el alza en el costo de la vida, que fi
guran también en el mismo. Boletín del Ban
co Central.

úe chile______ . ,



SESION 21.a (LEGISL, ENTRAQRD.), EN 26 DE DICIEMBRE DE 1944 683

Este índice se había amortiguado un po
co también en la violencia de su. alza y 
había bajado en los primeros meses del 
presente año de. 1944 a un 8%. Pero en los 
últimos tres meses que da la estadística, 
agosto, septiembre y octubre, vuelve a 
tomar un trend de aumento violentísimo, 
como lo voy a demostrar al H. Senado.

Los .índices, entre enero y julio del pre
sente año, habían oscilado entre 364,5 y 
388,4. Como se ve, una variación más o 
menos moderada. Pero viene el índice de 
agosto, y salta de 388 a 400 ;en septiem
bre, de 400 a 419,9, y en Octubre, de 419,9 
a 437. Es decir, ipi aumento medio de 4% 
al mes, y en los tres meses, de 12%. Este 
trend de aumento es sólo comparable a los 
períodos de mayor violencia en el proce
so inflaeionista y es de extraordinaria gra
vedad.

El índice del costó de la vida que, du- 
rante los primeros meses de este año, había 
subido, comparando cada mes con el mes 
del año anterior, en un 8%, ha saltado 
bruscamente a un 18%. ,

Este hecho que debía preocupar y alar
mar a todo el país, no preocupa ni alarma 
a nadie. Acaba de celebrarse una reunión 
de empleados públicos para estudiar sus 
problemas, y se llegó a ella a las mismas 
conclusiones de siempre: la guerra, los es
peculadores y la falta de energía del Comi
sariato . . .  '

Ni el Gobierno, ni la opinión pública, ni 
la pre/nsa, ni siquiera las víctimas directas 
de este trágico problema de la inflación, se 
dan cuenta de él, ni de la verdadera causa 
que lo engendra. Y lo que es más grave 
todavía, parece que aun ías personas de 
mayor cultura y conocimiento de la materia, 
no dieran al problema toda la trascenden
cia y gravedad que .tiene.
, Acaba de celebrarse una gran conven
ción de los industriales, del país. ¡fe pronun
ciaron en,ella buenos discursos; entre ellos 
un® magnífico, del Presidente, de la Con
federación de la Producción y del Comer
cio, don Jorge Alessandrí. Pero en la pu
blicación de las conclusiones de este con
greso, me preocupé de buscar la palabra 
“inflación” y no pude encontrarla en nin
guna parte. Sólo se habla "tímidamente de

, una “inflación de costos”. ¡Pero sí la in
flación dé costos es un fenómeno de carác
ter adjetivo, eónsecuencial! El fenómeno 
sustantivo, de carácter causal, es la infla
ción en términos generales, sin apellidos, 
que eonríBte en un incremento artificiar del

poder de compra, ante una producción que 
permanece estacionaria o que no aumenta 
en la misma proporción.

Pues bien, a esta inflación, que constitu
ye todo el quid de la cuestión, no se refie' 
re nadie; a nadie parece interesarle.

El señor Videla.— ¿Me permite, señor Se
nador ?

Entiendo que Su Señoría ha manifestado 
que en el discurso que pronunció el señar 
Jorge Alessandrí, en la Convención de In
dustriales, no se refirió a la inflación.

El señor Rodríguez de la Sotta.— No, 
señor Senador. Me he referido a las con
clusiones de la convención.
, El señor Videla.— Bien; pero quiero de
jar en claro que tanto en el discurso del 
Presidente de la Sociedad de Fomento Fa
bril, como en el del señor Alessandri, se ha
bló expresamente de la inflación. Aún 
más, recuerdo que el señor Müller' habló 
de la necesidad de poner a tono nuestro va
lor monetario de acuerdo con la inflación 
que ha experimentado en el país.

El señor Azocar.— Es claro que no pue
de hablar de las utilidades extraordinarias, 
que es'lo principal...

El señor Videla.— Eso es muy relativo, 
H. Senador.

El señor Rodríguez de la Sotta.— No es 
eso...

El señor Videla.— Es muy fácil tomar 
casos, aislados, hablar de casos particula
res ; pero si el H. Senador tomara en cuenta 
el volumen de capitales invertidos en las 
grandes industrias, llegaría a conclusiones 
muy distintas.

El señor A^ócar.— Si la utilidad que tie
nen nuestras industrias se comparara con 
los .miserables salarios...

El señor Alessandrí (don Fernando).— 
La cuestión es <fue nos llevamos discutien
do mientras el pueblo se muere de ham
bre. ..

El señor Rodríguez de la Sotta. — Hay
utilidades que parecen excesivas porque se 
las compara con los capitales y con el ac
tivo de las empresas, avaluados en la mo
neda antigua; pero si Su Señoría reavalúa 
los activos de las empresas en la moneda 
depreciada de- hoy día, desaparecen como 
por encanto tales utilidades excesivas, ya 
que son puramente nominales, tan nomina
les como son los aumentos obtenidos por 
los sueldos y salarios. También se podríq 
hablar de sueldos y salarios excesivos...

El señor Azúcar.— Se conoce que S»
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Señoría sabe aquello de que contra siete 
•vicios ''hay siete -virtudes...

El señor Rodríguez de la Sotta.— Son 
utilidades excesivas nominalmente, en los 
sucios billetes depreciados de hoy día; pe- 
ro en su poder adquisitivo, en su valor real, 
son las mismas, si no menores, que las utili
dades antiguas.

El señor Grove (don Marmaduke). — 
¿Ale permite, H- colega?

He leído con mucho interés los discursos 
de esa Convención de Industriales, porque 

■ la eonfeideré muy interesante, joero real
mente lo que pesó más en mi animo de 
chileno y de luchador, fueron las palabras 
de don Gastón Ossa, quien no puede ser
considerado, ni por Su Señoría ni por na- ’ 
die, como socialista ni como comunista,

> pijes es uno de los grandes industriales del 
país'; un hombre que dirige una gran em
presa en Valparaíso-

- El señor Ossa se refirió especialmente a 
la gran desgracia de este país: la ignoran
cia.

El señor Rodríguez de la Sotta.— Ese es 
otro problema-

ÍU señor Grove (don Alarmaduke). —
Pero.es el, que más pesa.

El señor Rodríguez de la Sotta. — Ese
caballero tomó el rábano por las hojas.

El señ-or Alessandrí P. (Don Arturo).—
Se equivocó mucho el señor Osea.

El señor Grove (Don Alarmaduke). —
. Siempre que se ¡habla de eso se trata de una 
equivocación. Y podría decirse que Su Se
ñoría también se equivocó cuando defendió 
al pueblo hace veinte años j ..

El. señor AlesSandri P. (Don A rturo).—
El señor Ossa se equivocó poique los datos 
que dió son equivocados-

El señor Grove (don Marmaduke). —
Siempre hay que defender a los de arriba - •. 

El señor Alessandrí P. (Don Arturo). —
¡No pretendo defender a los de arriba, H. 
Senador! ¡Mantendré las mismas líneas se
guidas toda mi vida!

El señor Alessandrí (don Hernando). — 
Deberíamos resolver alguna vez los proble
mas, antes de que la gente se muera de 
hambre.

El señor Ossa.— ¿Ale permite, señor Pre
sidente, con la venia del H. señor Rodríguez 
de la Sotta?

Quiero llamar la atención del H. Senado 
respecto de la demagogia que se hace a! 
hablar de utilidades extraordinarias.

En él Diario de Sesiones correspondiente 
a la sesión 8.q, página 318, hay un cuadro

que contiene las utilidades que hau tenido 
las sociedades anónimas en estos años de 
guerra. De este cuadro aparece que el to
tal de capitales- de las sociedades anónimas 
del país es de 7 mil- 212 millones de pesos y 
que los dividendos más alfós repartidos en 
ese período alcanzaron a 5&5 millones cíe 
pesos, o sea, el 7,7 por ciento de los capita
les invertidos. Hay que advertir que esos 
dividendos han sido repartidos en pesos de 
un valor de medio a tres cuartos de peni
ques, en circunstancias que esos capitales 
fueron formados con pesos de seis peniques, 
o más.. ■

Respecto de estas utilidades extraordina
rias de que se habla, hé dado los datos 
que corresponden a una sociedad citada por 
el H. señor Guevara como que obtiene 

las más altas utilidades-
De la comparación de las participaciones 

obtenidas por el Estado, el Trabajo y el 
Capital, entre los años 35 y 43, resulta que / 
las del. Estado, en impuestos y contribucio
nes, han subido de 100 por ciento a 25® per 
ciento; las d^l Trabajo, de 100 por cien! o ‘ 
a 317 por ciento'; las d.el Capital, de 100 por 
ciento a sólo 128 por ciento. -

Queda, pues, demostrado que todo lo que 
se habla de éstas utilidades excesivas es ' 
simple demagogia, es no atenerse a los nú
meros y seguir repitiendo vaguedades para 
engañar a la gente que no está al tanto de 
éstas cosas.. ■

El señor Azócár.— Sin embargo, hay una 
elase que tiene uli standard de vida' pom
poso, y otra, miserable.

El señor Vidpla.— ¿Por qué, Su Señoría 
no rectifica las cifras?

El sc-ñor Azócar.-,- En otra sesión voy a 
dar cifras-

El señor Videla.— Será muy interesante-
El señor Rodríguez de la Sotta- — Esté 

desconocimiento casi total de las verdaderas ' 
causas de este gravísimo problema de la 
inflación que sufre el país, es lo que me hace 
ser pesimista: no veo cómo puede venir el 
remedio de un problema, cuando ese pro
blema es desconocido. Da primera condi
ción para resolver un problema es conocer 
lo y saber que existe. '

El índice del costo de la vida a que hemos 
llegado de 437," que nos parece terrible e 
insoportable, seguirá subiendo día a día, y, 
como lo demostré hace un momento, en 
los últimos tres meses, ha tomado, el tren 
de alza más violento que ha podido obser
varse hasta ahora en nuestra historia eco
nómica. En 'China, llega hoy día ese índice

Pero.es
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más de 2,000; en Grecia, nos aqaba de traer
la noticia el cable, llega a millones; en Ale
mania, en el año 1923, llegó a billones, o sea 
a uña cifra con 12 ceros.

i
Ale parece, señor Presidente, que el úni

co consuelo que nos va quedando a los chi
lenos, en esta terrible desventura en que nos 
encontramos, es que todavía nos queda mu
cho camino que recorrer antes de caer al 
fondo del abismo. . .  ,

He dicho.
El señor Lira Infante. — Muy bien.
El señor Lafertte.— Buen consuelo.
El señor Lira Infante. — Por el momento, 

señor Presidente, renuncio a terciar en e! 
debate en homenaje al pronto despacho de 
este proyecto.

El señor Urrejola (Presidente) .—Ofrezco 
la palabra.

El señor Azocar.— Solicito la palabra, 
señor Presidente, en la discusión general.

El señor Urrejola (Presidente).— Tiene 
Ja palabra Su Señoría.

El señor Azócar.— Señor Presidente, el 
H- señor*Oissa y otros H- colegas, me han' 
dicho que dé cifras para poder rebatir ¡o 
que acaba de afirmar el H. señor Rodríguez 
de la Sotta. En realidad, en este momento 
no podría plantear el problema con cifras 
para refutar las que ha leído el señor Se
nador, pero creo que no es esa la forma de 
tratar el asunto que estamos discutiendo. El 
problema de los Presupuestos y de los gas
tos públicos hay que plantearlo, en otra for' 
ma, con otras cifras y esto, señor Presiden
te, no lo inventé yo. Para discutir el proble
ma general del Presupuesto deberían par
tir de una cifra de la cual parten los gran
des ministros del tesoro, los grandes eeono- 
mistas y los grandes financistas, cifra que 
el H. señor Rodríguez de la Sotta ni si- 
qniera ha mencionado, lo cual me extraña 
mucho porque soy el primero en reconocer 
su cultura en asuntos financieros. Para co
nocer la proporción de. estos gastos hay que 
eonocer primero cuál es la rénta nacional.

Hace poco leía en un libro, señor Presi
dente, que el Ministro del Tesoro de In
glaterra había planteado una discusión, no 
sólo para los efectos del problema de los 
gastos públicos, sino también de la propia 
inflación, acerca de cuál era la. renta pú
blica de ese país y de la suma a que as
cendían los gastes en proporción a esa ren

ta, o sea, la relación existente entre ios 
gastos públicos y la> renta nacional.

Hace un momento pregunté al H. -eñor 
Rodríguez de la Sotta, cuál era la relación 
que en este sentido existía en nuestro país, 
porque quería obtener esta información pa" 
ra que no hübiera lugar a discusión con 
posterioridad. Yo sabía, por las informacio
nes que ha tenido, que la renta nacional es 
de más o menos veintitrés mil millones de 
pesos.

El señor Rodríguez de la Sotta. — La Di
rección General de Estadística da una suma 
de veintiún mil quinientos millones de pe
sos. ■ .

El señor Azócar. — Creo que debemos ‘ 
aceptar la cifraque da Su Señoría, porque 
en todos los países son estos organismos los 
llamados a fijar la renta pública. Ese es su 
objetivo y, por lo demás, este organismo 
honra al país por su buena organización, lo 
que le ha valido alabanzas en varias ocasio
nes, no sólo de los Senadores de los bancos 
del frente, sino de los de todos los parti
dos.

¿Qué porcentaje de gastos tenemos nps‘ 
otros, señor Presidente? Es ésta una opera
ción matemática, y como no soy materna 
tico, pediría al señor Ossa, que es ingeniero, 
que la ejecute.

El H- Senador lia manifestado que el 
Presupuesto ascenderá a cinco mil millones - 
lie pesos-

El señor Lira Infante— A cinco mil ocho 
cientos millones, lo que da un porcentaje 
¿le veintiocho por ciento.

El señor Azocar.— Su Señoría la consi
dera una suma extraordinariamente eleva
da.

El señor Lira Infante.— Enorme, H. Se 
nador. Los Estados Unidos gastan sólo el 
dieciocho por ciento de si> renta nacional. '■

El señor Azócar. — Estoy obteniendo 
estas declaraciones de Sus Señorías para 
afirmar estos argumentos; que son los. pun
ios básicos y fundamentales de la discusión.

El señor Amunátegui.— ¿Me permite una 
interrupción, H. Senador?

En la República Argentina se hizo un es
tudio sobre este problema, teniendo en 
cuenta los datos relativos a!, gtño 1941 y-.se 
llegó a fijar la renta nacional, con bastan
te precisión, en once mil millones de nació 
nales y el Presupuesto de ese año fué de mil 
millones, lo que equivale a la onceava par
te es decir al nueve por ciento de la renta 
nacional.



X

686_________  SENADO DE-CHILR ________

Eli cambio, en Chile alcanza dicho por
centaje al veintiocho por ciento-

El señor Azocar. ■— Me parece que la in
formación np es exabta. Tampoco creo que 
debamos compararnos con Argentina, ya 
que hay otros países con quienes hacerlo, y 
ya que hacemos comparaciones, veamos co
mo están los países que están en guerra . 
Quiero informar al H. Senado de datos s 
que recuerdo no para defender el aumento 
en el Presupuesto, pues soy el primero en 
decir que el Presupuesto de la Nación ha 
subido demasiado, y que hay que detener 
este aumento ; pero no quiero que se forme 
un ambiente de pesimismo especulando so 
bre este fenómeno. El H. señor Rodríguez 
de la Sotta ha hecho una llamada al patrio
tismo, diciendo que no es patriótico seguir 
aumentando los Presupuestos; tampoco es 
patriótico decir que estamos en bancarro
ta y en Completa quiebra, cuando, por el 
contrario, tenemos muchos recursos para 
evitar esta situación catastrófica que nos 
anuncia Su Señoría.

‘Veamos lo que pasa con Suecia, país de 
cinco millones de habitantes y muy bien 
organizado-. tiene comprometido el 40 o|o. 
de su renta nacional; Suiza tiene compro
metida su renta nacional en un 24 ojo, se
gún datos que tomo de una revista; sip em- 

’bargo, se defendía y hacía aparecer su si-, 
tuación como muy buena en comparación 
con la de los demás países; en seguida te
nemos a Inglaterra, cuya renta nacional 
está comprometida en un. . .

El señor Rodríguez de la Sotta. — i A 
qué llama Su Señoría “tener comprometi
da” la renta nacional?

El señor Azocar. — Es el porcentaje de 
gastos públicos en relación con la renta 
nacional.

El señor Rodríguez de la Sotta, — No 
puede ser esa la proporción...

El señor Azocar. — Sí, señor Senador, es 
así; pero cuando se cita un caso y a Su Se-’ 
noria se le ocurre que no es así, lo dice sin- 
mayor fundamento. '
, . — (Risas).

‘ El señor Rodríguez de la Sotta, — Es 
que lo que Su Señoría acaba de decir me 
parece inverosímil, y tengo derecho a po
nerlo en duda mientras no lo compruebe. , 

El señor Azúcar. — Hace poco apareció 
en la-prensa un cable que hablaba de la es
pléndida situación financiera : Inglate
rra. a pesar de la guerra, y se decía que

, en el año 1940 este -país tenía comprohietido 
el 40 ojo de su renta nacional, y ahora el 
70 ojó, lo mismo que Alemania y Estados 
Unidos.

El señor Rodríguez de la Sotta.— ¡Pero 
se trata de países en guerra!

El señor Azúcar, — De manera que no 
estamos en una situación tan desmejorada, 
como creé Su Señoría.

El aumento de los gastos públicos es un 
fenómeno mundial y recuerdo que cuando 
yo era Diputado y el H. señor Alessandri 
Palma, Presidente de la República, defendí 
su política, en la que el Presupuesto de la 
Nación, se elevaba a mil millones 'de pesos, 
mientras los “viejos del Senado”, decían 
que el país estaba en bancarrota, yo, que to 
davía era joVten, contestaba: Ño, señor; 
Chile todavía tiene muchos recursos. Un 
presupuesto de 1.000 millones de pesos no 
es para que nos- alarmemos y creamos que 
el país está francamente en bancarrota.

Pero este anuncio de la bancarrota y del 
fracasp financiero es el tema mundial. Hay 
pesimistas en todos los países y algúnos 
ven las cosas en la forma más lúgubre.

En los Estados Unidos, país, jnuy rico y 
con tantos recursos, se hablaba también de 
bancarrota y no sólo en los últimos años, 
sino antes de la guerra cuando tenía un 
presupuesto mucho menor y .la  - deuda al
canzaba a lOUjOOO millones de dólares, en 
vez de 300,000 millones de dólares. Enton
ces había Senadores que decían que los Es
tados Unidos iban a la bancarrota; hoy, 
con 300..000 millones de. dólares coma deuda, 
nadie se atrevería a decir que-ese país va 
n la bancarrota.

Es un, fenómeno natural .que los presu- 
. puestos vayan subiendo; eso no .quiere de- 
cjr,,por cierto, que los. gastos deban ser esti
mulados.

Recuerdo í haber leído en una obra de 
Economía Política, q¡ue en la vida de los 
hombres se dupliean los presupuestos, y 

•yo confirmaba esto vipndo que en la vida 
del- señor Alessandri Palma, se han dupli
cado también los presupuestos.

El señor Rodríguez de La Sotta.— Aho
ra se están duplicando en cuatro años.

El señor Azúcar. — Vemos aquí un fenó
meno de carácter universal que no podemos 
atribuir a tal o cual factor, sino a una serie 
de factores.

En lo relativo a la Defensa Nacional, 
por ejemplo, vemos que el coste de ese ser
vicio indispensable para la vida de los pue-
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blos, especialmente en esta época, ha su
bido enormemente en todos los países y 
también tiene que ser mayor en Chile, por
que laz nueva organización de la defensa es 
más cara que la antigua. Cuando'hice mi 
servicio militar, nos presentábamos en las 
maniobras con sables y lanzas. Hoy los ele
mentos bélicos son más caros y de más cos
tosa mantención; los tanques, las ametra
lladoras, los elementos mecanizados, re-, 
qui ron gastos muy superiores.

El Estado tiene también, como los tienen 
los particulares, los industriales, por ejem
plo,—anteriormente nos referíamos al coste 
industrial— sus gastos, y, como todo vá 
subiendo, ha subido también el coste de 
los servicios y, en consecuencia,- tienen que 
ir sub:endo lo® presupuestos. Ese fenóme
no es de carácter'universal: no se ha es
capado absolutamente ningún país.

De manera que para plantear este pro
blema, nosotros deberíamos estudiar tam
bién los presupuestos de las demás nacio
nes y ver si nuestro presupuesto es el úni
co que ha subido en el mundo. , "

El señor Rodríguez de La Sotta.— ¿Me 
permite una interrupción, II. Senador?
¡ Si yo me anticipé a decir, H. Senador, que 
no me sorprendía el aumento de nuestro 
presupuesto! Lo grave y alarmante para el 
país no es tanto aue el presupuesto esté 
llegando a 5,000 millones de pesos; sino que 
el costo de vida esté subiendo a razón de 
un <4 por ciento mensual.

¿Y en cuánto está subiendo el costo de vi* 
da en países en guerra, como los Estados 
Unidos, Inglaterra, Canadá? En nada; han 
detenido el alza del costo de la vida, a pe- 
sar de todos esos gastos de guerra 
fantástico de que habla el H. Senador. 
Que en Chile, sin ningún gasto de guerra,, 
esté subiendo el costo de la vida a razón 
de un 4 por ciento al mes, es una cosa 
monstruosa, catastrófica.

El señor Azocar. — Estoy de acuerdo 
con Su Señoría en que es una cosa catastró- 
fiea y monstruosa, y nosotros debíamos ha
berlo evitado.

Y sin embargo, cada vez que nosotros 
hemos pedido que se tomen las medidas 
correspondientes para evitar esta alza en 
el coste de la vida, para impedir que si
guiera subiendo, Sus Señorías no nos han 
acompañado.

El señor Muñoz Cornejo. — Es que 
esas medidas dan por resultado que suba 
más. el costo de la vida.

El señor Azocar. — Acaba de nombrar
Su Señoría al Canadá; el H. señor Cruz
Coke habló también del Canadá. Pues bien, 
yo he presentado un proyecto para dete
ner el alza en las rentas de arrendamien
to, exactamente igual a una ley en vigen
cia en ese país y Sus Señorías lo han ca
lificado de disparate, han dicho que es una

. aberración jurídica' que es inaceptable.

En todos los países se han tomado medi
das. drásticas para detener la especulación. ?
Como dije en sesiones pasadas, en Canadá, 
por ejemplo, con respecto a los importado
res —i y me vuelvo a referir al rubro impor
taciones porque es el principal factor de al
za en el coste de vida — se han tomado las 
medidas más drásticas para impedir la es- ¡.
peeulación con los artículos importados.
Pues bien,, si mañana yo pidiera que esas . ’ 
mismas medidas se aplicaran en Chile, Sus ’

< Señorías me dirían que no, que no se pue
den aplicar. - ‘

El señor Rodríguez de la Sotta. —
¿Me permite una -interrupción, H. Sena- ' í 
dor? ' -

Respecto a ese punto que toca Su Seño- t . 
ría, el de los artículos importados, debo ¡
decirle que, precisamente, lo único que ha '¡
bajado en Chile son los artículos importa- 
dos.

Examine Su Señoría los índices de pre
cios al por mayor y verá qpe. lo único que 
lia bajado en estos últimos años son los j
productos importados, mientras han segui- 
do subiendo Ico productos nacioúales.

El señor Grove (don Marmaduke). —
Han, bajado los productos importados, en 1 r 
relación-cop los altos precios a que habían 
llegado. - • i

El señor Azocar. — Entonces, según ?;
los informes estadísticos del señor Rodrí- 1
guez de la Sotta, no ha subido nada en este 
país. • j

El señor' Rodríguez de la Sotta.— |
Todo lo demás ha subido. d

íÚ señor Azocar. — Acaba de apare- ’
ccr en la prensa una información del pre- 
sidente del Instituto de Economía, según -í
la cual los artículos de primera necesidad, '
.los artículos agropecuarios, no han subido ; j
y, por el contrario, hay algunos que han 5
bajado. > J

Los fréjoles, el maíz y una serie de ar- 
tículos habrían bajado, y los demás habrían b
subido en una pequeña proporción. y

Pero, entretanto, el pueblo dice otra co- y
s a .., "
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El señor Rodríguez de la Sotta. — 
Si quiere le doy los datos, señor Senador. 

_Los tengo aquí a la mano. Son los datos 
oficiales del Banco Central y en ellos se 
comparan los precios al por mayor de sep
tiembre de 1943 con los de septiembre de 
1944.
Cuadro de los precios al' por mayor ;

Productos agropecuarios, septiem
bre 1943 . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  801
Septiembre 1944 ...................  . . .  917

Productos mineros, septiembre de
1943 . . .  .................... ...  ..................  297
Septiembre 1944 ................... • •• * 339

Productos industriales, septiembre
1943 . . .  ............  , . 4. . . . . . . .  700
Septiembre 1944 .................. ...  • • • 347

Productos importados, septiembre
1943 . ................................... 1-644
Septiembre 1944 ...................  . . .  1.547

¡ casi cien puntos menos!
El señor Grave (don Marmaduke). —

¡Pero antes habían subido mucho!
El señor Azócar. — ¡Pero ya habían

4 subido mucho!
Sin embargo, como lo demostré en se

sión pasada, los expertos norteamericanos 
que han venido a Chile a estudiar este 
problema —porque los Estados Unidos es
tán más preocupados que nosotros por es
tudiar el alza de nuestros precios— han 
establecido que artículos que en su país se 
venden en cien dólares, aquí el comercian
te los vende a mil dólares; y han denun-

'  ciado estos hechos al Gobierno, pidiéndole 
que tome las medidas convenientes para 
evitar esas alzas desmedidas. Estos exper
tos han llegado a la conclusión. . .

El señor Lira Infante. — ¡Lo que ha lle
gado ee la hora!...

El señor Azócar. —- . . .  de que la me
dida fundamental para abaratar los ar
tículos eá el control de los precios.

En consecuencia, hay necesidad de con
trolar los precios. Eso es lo que ha falta
do en nuestro país: medidas drásticas, 
enérgicas, para detener el alza de los pre
cios, como pracisamente se ha hecho en 
Canadá.

Yo invitaría a S. S. . . .
El señor Amunátegui. — No olvide 

S. S. que la fijación del precio de la car
ne el año pasado, trajo un desastre • para 
este año.

El señor Azócar. — Es que todas es
tas medidas hay que estudiarlas seriamen
te y con detención. Así se han tomado en 
Ganada, consultando a los organismos téc
nicos especializados en un determinado 

• grupo de artículos y no procediendo sin 
conocimiento técnico ni un estudio ade
cuado. En esto sí tengo que estar de acuer
do con S. S..: si no se procede así, se ob
tienen resultados contraproducentes.

Pero, la verdad.es que contra las alzas 
de precios la gran solución para Chile con
siste en el aumento de la producción. No 
hay forma más efectiva de ir contra el al
za de los precios que aumentar la produc
ción.

El señor ürrejola. (Presidente). —Queda 
con la palabra el H. señor Azócar.

Se levanta la sesión.
Se levantó la sesión a las 19 horas.

Juan Echeverría Vial
Jefe de la Redacción.
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